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INTRODUCCION 

Al realizar loe estudios de mi carrera profesional, me in

quiet6 el Derecho Fiscal, ya que pude observar que para adentrarse 

al mismo. tenÍa que aplicar los conocimientos obtenidos en las aulas, 

de t.odaa las ramas del Derecho e inclusive auxiliarme de otras di!_ 

ciplinas como la economi'a. la estadística y la contabilidad. 

Ea por ello, que no obstante lo arduo y co~plejo que repr!:_ 

sentaba el atreverme a hacer una investigación en materia tributaria, 

vi culminado mi deseo, que confieso no fue fácil, ya que si bien - -

para discernir sobre la materi.a fiscal es necesario tiempo, esfuerzo 

y experiencia, para escribir sobre la misma, es indispensable supe -

rar con mucho lo apunta.do. 

Sin embargo, con la ayuda y consejos de mi maestra, Lic. 

María de la Luz Núae:z: Cama.cho, realicé la presente investigación, 

denominada "EL TRATAMIENTO DE LA PRESTACION DE SERVICIOS 

EN LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGR.EGADOu, en la cual -

se analiza la regulación de la prestación de servicios en la Ley del 

hnpuesto al Valor Agregado, seaalando además, el momento y lugar 

de su causación. aai como examinar su baae gravable, emitiendo al 

respecto, la opinión sobre si ésta última, cwnple con los requiai-

toa establecidos en la fracción IV del artículo 31 de nuestra Carta 

Magna. 



CAPITULO I 

"CLASIFICACION DE LOS IMPUESTOS" 

A. OR!GENES 

B. CONCEPTO DE IMPUESTO 

l. Irnpuestos Directoe 

z.. Irnpue!ltos Indirectos 

C. BASES CONSTITUCIONALES 

l. Principio de Legalidad 

z. Principio de Proporcionalidad 

3. Principio de Generalidad 

4. Principio de Obligatoriedad 

y Equidad 

S. Principio de Vinculaci6n con el Gasto Público 

6. Principio de P~oporcionalidad 

7. Principio de Equidad 



CAPITUI..O 1 

"CLASIFICAClON DE LOS IMPUESTOS" 

A. OR!GENES 

En la Edad Media encontramos los antecedentes m.i a remotos 

de los sistemas impositivos conternporáneo& y son figuras tales como 

los censos, derechos y servidumbres. lae que han subaiatido ha•ta • 

nuestros días, con las modificaciones y transCo;-maciones que el pro. 

greso de la ciencia y las necesidades de los Estados han impueato. 

Asimismo, debemos hacer notar que los gravámenes actualmente exi!. 

tentes se encontraban en germen de las prestaciones que exigían los 

sei'iores feudales. 

Por lo anterior y s.Slo con el propósito de hacer notar los or..f 

genes histórico!:r de ciertC\s gravámenes contemporáneos, como loa iJE 

puestos aduanales. los que gravan el conswno, el impuesto predial y 

aún el inlpuesto sobre la renta, 11cuya aparición 9e hace datar de 1789 

cuando ya en InglaterTa, en plena Edad Media, se exigía un quinto, -

un 9exto o un décimo de los productos de la tie:"ra o de la renta de -

' los capitales o de los productos de las indust:"ias incipientes 11 ( l ). 1e 

hará una breve explicación respecto de la organización política y eco-

nómica im.perante en la referida época. 

( 1) FI..ORES ZAVAI..A, Ernesto. "EI..EMENTOS DE FINANZAS PU
BLICAS MEXICANAS 11

• Editorial Porrúa, S.A. Vigésimosegun
da edici6n. México 1980. p. 27. 
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Tratándose del aspecto político, vemo• que en la Europa Occi

dental. el últi.tno momento de unidad 11 ae realizó en el imper
1
io de - -

Carlo Magno, quien pudo transmitir la corona iinperial a su hijo, Luis 

el Piadoso, en el siglo V de nuestra era. Pero a partir de entonces, 

ocurre una desmembración del lrn!'erio a.l miemo tiempo que un acre

centamiento del poder de los grandes sel'iores. 

Al mismo tiempo y a partir del siglo v. se observa una desa ... 

parición paulatina del comercio y de la& grandes ciudades, que pro .. ·o-

có un cambio en b economía que convierte en una economía de ti-

pe ruralº { 2. ). 

Es decir. como consecuencia de la división territorial en que 

se enco:iCraba Europa, en el aiglo XI, ésta aparece dividida en gran

de !I extemdone s territoriale 11, sometidas todas ellas, al dominio ~e -

un gran sei'ior: el rey. 

Al lado de esos gr3:ndes dom.inios. aparecen pequeliae propie

dad~s pertenecientes a algún sea.ar independiente, propiedades que r!L 

cibieron el nombre de alodioa, pertenecían a su duefto en propiedad ... 

absoluta, de la que, eo forma ilimitada podian disponer, existían - .. 

ad~má.s, extensiones reservadas para la explotación directa del seftor, 

otras que se daban a los cortesanos a cambio del reconocimiento por 

parte de estos, de un vasallaje, debiendo protestar fidelidad y lealtad. 

( 2) Ob. cit. P1'· Z7 y 28. 
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Asi pues, 11el "vasallo tenía para con su sei'ior obligaciones de 

dos gruposi las relativas a la prestación de servicios personales y -

las relativas a prestaciones económicae 11 ( 3 ). 

Para los fines del presente estudio, únicamente se hará reíe .. 

rencia a las prestaciones de carácter económico, de entre las cuales 

deben citarse a las ayudas en dinero. Esbs ayudas ÍU.eron prllnero 

arbitrarias, posteriormente, se regla.mentaron hasta llegar a conver-

tirse 11en los subsidios (\UC en épocas posteriores conced!an los parl:!. 

mentos a la Corona 11 ( 4 ), 

Por su parte, los siervos tenían obligaciones especiales: unas 

referentes a la 'Prestaci6n de servicios personales y otras de aspecto 

económico. Entre las de carácter económico, pu.eden sei\alarse las .. 

siguientes: la capitación, el for:nariage y la mano muerta, mismas .. 

que consistian en lo que se indica a continuación: 

11La capitación era un censo que se pagaba por cabeza, gene--

ralmente cada ado. 

El íorma.riage o servidwnbre matrimonial, era una cantidad -

qu.c se pagaba por el siervo o 8ierva que se casaba con una persona 

extraft.a al feudo, siendo esta cantidad real.mente elevada; en. cambio, 

cuando se casaban dos ~roanas <le\ mismo íeudo el censo era insig-

nificante. 

! 3} Ob. cit. p. 29 
¡ 4) Ob. cit. p. zq 
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.La. ma.no muerta era el derecho del señor para aprovecharse 

de la herencia de sus siervos cuando morian sin dejar hijoB. Los_ 

colaterales no tenían derecho a heredar y si el señor autoriz.aba que 

percibieran la herencia, debían pagar un crecido rescate, a lo que 

llamaban 11derecho de relieve" ( 5 ). 

Con relación a los demás miembros del feudo, las rentas -

más comunes eran: el censo, el pecho o talla y las tasaa de reaca-

~~ las que consistían en lo siguiente: 

"El censo era una renta en metálico, que los aldeanos tenían 

que pagar en proporción a su predio: si no lo pagaban se les deapo-

jaba de su propied3d o se les exigía una multa. 

El pecho o talla era una carga impuesta, una o varias veces 

al afio a cada familia. Se llamaba talla porque en el momento de 

pagar el impuesto, se hacía una talla con cuchillo en un pedazo de ... 

madera. 

Las tasas de rescate eran cantidades que se pagaban en cam-

bio de la supredón de determinadas prestaciones de servicioe pers2. 

nales o en especie 11 
{ 6 ). 

Aunado a lo anterior, existían determi:w.das prestaciones que 

debian pagarse en ciertas épocas; eran participaciones en los produ~ 

tos de la tierra y aei el seftor obtenía gavillas de trigo, de avena, de 

heno, parte de las vendimias, gallinas y cera, etc. 

( 5) Ob. cit. p. 30 
( ó) Ob. cit. pp. 33 y 34 
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También se perc:ibfan derechos en metálico o en granos por 

cada cabeza de ganado, de buey, carnero, etc.; se cobraban dere

chos por la venta de trigo, de la sal, de la carne, etc. 

Adernis de lo anterior, el señor tenfa el derecho de la 

fiscación de los bienes de aquéllos de sus vasallos que faltaban a la 

fe jurada, existiendo también el derecho a los bienes que tenian en 

su poder los extranjeros que morían dentro de su territorio, así e.e, 

moa los bienes de los que morían intestados y a los tesoros ocul-

tos, ':!te. 

En virtud de lo expuesto, se puede afirmar que en los dere .. -

chos íeudales sei\alados, se encuentra el origen de diversos impues

tos que existen en la actualidad, por lo que a manera de ejemplo, -

sea.alamas los siguientes: 

11Los derechos de peaje fueron desapareciendo y solamente han 

subsistido transformados en impuestos de importación o de exporta

ción, gravando la entrada o la salida de los productos de un país. 

Los impuestos sobre transmisiones hereditarias han subsistido 

hasta nuestros días; así como los que gravaba el consumo de diver-

artículos; sal, cerveza, etc. 

La talla o pecho se convirtió en el impuesto predial, conser-

vando todavía en tiempo de la Revolución Francesa, a pesar de la - -

transformación que había sufrido, el nombre de talla" { 7 ), 

l 7 ) Ob. cit. pp. 33 y 34 
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A simiamo, en la doctrina y las legislaciones actuales de la i!!_ 

mensa mayoría de los paises europeos. sudamericanos y no~teameri-

canos, abordan el estudio de tres figuras jurídicas, a saber, el i.m-

puesto, la tasa o taxa., como se le denomina en Europ.a y la contrib~ 

ción e speeial. 

De estas tre!' figuras jurídicas, el Unpuesto sigue siendo hoy 

en día, la principal fuente de ingresos vara los paises y, por lo ta!!, 

to, el tributo más estudiado por la doctrina. 

B. CONCEPTO DE IMPUESTO 

Antes de entrar al concepto de impuesto, se considera pertine~ 

te, conocer, tanto lo que se entiende por servicio público, como su -

clasüicación. 

Rafael de Pina, define al !lervicio público como 1'el complejo -

de elementos personales y ~materiales, coordinados por los órganos de 

la Administración Pública y destinados a atender una necesidad de 

carácter general. que no podría ser satisfecha por la actividad de loa 

particulares, dados los medios de que estos disponen normal.incnte - -

para el desarrollo de }:\ mierna 11 
( 8 ). 

Por su parte. Rafael Bielsa. sea.ala que un eerv::icio público es 

'ltoda acción o prestación (diferéncíaee,. desde luego, la acción de la -

{ 8 ) DE PINA, Rafael. 11 DICCIONARIO DE DERECH011 •• Décimocuarta 
edición. Editorial Porrúa. S.A. México 1986. p. 438. 
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prestación} realizada por la Administración Pública Activa, directa o 

indirectamente. para la satisfacción concreta de necesidades colecti-

y asegurada esa acción o prestación por el peder de Policfa 11 ( 9 ) . 

• ..\1 respecto, Raúl Rodríguez Lobato, opina que 11los servicios 

públicos son prestados a tod.a. la colectividad, 3.barcando, tanto a las 

personas que pagan impuestos, como a las que no los pagan 11 ( 10). 

Ahora bien, por lo que se refiere a la clasificación de los se.::, 

vicios públicos, ne recurrirá al criterio de Emilio Marga.in Manautou, 

11a!!I{, la doctrina nos habla de los servicios públicos generales y los -

servicios públicos particulares. 

Los servicios públicos generales admiten una subdivisión, en 

generales indivisibles y generales divisibles. Se eatá en prel!lencia_ 

de un 11ervicio público general indivisible, cuando no puede precisar-

se que persona se beneficia más que otras con la prestación de di--

cho servicio, que beneficia a. toda la colectividad y en el que no pue-

de determinarse quien obtiene una mayor ventaja que los demás con 

su pre atación. 

En cambio loa servicios públicos generales divieibles, son --

aquéllos que beneíician a toda la colectividad, pero en los que es - -

( 9) BIELSA, Rafael. ºESTUDIOS DE DERECHO PUBLICO". Editorial 
Depalma.. Buenos Aires, Argentina, 1950. p. 7Z. 

( 10) RODRIGUEZ LOBATO, Raúl. "DERECHO F1SCAL11 • Segunda ed_!. 
ción. Editorial Harla, México, l98ó. p. 98. 
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posible conocer quienc s obtienen u."l.a. mayor ventaja que el resto, con 

la prestación de ese servicio; de allí su nombre de servicios genera-

les divisible s. 

Los servicios públicos particulares, son ~quellos que se pres-

tan a petición de loa particulares interesados. La doctrina señala que 

los servicios públicos generales indivisibles deben satisfacerse con el 

rendimiento de los ilnpuestos. los servicios públicos generales divisi-

bles con el rendi.rníento de la contribución especial y los servicios .. 

públicos particulares o divisibles con los derechos, tasas o taxas (l l}. 

Al respecto, se conaidera que no es factible aceptar que el i.i;: 

puesto se establezca esencialmente para satisfacer el costo de los -

servicios públicos indivisibles, en virtud de que en muchos países, el 

grueso del gasto públi:o se emplea en ser-ácios t;jencrales divisibles o 

cuando menos el costo de estos es mayor que el de los servicios pú-

blicos generales indivisibles, 103 que no se satisfacen mediante la -

aplicación de la contribución especial, sino esencialmente con el Un ...... 

puesto. 

En ese orden de ideas, es factible sostener, que poca irnpor--

tancia tiene para su c.ar;:.ctcrizadón )urí'dica, el nombre que et legid,!_ 

dor de a cada una de las contribuciones, todo dependerá de cómo ee -

implante en cada caso. En eíecto, todo depende de q,ue si el Poder .. 

( ll) MARGA!!'/ MANAUTOU. Emilio. "INTROPUCCION AL ESTUDIO 
DEL DERECHO TRIBUTARIO M.EX1CAN0 11 • Editorial Universi
dad Autónoma de San Luis Potosí, S. L. P. Cuarta edición. 
México, 1976. p. 76. 
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Público desea absorber con los impuestos el costo de determinados 

servicios, o que, los particulares lo auxilien con parte de dicho -

costo o, que éste sea cubierto por los particulares. 

Por otra parte, se sabe qUc e.l momento más importante y d~ 

licado de la actividad íinanciera es el relativo a la obtei;i.ción de los -

ingresos que percibe de sus gobernados, para estar en posibilidad -

de sufragar los gastos públicos, tales ingresos entran al Esta.do, co

mo una consecuencia del ejercicio de su facultad tributaria o poder -

tributario, creando asi los tributos, cuyo pago debe ser hecho por -

las personas sometidas a su competencia, lo que viene a aignilicar, 

que a consecuencia de la potestad tributada, por un lado tenemos s~ 

premacfa y por el otro sujeción, es decir, la existencia de un ente 

(el fisco ), que se coloca en un plano superior, preeminente y, !re!!. 

te a. él, un gran número de personas ( contribuyentes ), ubicados en 

un plano inferior. 

Sin embargo, debe entenderse que el ejercicio del poder tri

butario, no obstante :ier el Estado su titular, no puede practicarlo en 

forma caprichosa y arbitraria, sino que debe ejercer la potestad tri

butaria, siguiendo los lineamientos seda.lados por la Constitución Ge

neral J~ la República., tanto para el establecimiento de los tributos, 

como pa.ra. la actuación de la autoridad en la aplicación de la L.ey, -

conforme a las·ga.rantias individuales, qUe constituyen el Hm.ite de ... 

actuación del Esta.do frente a los particulares. De acUerdo con esta 
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idea, las ga:ra:ntias indi'viduales "son el lúnite de la potestad tributa-

ria del Estado frente al particular. 

El establecimiento de un tdbuto no sólo debe seguir lincamie!:_ 

tos orgánicos de la Constitución, sino que también debe respetar lae 

garantías del gobernado, pues de no ser asi, el contribuyente puede .. 

ejercer el medio de control c:onstit"..tcional, el amparo y dejar de esta 

manera, sin eficacia. un tributo nacido contra el orden marcado por ... 

la ley suprema" ( lZ ). 

Habiendo realb.ado este breve análisis, se procederá. al estudio 

del conce?tO de impuesto. 

En ese orden de idea.a, según sea el ~aís y el momento históri-

co, se encuentra un gran número de definiciones de to que debe ente!?_ 

derse por impue5to, por lo que, a guisa de e)emplo, se senalan las s_i 

¡;:uientes: 

Rafael de Pina, en su cbra "Diccionar-io de Derecho", define a. 

los irnl)ucstos en los siguientes términos 11Tributo o carga fiscal//Cor .... 

tribu'.ción", ( 13} 

Al respecto, Sergio F. de la Oarz.a, en su libro "Derecho Fi-

nanciero Mexicano", propooe la siguiente dc::!W:!d6o, 11el impuesto ee 

una prestación en dinero o en f!Spe<:ie de nat\lraleza tributaria, ex .. lege, 

1 12) DEL.CADILLO QUTIERREZ, Luis. "P!UNCIP!OS DE DERECHO • 
TRIBUTARIO". Editorial Pac. México, 1985. p. 40. 

l3} DE Pn-fA. Rafael. ''DICCIONAR10 DE DERECHO''· Déci!nocuarta 
o?dici6n. E:ditorial Po't'rúa, S.A. México, 1986. p. Z96. 
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cuyo presupuesto de hecho es una situación jurídica que no constituye 

una actividad del Estado referida al obligado y destinada a cubrir los 

gastos públicos 11 ( 14 ). 

Por su parte, el Código Fiscal de la Federación de 30 de d..!, 

ciembre de 1938, en su artículo Zo. definía al impuesto como 11 las -

prestaciones en dinero o en especie, que el Estado lija unilateralnie!; 

te y con carácter obligatorio a todos aquellos individuos cuya situa--

ción coincida con la que la ley seiiala como hecho gene radar del eré-

dita fiscal" { 15 ). 

El Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966 

vigente hasta el 31 de diciembre de 1982, establecfa en su artículo -

Zo., que "son impuestos las prestaciones en dinero o en especie que 

fija la ley con carácter general y obligatorio, a cargo de personas ª 
sicas y morales, para cubrir los gastos públicos" ( 16 ). 

Por último, el artículo 2o., fracción I del actual Código Fis-

cal de la Federación, sen.ala que, son i.Jnpuestos laa contribuciones .. 

establecidas en la ley que deben pagar las personas físicas y mora-

les que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista --

por la miluna y que sean distintas " 1:ts aportaciones de. saguridad s~ 

Cial y a las contribuciones de mejoras. 

( 14) DE LA GARZA, Sergio F. "DERECHO FINANCIERO MEXICANO". 
Séptima edición. Editorial Porrúa, S.A. México, 1980. p. 355. 

( 15) FLORES ZAVALA. Ob. cit. pp. 36 y 37. 
( 16) ARRIOJA VlZCA INO, Adolfo. "DERECHO FISC.A L 11 • Tercera edi

ción. Editorial Thcmis. México. · 19s6. p. 239. 



.13 

Si este precepto se compara con la definición del Código Fis

cal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, es Cácil advertir 

que el concepto actual es de!iciente. ya que no hace referencia a lo• 

elementos esenciales, sin los cuales. se considera imposible deíinir 

el impuesto, es decir, "el concepto señalado hace omisiones tan i.rn .. 

portantes como las siguientes: 

l. Indicar que los impuestos constituyen una prestación y de 

que por lo tanto, se derivan de una relación unilateral de 

.Perecho Público que se da entre el Fisco y los contribuyentes. Es .. 

decir, que los impuestos configuran un típico acto de soberanf.a. por 

?ai-te del Estado. 

2. Sedalar que los irnpuestoc pueden ser pagados indistinta- -

mente en diMro o en especie. 

3. Hacer referencia específica a loa principios de generalidad 

y obligatoriedad, que por mandato co:istitucion.:il. deben r!;.. 

gir todo tipo de contribuciones. 

4. Establecer el fundamental y tan necesario principio de que 

los im.puestos deben ser destinados a sufragar los gastos 

públicos" ( 17). 

De lo expuesto se puede concluir, con respecto a la definición 

contenida en el actual Código Fiscal de la Federación, que dicho - -

(17) ARRIOJA VIZCAJNO, Ob, cit. p. 245. 
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precepto es totalmente inadecuado para explicar lo que dentro del co!!_ 

texto jurfdico-constitucional. que e a la base de nuestro derecho !iscal, 

debe entenderse por impuesto. 

Con relación a lo anterior, Raúl Rodríguez Lobato, manifiesta 

que "impuesto es la. prestación en dinero o en especie establecida por 

el Estado conforme a la ley, con caráctCr obligatorio, a cargo de pe.::, 

sanas tísicas y morales, para cubrir el gasto público y sin que haya 

para ellas una contraprestación o beneficio especial directoH (18). 

idea con la que se comulga, toda vez que precisa co~ exactitud lo 

que es el impuesto. 

En lo tocante a las diversas clasificaciones de impuesto, la -

ciencia fiscal ha producido al respecto varias de ellas, sin embargo, 

tradicionalmente, se ha hablado de dos grandes grupos, a saber,. im-

puestos directos e inlpuestos indirectos. 

Al respecto, Raúl RodrÍgUez Lobato, considera que ''esta da-

sificación parece ser más de carácter económico qUe jurídico y pre-

senta el grave problema de su imprecisión, lo que con toda facilidad 

mueve a confusión; sitt embargo, es una de las más manejadas en el 

campo de la hacienda pública y a ella se Lace frecu.ente referencic.. al 

hablar de los impuestosu (19). 

Sin embargo. no existe criterio uniforme para distinguir un iJE 

puesto directo de uo indirticto, de ahi la imprecisión que seaala el -

(18) RODRIGUEZ LOBATO. Ob. cit. p. 61. 
(19) RODRIGUEZ LOBA TO. Ob. cit. p. 67. 
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~itado autor. motivo por el cual se comenta.r&o los criterios de diati~ 

ci6n, que al efecto se han elabora.do. 

Primeramente. el criterio de la Incidencia se8.ala que 11 eon ii.;: 

puestos directos aquéllos que no pueden ser trasladado&, de modo que 

inciden en el patrúnonio del sujeto pasivo de la obligación, puesto q\1C 

no lo puede recuperar; y son impuestos indirectos los que si pueden 

ser trasladados, de modo que no inciden en el patrimonio del sujeto 

pasivo, sino en el de otras personas, de quienes lo recupera el suje~ 

to paeivo 11 (ZO). 

Al criterio seaalado pueden hacersele algunas observaciones, -

principalmente en el sentido d~ que todos los impuestos en determin!. 

das condiciones, pueden ser susceptibles dC traslación, es decir, que 

todo dt::penderá de los fenómenos que recaigan sobre el mercado, de .. 

tal manera, que razones económicas son la!! '\Uoe en última in!ltancia, 

decidir~n BObre si un impuesto ae traslada o no, ya que al principio 

no podrá. determinarse. 

El criterio administrativo o del padrón, establece que 11ecra ~ 

puestos directos aquellos q~ gravan periódicamente situaciones que ... 

presentan una cieTta permanencia y estabilidad, por lo que pueden h!,. 

cerse padrone\!I o listas de con,;ribuyentea; y c¡\!c son im~•tos indi--

rectos aquéllos que gravan hechos aislados o accidenta.lea y como se 

refieren a situacione• transitorias no es posible hacer una lista o P!. 

drón de contribuyentes 11 {Zl}. 

(20) RODRIGUEZ LOBATO, Ob. cit. p. 67 
(Zll RODRIGUEZ LOBATO, Ob. cit. p. 67 
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Sin embargo, de acuerdo con el criterio anterior, impuestos -

que se con9ideran indirectos, co~o es el caso del Impuesto al Valor 

Agregado, resultarlan ser directos por el solo hecho de gravar peri.§. 

dicamente situaciones que tienen cierta permanencia y de ser posible 

hacer un listado de contribuyentes; y que impuestos que sin duda al~ 

na son directos, resultarian indirectos por la simple razón de gravar 

hechos aislados y de los cuales no es posible hacer un padrón de CO!!. 

tribuyentes, por ejemplo, el hnpuesto sobre la Renta a cargo de pe!,_ 

sona.s físicas con relación a los ingresos por la obtención de premios. 

A sirnismo, el criterio de la manifestación de la capacidad CO!!, 

tributiva dice que son 11impuestos directos los que recaen sobre man.! 

!estaciones directas de la capacidad contributiva, en los que la riqu~ 

:z:a se evidencia por sus elementos ciertos, que son la renta, aspecto 

dinámico de la riqueza, o el patrimonio, aspecto estático de la riqu.!!. 

:z:a; y que son impuestos indirectos los que recaen sobre manlfestaci.2. 

nes indirectas de la capacidad contributiva, ya que no gravan la ri- .. 

que:z:a en si misma, ya sea en su aspecto dinámico o estático, sino una 

riqueza presunta, a la que se llega por otras nunife stacione s, como 

los consumos o transferencias 11 {22.), 

Se puede aíirmar, respecto de esta Última idea, que ésta si 

permite distinguir un impuesto de otro, sin embargo, hay casos en -

los que es muy difícil determinar con solo la evidencia, la capacidad 

real del contribuyente. 

i22\ RODRIGUEZ LOBATO, Ob. cit. p. óS. 
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l. Impuestos Directos 

A hora bien, por lo que respecta a este tipo de impuestos, .. -

~o\dolio Arrioja Vizcaíno, en su libro Derecho Fiscal, define a loe 1l!! 

puesto5 directos como 1'1os que inciden sobre utilidades o rendhnien--

toa" (23). 

Por su pat'te, Ernesto Flores Zavala, manifiesta que 11 impue!. 

to directo es aquél en el que el legislador se propone alcanzar inrne-

diatam.ente, desde luego, al verdadero contribuyente; suprime a todo 

intermediario 'c!ntre el pagador y el fisco, de m:inera que las calida.-

des de sujeto pasivo y pagador del i.rnpuesto se confunden" (Z4). 

Acorde con las definiciones anteriores, pueden clasificar e_!! 

tre los impuestos directos, el lrn.puesto sobre la Renta, el impuesto 

?redial, el impuesto sobre herencias y legados, etc. 

Por otra parte, a los impuestos directos se les sef\alan las s..!, 

guientes ventajas: 

•
1

- Aseguran al Estado una renta cierta, conocida con anticipa .. 

_ción y con la que se puede contar con fijeza. Esto se debe a que el 

legislador 9abe quienes son las personas que pagan el impuesto y su .. 

capacidad, conoce también. más o menos con exactitud el rendirniento 

del impuesto. 

(2.3) ARRIOJ'A VIZCAIN'O, Adolfo. uDERECHO FISCAL11• Tercera Edición. 
Editorial Tbernís. México 1986. p. JOZ. 

(2.4) FLORES ZA VA LA, Erne!lto. ''ELEMENTOS DE FINANZAS PUBLICAS 
MEXICANAS 11

• Editorial Porrúa, S.A. Vigé!imo!legunda edición. Méxi 
ce I 980. p. 2.55. -
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- Hacen posible la realización de la justicia fiscal. ?recisa-

mente porque se conoce al contribuyente, es posible hacer exenciones 

para ciertos mínimos necesarios o bien deducciones por diversos ga.!_ 

tos. 

- Tienen en tiempos de crisis cierta Cijez.a o cuando menos m!!. 

yor fineza que los indirectos, es decir, el quantwn de su rendimiento 

decrece, pero no excesivamente" (ZS). 

En cambio, estos impuestos presentan los siguientes inconve-

nientes: 

" a. SON MUY SENSIBLES A LOS CONTRIBUYENTES. En - -

efecto, el sujeto del impuesto sabe perfectamente dónde, cuándo, cómo 

y cuánto tiene que pagar, percibe además, claramente que por aquél -

pago no recibe contraprestación alguna. 

b. SON POCO PRODUCTIVOS. Como los sujetos del irnpuest:o 

se dan perfectamente cuenta de su obligación tributaria, una cuota muy 

elevada provoca reacciones de inconformidad y protesta .contra el Es!!_ 

do y. además. una tendencia acentuada a evadir el pago del i.rnpuel!lto. 

Por otra parte, las formas generales de determinarlos son: por decla

ración del causante. por determinación administrativa y por signos e:!_ 

teriores. lo que no permite un control exacto de la base. 

SI EXISTIERAN SOLOS SERIAN MUY PESADOS. Porque si 

la justicia dXige una exención de los mínimos de existencia., l<l.s cuo--

(25) FLORES ZA VA LA, Ob. cit. pp. 256-259. 
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tas de los que tendrian que pagar el i.lnpuesto ser{an deznasiado fuerte~, 

con tendencia a la evasión. 

d. SON POCO ELASTICOS. Algunos de ellos, como 'el impue,!. 

to sobre la :-enta awnentan con la prosperidad pública, pero no en la 

forma en que lo hacen los impuestos indirectos y de6de luego, los -

otros impuestos directos en menor proporción. Por ejemplo, el im-

puesto predial, no refieja de inmediato un aumento al subir el valor .. 

de las propiedades gravadas, porque no es posible hacer revaluacio-

nes anuales. sino cada tiempo más amplio. 

Por otra parte, una elevación de las cuotas de los impuestos 

directos en tiempo!<!- de crisis, produciría consecuencias desastrosas, 

porque daría lugar a resistencias y demora& en el pago y a deprecia-

cienes en el vale:- de las propiedade!I gravadas, por eso el impuesto • 

directo no puede. en estas casos. igualar ni reemplazar 3 tos indire:_ 

tos en un país con grandes necesidades, cst.o signifi~a. que hay oca-

sienes en casos necesarios, en loa que si es posible un aumento en .. 

las cuotas de los ilnpuesto'a directos, es posible hacerlo, pero can .. 

' discreci6n. 

e. Se dice que otro de los inconvenientes de los impuestos d_!. 

rectos es que el causante, como siente más el impuesto es más es .. 

tricto para juzgar de los gastos del Estado, es decir, LLEVA UN ~ 

YOR CONTROL. DE ELLOS. 

f. LOS IMPUESTOS DIRECTOS SE PRESTAN MAS A ARBI- -
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TAARIEDADES DE LOS AGENTES FISCALES, porqUe la apreciación de 

las circunstancias personales del sujeto, requiere cierto margen de po-

der discrecional que se presta, naturalmente, a una actitud arbitra-

ria de los referidos agentes fiscales. 

g. ESTOS IMPUESTOS DEJAN SIN GRAVAR A UN GRAN SES 

TOR DE LA POBL.ACION, que es aquél que percibe ingresos itúerio-

re a al mínimo de existencia, así como a los extranjeros de paso, ad!:, 

más de otroa 11 (26). 

2. Impuestos Indirectos 

Debemos entender que a través del impuesto indirecto. 11el le-

gislador no grava al verdadero contribuyente, sino q~ lo grava por .. 

repercusión. Las diferentes calidades del sujeto del impuesto y pag!,_ 

dor son distintas. El legislador grava al sujeto a sabiendas de que -

éste trasladará el iznpuesto al pagador 11 (271. 

/\ su vez, a los impuestos indirectos se les sei'5.alan las siguie~ 

tes ventaja.si 

11 .. Son poco perceptibles para los que en realidad los pagan, -

porque se dishnulan bajo el precio de las cosas y se pagan en porcio-

nes muy pequei'ias. 

En efecto, cuando el conswnidor paga el impuesto en el mo- -

mento de comprar los productos gravados, resulta qUe no se da CUe~ 

!Zól FLORES ZA VA LA, Ob. cit. pp. Z5ó-Z59. 
(27} Ob. cit. p. Z.55. 
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ta de que el precio lleva incluido el importe de uno o vario!! impues-

tos. 

- Son más productivos que los impuestos directos. Porque .. 

precisamente, pasado el momento de su establecin'liento, d impuesto 

se confunde con el precio y será posible señalar una cuota elevada -

sin provocar grandes protestas por los afectados. 

- Permiten gravá:r a todo un sector de la población que escapa 

de los iinpuestos directos, como los que tienen rentas inferiores al -

mínimo de existencia., a los extranjeros de paso, etc. 

- Están dotados de una gran elasticidad. Es decir, tienen una 

tendencia natural a ser ca.da vez más productivos al desarrollarse la 

economfa del. pafs, p'orque con ellos aumentan las transacciones, los .. 

gastos, etc.; y por lu mismo, los rendilnientos de los impuestos que 

los gravan. 

- Es posible incrementar su rendimiento con wia elevación de 

cuotas sin que esto provoque protestas como en el caso de los Un ... -

' puestos directos, precisamente porque se coníwiden con el precio de 

los artículos gravados. 

- Son voluntarios, en el ~entido de que basta con no adquirir 

las coeas gravadas para no pagar el impuesto. Esto es cierto en ..... 

parte, cuando los impuestos recaen sobre artículos de pri:nera nec~ 

aidad, el particular tiene que comprarlos, quiera o no. 
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- Tienen la ventaja de que. el causant" paga el impuesto en el 

momento que es más cómodo para él, porque lo hace al adquirir las 

tnerc:ancias, sin qUe el Cisco se lo exija, pet'o tampo<:o e~to es abso

lutamente cierto, porque cuando se trata de artículos necesarios, la -

misma. necesidad obliga a comprarlos y a pagar el impuesto, aún cua!!. 

do no sea el momento má:i conveniente para hacerlo 1 desde el punto_ 

de vista. económico. 

- En algunos casos han favorecido el desart"ollo industrial, 

cuando el impuesto -recae aobre instrwnentos <le producción, se provz. 

ca un mejoramiento en el proce eo técnico, con el objeto de mejorar_ 

los apara.tos y su rendllniento y para poder obtener el importe del ~ 

puesto como resultado del inc:remeuto en la producci6n, sin necesidad 

de aumentar los preciois de los productos" (28). 

En realidad. do las ventajas seffaladas, las íundamentales pue-

den resUJnirse an las siguientes; 

1. Permiten gravar a un sector de la población que de otras ... 

formas quedaría exento del pa.go del únpuesto. 

z. Es la única Corma de cubrir los presupuestos contemporáneo!!!, 

que no sedan soportados por los impuestas directos. y 

l. Su mayor rendhnit!nto espontáneo con el desarrollo econOmico 

del p;i.í~. 

Asiznismo, los impuestos indirectos tienen los siguienteti inconvl'.:-

nientes: 

(28) FLORES ZAVALA, Ob. cit. pp. Z58-Z60. 



" a. NO SON JUSTOS. Pe san más sobre el pobre que sobre 

el rico. porque aquél tiene más Camilla y por consiguiente. su con•~ 

mo de artículos de primera necesidad e& mayor el iznpuesto 1quc deba 

pagar. 

b. NO TIENEN LA MISMA Fl.JEZA QUE LOS IMPUESTOS --

DffiECTOS. En tiempos de crisis financieras. económicas 

o políticas. crean un déficit, porque cada quien restringe sus coneu-

mos. aún cuando esta restricción será menor cuando las cuotas no -

muy elevadas. 

c. LOS GASTOS DE PERCEPC!ON SON MUY ELEVADOS. Po!. 

que es necesario un gran personal para que se eviten fraudes,. espe

cialmen~ cuando la cuota es alta, porque aún cuando el sujeto sólo -

paga el impuesto momentáneamente. mientTas lo repercute. será una 

gran tentación para él defraudar al Fisco. para incrementar su utili

dad con el importe del impuesto o para esta:- en :!iruación ventajosa 

frente & sus competidores. 

ci. PRODUCEN MOLESTIAS QUE ENTORPECEN LA NECESI

DAD DE CONTROLARLOS. El Fisco interviene en el pr2. 

cedirniento industrial, fijando métodos de elaboración o revisando -

instalaciones. o en otras formas diver1a1 11 (Z9). 

Teniendo en cuenta las ventajas e inconveniente• de cada gru

po, se debe concluir que ningún sisteina tributario puede basarse e!, 

clu~ivamente en ninguna categoría de impuestoa, aiDo que, por el -

contrario. deberán eatablecerae combinado• ambos üpo• •. 

(29) FLORES ZAVALA, Ob. cit. pp. 258-260. 
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C. l3ASE:S CONSTITUCIONALE:S 

En cumplimiento del principio inquebrantable de los impuestos, 

de que no puede establecerse un gravamen ni cobrarse si ho existe el 

;poyo correspondiente de 1.ma Ley, es por lo que existen los llamados 

Principios Jurídicos de los Impuestos, que son aquéllos q~ se encue!!, 

tran establecidos en las normas jurídicas de contenido fiscal de un .. 

país. 

Estos principios según se encuentren regulados en la Constitu-

ción Polttica .Federal o en las Leyes ordinarias, se denominan Princl 

pies Constitucionales o Principios Ordinarios, respectivamente. 

En ese orden de id~as y con relación a los Principios Consti~ 

ciona.les, se considera que 11el límite constitucional del Poder Tribut!_ 

Tia del Estado está constituido por los siguientes principios, estable-

cides por la Constituci6n General de la RepÚblica: el de legalidad, de 

proporcionalidad y equidad, de generalidad, de obligatoriedad y el de 

vinculación con el gasto público" (30). 

A continuación se a.nali%.an cada uno de estos principios. 

l. P:"iru:ipio de Legalidad 

La fracción N del artículo 31 de la Constitución Get:i.eral de la 

República consagra el principio de legalidad, al establecer que son -

obligaciones de los mexicanos: IV, - Contribuir para los gastos públi-

(30) ARRlOJA VIZCAINO, Adolfo. 11 DERE:CHO FlSCAL11 , Tercera edi
ción. E:ditorial Themis. México 1986. p. 181. 
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coa, asi de la Federación, como del Estado y Municipio en que resi

dan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Es decir, el principio de Legalidad tse~ala, que ningún órgano 

del Estado puede tomar Una decisión individual que no sea conforme a 

una disposición de carácter general anteriormente dictada. Existe la 

necesidad de que la carga tributaria de loa gobernados esté establee_! 

da en una ley, lo cual no significa que tan sólo el acto creador del 

impuesto deba emanar de aquél poder que conforme a la Constitución 

del Estado esté encargado de la función legislativa, ya que así se sa

tisface la exigencia de que sean lo!! propios gobernados, a través de 

sus representantes, los que determinen las cargas íiscalea que deben 

soportar, sino fundamentalmente que los caracteres esenciales del i1!?, 

puesto y la forma, contenido y alcance de la obligación tributaria, e,!_ 

té consignada de manera expresa en la Ley. de tal modo que no quede 

margen para la arbitrariedad de impuestos imprevisibles o a título -

particular, sino que el sujeto pasivo de la relación tributaria, pueda 

en todo momento, conocer la forma cierta de contribuir para los ga,!_ 

tos públicos del Estado. 

Principio de Proporcionalidad y Equidad 

El análisis de los principios constitucionales de Proporcional.!, 

dad y Equidad, es una de las cuestiones más debatidas dentro de • -

nuestro Derecho Fiscal, debido a que u.nánim.emente se considera que 

la principal característica que toda ley tributaria debe po•eer, ea la 
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de eatablecer contribuciones o tributos que sean precisamente propo!. 

cionales y equitativos. 

Con relación a lo expuesto, es conveniente seifalar: que más 

adelante .!le hará un análish profundo de estos principios. 

3. Principio de Generalidad 

Al hablar de Generalidad en su acepción jurídica, se debe fo.,t 

mular una distinción entre este concepto y el de unüormidad, con el 

que con gran frecuencia suele confundirsele. 

Asi pues, se dice que una I...ey es general cuando se aplica, -

sin excepción a todas las personas que se coloquen en las diversas -

hipótesis normativas que la misma establezca, en cambio. una disp.2_ 

aición es uniforme cuando debe aplicarse por igual y sin distinciones 

de ninguna especie, a todas las personas cotocadas bajo la potestad 

o jurisdicción de quien la emita. 

Hecha la diferencia. anterior, puede decirse que el Principio de 

Generalidad, es aquél por virtud del cual 11sólo estan obligados a pa

gar los tributos aqUellas personas físicas o morales que por cualqui'!?:' 

motivo o circunstancia se ubiquen en 3.lguna de las hipótesis normati

vas previstas en las leyes tribut:irias, llevando a cabo, en consecue~ 

cia, el correspondiente hecho generador de los tributos o contribucio

nl!ls de que se trate 11 (JI). 

!3 l) FLORES ZA VA LA• Ob. cit. p. 2.61. 



4.. Principio de Obligatoriedad. 

De acuerdo a lo establecido por la !racc:ión IV• del artículo 

' 31 constitucional. el contribuir a los gastos públicos de la Federa-

ción. de las Entidades Federativas y de los Municipios. constituye 

una obligación ciudadana de carácter público como pueden serlo el 

prestar el servicio militar o el hacer que los hijos concurran a las 

escuelas pÚblicas a recibir la educación prUnaria elemental. 

Esto viene a implicar que el principio de Obligatoriedad. ais_ 

nifica que toda persona que se ubique co alsuna de las hipótesis oorm!_ 

th-a.s previstas en una ley tributaria expedida por el Estado Mexicano, 

automáticamente adquiere la obligación de cubrh- el correspoodiente .. 

tributo. dentro del plazo que la misma 1.:y en:ablez.ca. 

5. Principio de Vinculación con el Casto Público, 

La citada fracción IV, del artículo 31 de l~ Conatitución Po-

lítica que nos rige. sefiala en parte inicial: "Son obligaciones de lOs 

m~xicanos: IV. - Contribuir para los gastos públicos. asi de la Fed!!_ 

ración. como del Esta.do y Municipio en que residan". 

En ese orden de ideas. se puede afirmar que lo•. ingre•oa -

tributarios* tienen como íinalidad co•tear loe servicio• público• que 

el Estado presta. por lo que ta.lee servicios deben representar para 

el particular un beneficio equivalente a las contribucione• efectuadas, 

ya que resultaría ilógico e infundado, que el Estado exigiera en - .. 
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forma permanentl'!: de sus súbditos, una serie de contribuciones sin e!!. 

tregarles nada a cambio. Al respecto, podemos citar un ejemplo r!_ 

cilmente comprobable "aquellos países en donde se disfr'!ta de mej,2 

res servicios públicos, los ciudadanos pagan con mayor regularidad_ 

y seriedad sus impuestos que en aquellos en donde tales servicios r!. 

sultan deficientes e incosteables en cuanto a su prestación" {32). 

Ahora bien, como quedó sef\alado, enseguida se hará Wl análi-

aia de los principios de Proporcionalidad y Equidad, en virtud de la 

gran impcrtancia, que estas dos máximas constitucionales revisten. 

Los términos jurfdicoa de Proporcionalidad y Equidad, aplica-

bles al Derecho Tributario Mexicano, han sido ;matizados desde hace_ 

muchos aft.os por los más sobre salientes juristas nacionales, ·como -

Ignacio L. Vallarta, quien da' un concepto sobre proporcioa.ali~.ad en 

el im:puesto, en el sentido de no tomarla de la universalidad d~etsup:_ 

go, sino precisamente de su relación con los capitales que afecta. 
;_ 

Este criterio tiene validez todavía. 

Al respecto, la parte íinal de la fracción IV, del artículo 31 

de la Carta Magna, establece que los obligados a contribuir a los -

gastos públicos deben hacerlo de la manera proporcional y equitativa 

que dispongan las leyes. 

Cabe mencionar, que el estudio de estos dos conceptos, es -

uno de los puntos más debatidos dentro de nuestro Derecho Fiscal, 

t32l RODRIGUEZ LOBATO, Ob. cit. p. ~2. 



dada la consideración d~ que todo tributo debe reunir. precisaml!nte. 

la característica de ser proporcional y equitativo. 

A pesar de todo esto. no ha sido labor fácil desentral5.ar con 

exactitud. cuando un tributo es proporcional y equitativo. ya que la.e 

opiniones llegan a düerir. en ocasiones radicalmente, inclusive para 

empe-z:ar, existen discrepancias en cuanto a si se trata de dos prin-

cipios o de uno solo. "Discrepancias perfectamente explica.bles Pº!. 

que. aún cuando el texto constitucional emplea el disyuntivo "y", (pr2 

porcional y equitativo) y no el alternativo 11
0

11
, si se parte del su- -

puesto, no comprobado pero bastante probable. de que nUe stros le --

gisladores constituyentes estuvieron directamente influenciados por -

A darn Smith y de que el principio de equidad evoca ante todo una 

ióea de igualdad. se llega a ld conclusión de que en realidad los -

principios de Proporcionalidad y Equidad equivalen a uno solo, pue!. 

to que Smith de manera expresa sostuvo que, -en la observancia o 

en la omisión de esta máxima na de proporcionalidad) consiste en 

lo que llamamos igualdad o desigualdad en la imposición11 (33). 

Es decir. si bien e'J düfcil encontrar un impuesto que aea 

equitativo para la mayor parte de loa causantes. ee rnucbo máe di!!-

cil adecuar, no solamente uno que sea equitativo, sino que ee recaude 

con efectividad. que sea poco oneroso en au administración, prod\1%-

ca efectos económicos convenientes, y en general, resulte plenatne:!_ 

te satisfactorioª 

(33) ROBLES GLENN, J. Luis. "REVISTA DE LA FACULTAD DE 
DERECHO DE MEXIC011• Tomo XIVª Julio-Septiembre. 1964ª 
No. SS. UNAM. p. 76S. 
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En relación a lo expuesto, ¿ cuál debe eer la decisión de quien 

tiene a cargo la política fiscal? debe tal vez determinar la imposi- -

ción de contribuciones equitativas, que no recauden lo s~iciente para 

cubrir el gasto público o deben determinarse aquéllaa cuyas caracte-

rfsticas implican cierta falta de proporcionalidad y equidad, pero qUe 

aporta una fácil adm.ioistraci6n y contribuyen al control de la infla .. 

ción, at mismo tiempo que fomentan determinadas actividades, conv~ 

nientes para el desarrollo económico. 

Quizás sea difícil para el gobernante tomar la decisión justa y 

adecuada, toda vez que para tal efecto, es preciso determinar los ·-

conceptos de Proporcionalidad y Equidad, en el ámbito de las rela.ciE, 

nes entre el Estado, como un ente envestido de facultad de iinperio -

para obtener coactiva.mente prestaciones y los particulares, sujetos -

pasivos de la relación tributaria. 

6. Principio de Proporcionalidad 

Siguiendo el criterio de Andrés Serra Rojas, '!proporción es 

la disposición, conformidad o correspondencia debida de las partes 

de una cosa con el todo o entre cosa.e relacionadas entre :si 11 (34). 

Si aplicamos esta. definición a la materia fiscal, la. proporci.2, 

natidad debe entenderse como la 11correcta disposición entre tas cuo-

tas, tasas o tarifas previstas en las leyes tributarias y la capacidad 

(34\ ARRIOJA VIZCAINO, Adolfo. 11 DERECHO FISCAL11• Tercera ed_i 
ción. Editorial Themis. México, 1986. p. 187. 
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económica de los sujetos pasivos por ellas gravadae 11 (35). 

Es decir, el principio de Proporcionalidad, implica que loa s~ 

jetos pasivos deben contribuir a los ga.stos públicos en función de sus 

respectivas capacidades económicas, aportando a la hacienda pÚblica, 

una parte justa y adecuada de su5 ingresos, utilidades o rendi:nien--

tos, pero jamás una cantidad tal, pues en este caso, se estaría en -

presencia de la coni1scación1 o sea, el medio por el que el Estado 

se aµropia de los bienes de los ciudadanos. 

En otras palabras, el principio de Proporcionalidad ilnplica, .. 

por una parte, que los gravámenes se fijen de acuerdo con la capa.e.!.. 

Cad económica de cada sujeto pasivo de manera o.ue las personas que 

obtengan ingresos elevados, tributarán en f0rma superi~r a los de i!!_ 

gresos in!eriorcs; y por la otra, que cada contribuyente indivirlualrne~ 

te consirlerado, exclusivamente la ley lo obligue a .aportar al fisco --

parte razonable de sus percepciones gravables. 

1'Por eso se sostie!le que loa únicos tributos que se ajustan a 

' este principio, son los que se determinan con base en tarifas progr=. 

sivas, ya que dichas tarüas son precisamente las ú.nicae que garan!!. 

zan que o. un ingreso sutierior corresponda., en términos cualitativos, 

una con:ribución mayor. De ahí que en aquellos regimene e íiacalea, 

en loe que se desea velar por \a debida exigencia del principio de ... 

que se trata, se proscriba toda posible existencia de impuesto• a ta-

(35) SERRA ROJAS, Andrés. 11DERECHO ADMIN!STR.ATN011• Sexta 
Edición. Tomo L Editorial Porrúa, S .• /\. México, 1974. p. 773 



.n 

sa.s o cuotas !ij.u, lae que implican que quienes más ganan, contri

buyan cuantitativamente en mayor vohunen que los que ganan menos, 

pero su!riendo ambos tipos de contribuyente111, idéntica afectación pa

trim.oniaL Cosa que desde luego no sucede cuando se establecen ta

rifas porc::entualee progresivas, como es el caso, para citar un e]eT 

plo de Derecho comparado, del sistema. fiscal italiano, qUe se rige .. 

por un inteligente principio consagrado en el artículo 53 de la res-

pectiva Constitución PoHtica, en los siguientes términos: ''Todos :son 

llamados a contribuir a. los gastos públicos en ra.zón de su capacidad 

contributiva. El sistema tributario s~ inspirará en criterios de prE 

grellividad" (36) . 

.Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, corr2. 

hora los conceptos sedalados, con el eriterio que en lo conducente d.!_ 

ce: 

"TODOS SON LLAMADOS A CONTRtBUlR A LOS GASTOS 

PUBL!COS DEPENDIENDO DE SU CAPACIDAD CONTRI-

BUTIVA Y EL SISTEMA TRIBUTARIO SE INSPIRARA EN 

CRITERIOS DE PROGRESIVIDAD; ESTOS CRITERIOS DE 

PROGRESIVIDAD SON CON JUSTEZA LA PROPORCIONA

LIDAD DE QUE TRATA LA FRACCION IV DE:L ARTICU

LO 31 DE LA CONST!TUCION DE MEX!GO, SI SE TIENE 

EN CUENTA QUE LA PROPORCION IMPOSITIVA ESTA -

EN RELACION INMEDIATA CON LA CAPACIDAD CONTRl 

(361 ARR!O.TA VIZCAINO, Ob. cit. p. !So. 
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A LAS NECESIDADES REQUERIDAS PARA SOLVENTAR 

LOS GASTOS PUBLICOS DE LA NACION" (37). 

"IMPUESTOS. LOS IMPUESTOS NO SON TRIBUTOS E§_ 

TABLECIDOS DE UN DERECHO SUPERIOR, SINO UNA 

CONTRIBUCION QUE SE BASA EN LAS CARGAS DE LA 

VIDA SOCIAL. LOS Th.!PUESTOS DEBEN SER PROPOR-

CIONALES A LAS FACULTADES DE LOS CONTRIBUYE]:! 

TES, A LAS RENTAS O AL CAPITAL, SEGUN EL SIS· 

TEMA QUE SE ADOPTE. 

SI SE TRATA DE IMPUESTOS INDIRECTOS, EL HECHO 

QUE LOS CAUSA, ES LO ;:·:E LA LEY TOMA EN • • 

CUENTA, Y LA CONTRIBUCION DEBE ESTAR EN PRO--

PORCION DE LA IMPORTANCIA DEL ACTO" (38). 

.33 -

En ese orden de ideas, no debe perc!crse de vista, que tal y 

como lo apuntara Adam. Smith, el principio de Proporcionalidad, t~ 

ne, que considerarse con relación a la economía general del país, de 

tal forma que las cargas tributarias se_ distribuyan justa y adecua.da.-

mente entre las Cuentes de riqueza disponibles. Es decir, no sólo de-

be gravarse a los ciudadanos en función de sus respectivas capacidades 

{37) Informe del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al terminar el año de 1969. Jurisprudencia de la Sa
la Administrativa. p .. 52.. 

(38} Amparo directo. 4205/30 Nieves José A. 2.4 de agosto de 1934. 
5 votos. PONENTE Luhi: M. Calderón. Secretario A. Magafla. 
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económicas; c8 necesario que los gravámenes se repartan equilibra

damente entre las diversas fuentes de riqueza, con el propósito de -

que no sean una o dos las que únicamente sostengan al Fisco. 

En sfutesis, el principio de Proporcionalida.d aparece estrech~ 

mente vinculado con la capacidad económica de los contribuyentes, 

misma que deberá ser gravada coníorme a tarüas progresivas, para 

que en cada caso el impacto patrimonial sea distinto, no sólo en ca~ 

tidad, sino en lo tocante al mayor o menor sacri!icio reflejado cuaU

tativarnente en la distribución patri:noni;:il que proceda de acuerdo a 

los ingresos percibidos. 

Asl pues, se puede concluir afirmando, que de una correcta• 

interpretación de la multicitada fracción IV, del artículo 31 constitu

cional, el principio de Proporcionalidad se estructura dentro de nue!. 

tro Derecho Fiscal. atendiendo los siguientes elementos principales: 

l. La capacidad económica de los ciudadano9 

z. Una parte justa y adecuada de los ingresos, utilidades o -

rendil'nientos obtenidos por cada causante. como factor de

terminante ?ara fija:- la base gravable 

3. Las fuentes de riqueza exhtentes y disponibles en el país. 

7. Principio de E:quidad 

De acuerdo a lo 9ei\alado por Andrés Serra Rojas. por equidad 

!!le entiende "una ig\laldad de ánimo, un sentimiento que nos obliga a -
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actuar df! acuerdo con el deber de la conciencia, máa que por los 

mandatos de la justicia o de la Ley'' (39}~ 

Al respecto, Margain Manautou, estima qth!' un tributo será 

equitativo cuando su impacto económico 11sea el mísmo para todos 

los eomprendidos en la misma situac:ión 11 {40J. 

Finalmente, Rivera Pérer. Campos, sostiene que 11el elemen ... 

to equidad mira fundamentalmente a la generalidad de h. obligadón. 

En estos términos, cuando la ley no es general, ya sólo por ello ea 

in(!quitativa. Por ser general, se podrá admitir que goza de carác-

teres de justicia, precisamente porque no h3y excepción ni pt"ivile-

gic. Y este aspecto no encierra problema ajeno a las !undones del 

Juez~ pues única y exclusivamente puede eX.aminarse jurídicamente. 

L..a misma ley faculta al Juez. para determinar si ella es o no gene-

ral. Si adolece de falta de generalidad, por :!!Ólo ello es Ínf!quitati-

va y contraria a la fracción lV del artículo 31 constitudonal1 1 (41). 

En virtiJd d~ lo anterior. puede arribarse a la conclusión d~ 

que el común denominador d~l principio de Equidad. está constituido 

por la ígualciad. Ettc !!igniíica que para el dt!bido acatanúento del 

principio. las leyes tributarias deben otorgar el m.hmo tratamiento 

a todos los aujet:oa pasivos que se encuentren colocados en idéntica 

(39) SERRA ROIAS, Ob. cit. pp. 773 y 774 
(40) MARCAIN MANAUTOU, Emilio. "LA CONSTITUClON Y ALGU· 

NOS ASPECTOS DEL DERECHO TRIBUTARIO MEXICANO". Ed; 
torial Universidad Autónoma de San Luis Poto.e!, S .. L.P. t 967.
p. 109. 

(41) RIVERA PEREZ CAMPOS, José. ''REVISTA DE JNVESTJCACION 
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO". • 
No .. 51 Marz:o de 1970. pp. 71-90. 
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situación, sin llevar a cabo discriminaciones indebidas y, por ende 

contrarias a la noción.de justicia, 

Dentro de este contexto, el Principio de Equidad va a significar, 

la igualdad ante la misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos 

de un mismo tributo loe que, en tales condiciones, deben recibir un 

tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación, ac~ 

rnulación de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos de -

pago, etc., debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplic!_ 

bles de acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyente. 

En esencia, la equidad tiende a la igualdad en la regulación -

de todos los elementos integrantes del tributo o contribución, con ..... 

excepci6n de las tasas, cuotas o tarifas. Es decir, la norma jurídi

co-tributaria no debe establecer distinciones, concediendo por ejem

plo, mayor plazo para un contribuyente que para otros, sancionando 

con diferente severidad el mismo tipo de infracción, etc., cuidándo

se tan s6lo, del acatamiento del ya analizado principio de proporcio

nalidad, de que las tarifas, cuotas o tasas impositivas constituyan -

una diferencia porcentual, a fin de que cada quien contribuya según 

el volú.rnen de sus ingresos, utilidades o rendimientos gravables que 

perciba. 

Las ideas anteriores aparecen reflejadas con gran fidelidad .. 

en te sis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, misma que 

a continunción se transcribe: 
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"IMPUESTOS. - SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. EL, 

ARTICULO ll, FRACCION IV DE LA CONSTITUGlON, 

ESTABLECE LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 

EQUIDAD EN TODOS LOS TRIBUTOS, LA PROPOI\C!ON~ 

LIDAD RADICA, MEDULARMENTE, EN QUE LOS SUJE

TOS PASIVOS DEBEN CONTR!BUffi A LOS GASTOS PU-

BLIC05 EN FUNCION DE SUS RESPECTIVAS CAPAC!DA

OES ECONOMICAS, DEBIENDO APORTAR UNA PARTE -

JUSTA Y ADECUADA SOBRE SUS INGRESOS, UTILIDA- -

DES O RENDIMIENTOS. CONFORME A ESTE PRINCI- -

P!O, LOS GRAVAMENES DEBEN Fl.MRSE DE .~CUERDO 

CON LA CAPACIDAD ECONOMlCA DE CADA SUJETO P~ 

srvo, 08 HANERA QtrE LAS PERSONAS QliE OBTENGAN 

INGRESOS ELEVADOS TRIBUTEN EN FORMA CUALITAT]. 

VAMENTE SUPERIOR .4 LOS DE MEDIANOS Y REDUCJ-

DOS RECURSOS. EL CUMPL!Ml:ENTO DE ESTE PRINCI

PIO SE REALIZA A TRAVES DE TARIFAS PROGRESIVAS, 

PUES ME:DIANTE ELLAS SE CONSIGUE QUE CUBRAN UN 

IMPUESTO EN MONTO SUPERIOR, LOS CONTRIBUYEN-

TES DE MAS ELEVADOS RECURSOS Y UNO INFERIOR 

LOS DE MENOS INGRESOS, ESTABLEC!ENDOSE ADEMAS, 

UNA OlFERENC!A CONGRUENTE ENTRE LOS DIVERSOS 

NIVELES DE INGRESOS. EXPRESADO EN OTROS TERM]. 

NOS, LA PROPORCIONALIDAD SE ENCUENTRA VINCULA

DA CON LA CAPACIDAD EGONOMJGA DE LOS CONTRIEU-
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YENTES QUE DEBE SER GRAVADA DIFERENCIALMENTE 

CONFORME A TARIFAS PROGRESIVAS PARA QUE EN C~ 

DA CASO EL IMPACTO SEA DISTINTO, NO SOL~ EN LO 

TOCANTE AL MAYOR O MENOR SACRIFICIO, REFLEJA-

DO CUALITATIVAMENTE EN LA DISMINUCION PATRIMQ 

NIAL QUE PROCEDA Y QUE DEBE ENCONTRARSE EN -

PROPORCION A LOS INGRESOS OBTENIDOS. 

EL PRINCIPIO DE EQUIDAD RADICA MEDULARll.U:N

TE EN LA IGUALDAD ANTE LA MISMA LEY TRIBUTA- -

RIA DE TODOS LOS SU.JETOS PASIVOS DE UN MISMO TRI-

BUTO, LOS QUE EN TALES CONDICIONES DEBEN RECI-

BIR UN TRATAMIENTO IDENTICO EN LO CONCERNIEN-

TE A HIPOTES!S DE CAUSACION, ACUMULACION DE IN-

GRESOS GRAVABLES, DEDUCCIONES PERMITIDAS, PLA-

ZOS DE PAGO, ETC., DEBIENDO UNICAMENTE VARIAR 

LAS TARIFAS TRIBUTARIAS APLICABLES DE ACUERDO 

CON LA CAP.,C!DAD ECONOMICA DE CADA CONTRIBU-

YENTE PARA RESPETAR EL PRINCIPIO DE PROPORCIQ 

NALID.'D ANTES MENCIONADO. LA EQUIDAD TRIBUT~ 

RIA SIGNIFICA, EN CONSECUENCIA, QUE LOS CONTRI-

BUYENTES DE UN MISMO IMPUESTO DEBEN GUARDAR 

UNA SITUACION DE IGUALDAD FRENTE A LA NORMA -

.JURIDICA QUE LO ESTABLECE Y REGULA" (4ZJ. 

(42) Informe del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción al terminar el 3.1'!.0 de 1985. Jurisprudencia del PlP-no, pri.m~ 

~a parte. pp. 371 y 372. 
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Con base en lo& términos desarrollados, a continuación se da 

la. opinión de PrOtJorcionatidad y Equidad: 

La Equidad es aquel principio, en virtud del cual. poi manda

to constitucional, las leyes tributarias deben otorgar un tratamiento -

igua.litario a todos los cont:ribuyentes de \1n mismo tributo, en todos .. 

los aspectos de la rela.ci6n jurídico-fiscal {hipótc sis de causación obj~ 

to. base gravablc, íecha de pago, etc. l con excepci6n del relativo a 

las tasas, cuotas o tarifas, que deberá encontrarse inspirado en ~l -

criterio de progre sh•idad. 

Dicho en otras palabras, la equidad tributaria significa. que los 

contribuyentes de un mismo i.lnpuesto deben guarcla.r una situación de 

igualdad !rente a la norma. jurídica que lo ~ta.blece y regula. 

La Proporcionalidad es aquel principio, en virtud del cual, to

das las leyes tributarias, por rnz.ndato con~titucinnal, rir.br.n r.at.."lbleccr 

cuotas, tasas o tarifas progresivas que graven a los contribuyentes en 

(unción de su verdadera capacidad económica~ afectar fiscahnentc una 

parte justa y adecuada de los ingresos, utilidades o rendimientos ob~ 

nidos por el contribuyente y distribuir equilibradamente entre todas -

las !uentes de riqueza existentes y disponibles en el país el i:mpa.cto_ 

global de la carga tributaria, a iin de que la misina. no sea soportada 

por una o varias fuentes en particular. 

Partiendo de los conceptos anteriores, es factible aefi.alar la.e 
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diferencias entl'e esta& dos importantes y debatidas máximas consti~ 

cionales:. 

l. Míentra.s que el principio de Proporcion.alida.d 3.tiende a. la. 

eapac:ida.d económica de los contribuyente & y a la correcta 

distribución de las cargas fiscales entre lat"J íuente9 de riqueza exis

tentes en una naci6n. el de Equidad se refiere especfi'ica.mente al pre. 

blema de la igualdad de los cau.s·antcs ante la. ley. . 

2. El. principio de Proporcionalidad está vinculado con la eco

nomía general del país, en cambio el de Equidad se relaci~ 

na con la posición concreta del contribuyente frente a ta ley fiscal. 

3. La Propordonalida.d a.tiende fundamentalmente a las tasas, 

cuotas o tarifas tributarias, en tanto que el principio de -

Ei:iuidad ae ocupa de los demás elementos del tributo, con exclusión 

precisamente,. de las cuotas, tasas o tarüa.s. 

4. El principio de Proporcionalidad debe inspirarse en crite-

rios de progresivl.dad, el de Equidad se basa siempre en ... 

la noción de igualdad. 

S. La Propordonalidad persigue lo i...~plantac:ión de la justicia 

en. todo el sistema tributario nacional~ en cambio, la Equi ... 

dad por excelencia, es: la apiicactóo. de la juaticía a casos concretos. 

6. La l?~oporcionatida.d busca. a!ec:tar económicaznente en ma ... 

yo?' medida a la.s personas de mayores ingresos que a los 



.41. 

de mediano9 y e~caaos recursos. por su parte. la Equidad. implica 

trato igual a los iguales y en forma desigual a los colocados en si

tu.acione s de desigualdad. 

7. La Proporcionalidad existe en función de la percepción de 

los ing:-esos, utilidades y rendimientos y de la existencia 

de !Uentes de riqueza gravables. por el contrario. el principio de - -- · 

Equidad. ex-clusivamentc trata de que se encuentren obligados a de -

terminada situación, los que se hallen dentro de lo establecido por 

Ja Ley y que no se encuentran en la misma obligación los que estan 

sih.laci6n jurídica düerente. 

8. El principio de Proporcionalidad regula la capacidad contrl,. 

butiva de los ciudadanos~ el de Equidad. tiende preferente .. 

mente a las hipótesis normativas de nacimiento y plazo de pago para 

las contribuciones. 

9. Mientras que el principio de Proporcionalidad se ..-i:icula dl, 

rectamente coa el entero de las contribuciones necesarias -

par':l sufragar los gastos públicos. el de Equidad se relaciona con la 

justa y adecuada regulación del procedimiento recaudatorio entre si. 

10. Finalmente, cabe sedalar que mientras el principio de Pr~ 

porcionalidad opera en atención a la capacidad contributiva 

de cada contribuyc:c.te, lo que motiva que las persona• que tengan bi~ 

nes económicos paguen mayores tributos, el de Equidad sólo opera -
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respecto a aquJUos sujetos pasivos de un mismo tributo. los que d!?,_ 

berán tener igual situación frente a la ley que los establece en todas 

sus !acetas, con excepción de la relativa a sus respectivas capacid!, 

des económicas. 

Concluyendo, puede afirmar que "la característica de pro-

po:rcionalida.d se reíiere a que los impuestos sean e stab\eeidos aten--

diendo a la capacidad económica del contribuyente, independientemen-

te de la generalidad y uniformidad que también debe tener el tributo" 

(43). 

(43) RODRIGlJEZ LOBA TO, Raúl. "DERECHO FISCAL". Segunda edi
ción. Editorial Harta. México, l <)86. p .. 65. 
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CAPITULO II 

11 EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO " 

A. GENERALIDADES 

La incorporación de un impuesto a un sistema tributario puede 

obedecer a múltiples causas, entre otras, al deseo de crear una fue!!. 

te adicional de recursos para hacer frente a la demanda de servicios 

públicos, colmar la de!iciencia presupuestaria en el orden interno, -

afrontar compromisos de la deuda pública, repartir la carga tributa

ria entre los diversos grupos sociales del país y otras. 

Cualesquiera que sean los motivos, justüicaciones o políticas 

que tenga el Estado para la implantación de un nuevo tributo, ya sea 

por una mera sustitución de otro ya existente o de uno completamen

te nuevo, el legislador tiene el ineludible deber de observar los pri!!. 

cipios de justicia más elementales, que permitan enmarcar al nuevo 

gravamen dentro de los esquemas constitucionales. Debido a esto, al 

adoptar una nueva forma de tributación. es necesario tomar en conf!! 

deración que la misma debe satisfacer el profundo y ¡;i;eneralizado -

sentir del pueblo. respec'to de lo que es la jUstic:ia.. 

En lo tocante al Impuesto al Valor Agregado, se puede a!ir-

que é,;te, tiene dctermi:ladas peculiaridades, de las que algunas 

de ellas no son inherentes al sistema tributario nacional, sino que ... 
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se han adoptado de otras legislaciones, razón por la cual, la impla!!_ 

tación de este gravamen en nuestro país, ha sido el producto de - .. 

combinar los elementos tributarios similares a los nacional.es y las 

diversas formas de tributar de otros paises, 

L. Evolución Históriea en México 

Este im~ sto es hoy en día, un tema de máxima actualidad, 

sin embargo, cabe aclarar que la idea del mismo, no ea de nuestro 

tiempo, sino que se remonta a la década de los af\os veinte a y fue 

inicfalmente formulada por la doctrina anglosajona y alemana. 

En ese ordce de ideas y para los fines del presente estudio, 

ú"nicamente se hará referencia a la evolución que el Impuesto al V:_ 

lor AgZ"egado, ha sufrido en nuestro país. 

A si pues, 11en la exposición de modvos de la iniciativa donde 

propone a la Cámara de Diputados la Ley del Impue!lto al Valor_ 

Agregado. se establece que el Impuesto Federal Sobre Ingresos Mer .. 

caotiles. tiene. una antigüedad de 30 afies, el cual en su origen per-

mitió abandonar gravámene!I obsoletos, como lo eran el Impuesto F~ 

deral del Timbre, sobre facturas que debían expedir los comercian-

tes y los impuestos estatales de patentes o sobregiros comerciale11 

que ademá• de incrementar desordenadamente la carga íhca.l, daba. 

lugar a nmnerosas obligaciones secundarias que elevaban loe coitos 

de los causantes y afectaban los niveles de precioe 11 (l), 

{ l ) AGUILAR ALVAREZ, Ja,•ier. 11 m'\tESTIGACION FISCALº. Agosto 
de 1970. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. México 1970. 
p. :?.l. 
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En tal virtud y como consecuencia de 30 aftos de legislar l!!n 

materia tributaria, la Ley Federal Sobre Ingresos Mercantiles, su-

frió una serie de innovaciones tan importantes como "la creación de 

·tasas especiales para los llamados artículos suntuarios o de lujo, la 

elevación de la tasa general de todas las entidades federativas al 

sistema federal de ingresos mercantiles 11 {Z). 

Por otra parte, en el ai\o de 1969, la administración fiscal 

llevó a cabo un intento pa:a instaurar en México un impuesto al ... -a--

lor agregado, el cual se encontraba inserto en la. Ley del Impuesto 

Federal sobre Egresos. "En este p:-oyecto de Ley, básicamente 

eran incorporados a un sistema de valor agregado el !Jnpucsto Sobre 

Ing:esos Mercantiles y el Impuesto del Timbre, subsistiendo todavía 

el catálogo de impuesto! especiales o interiores. que como ee sab..i 

do se cobran en una sola etapa, ya sea en· la producción o en la -

venta de primera mano" (3). 

A hora bien, el anteproyecto e incluso el proyecto de Ley del 

tn:puesto Federal sobre Egresos, no pudo hacerse realidad por di--

versos p:-oblemas, 1'el primero, que para el af\o de 1969, no se en-

centraban coordinadas todas las entidades federativas, existiendo e! 

tadoa que cobraban impuestos locales al comercio, dado que con la 

tasa general del 3c::'c, la participación que la Federaci6n les podía 

otorgar no era suficiente para sufragar la recaudación que e atoa es ... 

tados estaban obteniendo ya con sus impuestos locales. 

(2) Ob. cit. p. 21. 
(3) Ob. cit. p. ZZ. 
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Otro de 1011 problema a que impidió la entrada en vigor de la 

Ley del Impuesto Federal sobre Egresos, !uc el desconocirnientl) -

casi total de un impuesto del tipo de valor agregado que existía en-

tre el universo de causantes, el cual incluso llegaba a sus niveles 

de representación. o sea era un impuesto poco conocido" (4). 

En el año de 1978, se invoca nuevamente la necesidad de -

presentar la iniciativa deo V.y del hnpuesto al Valor Agregado, ar-

gurnentando que 11 sólo conservan impuestos a las ventas, pluri!ási-

cos eón eiectos pira·rnidales, además de México los siguientes paL 

ses: Espal'í.a, Burundi, Taiwán, Guines Ecuatorial, Etiopía, la J.n--

dia y Corea del Sur, o sea que la tendencia internacional en ma.te-

ria de impoeición a las ventas ha evoluci~nado en la mayoría de -

los pa1'ses, hacia el sistema de tipo valor agregado, por la necesi 

dad de contar con un sistema uniforme y neutral que evitara la ac~ 

mulación de la carga tributaria y que en la competencía no esta- -

blezca distorsión de las transacciones comerciales" (5). 

Al respecto, las autoridades hacendarías consideraron que --

mediante el establecimiento de un impuesto al valor agregado, sel~ 

grarta corregir la desigualdad en la carga fiscal, restar efectos a 

la infiación, dar mayor capacidad al sistema impositivo ante loa i!!_ 

cremcntos del producto interno bruto y fortalecer las fuerzas de 105 

gobiernos locales y municipales. 

( 4 l Ob. cit. p. 22. 

1 5 l Ob. cit. p. 23. 
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Afirmándose, además·, que los cambios tributados decretados 

no pretendfan propósitos recaudatorios, sino que lo que se perseguía, 

era disminuir la evasión en el pago de los impuestos y (l'lejorar la -

ley y los procedimientos administrativos. 

Por lo anterior, la iniciativa de Ley es aprobada y publicada 

oficialmente el Z.9 de diciembre de 1978, sin embargo, tiene 

ca.tío lcgis de un aa:o, ya que en su artículo to. tranaitorio, se es~ 

blece que entra.riÍ en vigor el lo. de enero de 1980, dicha situadón, 

c..,r! !?. finalidad de que antes de la aplicación de dicho impuasto, fu~ 

se conoc:.ido por el mayor nú:nero de contribuyentes, en consecuencia, 

este último. sustituye al Impuesto Federal Sobt'e Ingresos Mercantiles 1 

que obviamente dejó de aplicarse en ese af'io. 

?. Definición 

'ti!:l valor ag:regado es una concepcibn económica. qne a nivel º!. 

cional es por definición igual al va.lar (precio), qUe todos los .bienes -

producidos en un país en un período dado, y que ae ini.egra por loa a~ 

mentes de precio que sufren en cada etapa de liU ciclo productivo, --

basta Ue.gar al consumidor final 11 (6)~ 

.Al respecto, Benjamín Zava.let.1 Rodri'~uez. considera que 11en 

su concepción ideal, el LV.A. debe sel' un impuesto general y Wli· 

forme, debe estructurarse de tal manera, que a través de la impos_! 

cíón de los valores adic:ionados por las activldades, indepcndienteme~ 

( 6 l FLORES SOL.ANO. Ob. cit. p. 61. 
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te grave en igual medida toda la renta nacional neta -inclusive la 

correspondiente a la Administración Pública-, sin que ninguna de las 

partes sufra procesos' de doble imposición o beneíicios por saltos del 

i:rnpuesto; de la misma manera que un i.Jnpuesto general y uniforme a 

la renta debe incluiT los réditos de los distintos sujetos pa.1•a lograr 

un monto igual a la renta nacional11 ( 7). 

Cesare Cosciani, seiiala "que el LV.A. debía llama.rae im- -

puesto al producto neto y no al LV.A. 11 {8). 

Por su parte, Angel Mattiello Canales. expresa que el LV.A. 

11es aquél que se exige en función del valor de la riqueza que una. e~ 

presa agrega a los materiales, bienes y servicios provenientes de --

otras empresas para realiza.r su objetivo pudiendo surgir esta dición 

de valor en el proceso ·tran&formador, manipulador, de transporte o 

distribución de aquellas materias, bienes o servicios realizados en la 

empresa, utilizando personal, bienes instrumentales y otros biene1 de 

equipo" ( 9). 

El concepto que propone la Secretaría de Hacienda y Crédito .. 

PÚblico dice1 ;1desde el punto de vista económico, el LV.A. es el -

gravámen que se genera o agrega en el acto o actividad rea.li~ado por 

una persona en cada etapa de la actividad econ6mica11 {10). 

(7) ZAVALETA RODRIGUEZ, Ob, cit. p. 154, 
( 8) COSCIANI. Cesare. ''EL LV.A. 11

• Edicionea Depalma. Buenos A! 
res, Argentina, 1969. p. 7Z. 

(q) :MATTIELLO CANALES, Angel A. "Los efectos financieros, eco 
nómicos, contables y adminhtrativos en México del LV.A. 11• EcÍi 
torial LE.E.S.A. p. 167. -

{10} Estudio Especial sobre el Impuesto al Valor Agregado 11• Secreta· 
rfa de Hacienda y Cr&dito Público. 
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Tomando en consideración las definiciones anteriores, se ~ 

de concluir, en el sentido de que el Impuesto al Valor Agregado, es 

aqUél que se paga en las diferentes etapas de producción •. comercia-

lización y distribución de bienes y servicios y únicamente por el va.-

lor que se les agrega, hasta llegar al conswnidor final, quien fund~ 

mentahnente es quien lo paga, ya que no lo puede recuperar. 

Dicho en otras palabras, loe aWYtentos de precio que registran 

las mercancías en las diferentes fases de producción, distribución o 

conswno, hasta llegar a su destino, son los que constituyen el LV.A. 

3. Características 

Continuando con la tarea. de explicar en que consiste el LV.A •• 

se ve la necesidad de enunciar las características de dicho graWrnen, 

para así estar en posibilidad de obtener una idea más clara de lo que 

implica este tributo. 

Manuel de Juano, considera "que deben apuntarse sintéticame!!_ 

te las características del citado tributo. resum.iendo as:! la tipicidad -

del mismo dentro del grupo de imposición sobre los conswnos 11 (11). 

::E:n tal virtud, el citado autor seftala como caracteres del - -

LV.A., los siguientes: 

"a) INDffiECTO. El LV.A. debe ser incluido entre los llam!:_ 

dos iznpuestos indirectos, puesto que a!ecta manifestaciones mediatas 

(ll) DE J'UANO, Manuel. "TRIBUTACION SOBRE EL l. V.A. 11• Tomo I 

S. N. E. Editorial Victor P. de Zav:i.lia. Buenos Aires, Argentina, 
1975. p. 68. 
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de la riqueza como son los consumos. 

b} REAL. Es un tributo tipo 11real11
, por oposición a loa iJn

puestos de tipo personal, ya que no pone como éstos, éníaaie en la .. 

calidad o características del sujeto pasivo del gravámen, pues el .. -

consumo, la venta, el ex¡>endio, el servicio, etc.. se presta o se re~ 

liza sin que el legislador obligue a una determinaci6n de las cara.et~ 

rfsticas espec!!icas de la capacidad contributiva que exhibe el consu .. 

midor a la gente. 

e) PROPORCIONAL. La tasa alícuota del tributo es siempre 

proporcional y no progresiva: 13a;'o y 2.l'fo. de a.cuerdo a nue11tra ley. 

d) MULTIFASETICO. Pues afecta conswnoa masivos y no seles 

tivamente como el conttumo int:?rno. 

el NEUTRAL. A esa neutralidad, como la regla de Edimbu!_ 

go, "lea.ve thern as you find them11 , es a la que as{)ira el legislador 

cuando acude a este tipo tan complejo técnicamente de im:posición se_ 

bre ventas y servicios en las diversas !ases o etapas de ta. produc-

ción. industrialización y comercialización, pe ro, según también. al -

canzar la "neutralidad" es una aspiración swnamente diffcil en co~ 

turas económicas y en grados de desarrollo que no ofrezcan óptimas 

posibilidades. Los remedio& se tJrocuran a mérito de ciertas reglas 

y principios técnicos 11 
{ l Z). 

En ese orden de ideas, tomando como baae la.a características 

señaladas, se pueden enunciar las ventajas que eate gravámen ofrece: 

(lZ) DE JUANO, Manuel. Ob. cit. Tomo L p. 68. 
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11 1.. - Sinlplüicaci6n y armoniza.ci6n de las obligaciones Cisca.les, 

no sólo por la. unificación de gravámenes, sino también porque el co!!_ 

tribuyen te habrá de responder a un único íisco por oblig_a.cione s que .. 

anteriormente lo enfrentaban con distintas jurisdicciones. 

2. Raciona.lízaci6n de recursos, ya q'.le el mismo gravamen 

ha. de redundar en un m.!s e!icicnte aprovechamiento de los recursos 

aplicados a la recaudaci6n Un.positiva. 

3. Neutralidad respecto de la organi.%aci6n empresarial. El -

i.Jnporte del L Y.A. que el consumidor soporta es independiente de ... 

las formas de orgaoizaci6n e integración de la cm.presa. 

4. Control fiscal represivo. El LV. A. re sultarí una. eficaz 

herramienta. contra la. evasión, a través del control mutuo entre los 

responsables del gravamen. 

S. Redistribución socia.l y regional de la carga fiscal. Este 

impuesto centralizará'. - en general- la. imposici6n de los consumos, y 

al ser distribuidor deíinitivamente ha de permitir una más justa pa!.. 

ticipa.ción regional de lo producido" (13). 

B. MOMENTO Y FORMA DE CA USAC!ON 

A eíecto de precisar el concepto de hecho inl.pooiblc y de po

der detel'minar el na.cimiento de la obligación fiscal, es conveniente 

partir de la presencia. de una norma jurídica, que en s{ y por s{, no 

(13) DE JUANO, Ob. cit. Tomo IL pp. Z53 y 254. 
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obliga a nadie mientras no de un hecho o situación prevüta por 

ella.; es decir, mientras no se realice el presupuesto nonnativo. 

l.. El hecho imponible 

La legislación íiscal establece una serie de presupuestos de 

hecho o hipótesis a cuya realización a.socia el nacimiento de la obl_i 

gación fiscal, a ese presupuesto de hecho o hipótesis configurado en 

las normas jurídicas tributarias en forma abstracta e hipotética. se 

le ha dado en llamar el hecho imponible. 

A este respecto, Raúl Rodrígue"t. L..obato, señala 11que el pre su-

pUe sto de hecho comprende todos loe elementos necesa:-ios para la pro-

ducción de un determinado efecto jurídico y sólo e sos elementos, lo 

cua.l trae aparejada una tri'ple consecuencia.; 

a) Que. en ausencia. de \ttlo o cualquiera de los clc:mP.ntcis que 

concurren a fo miar el pre supuesto, el efecto jur{dico en cuesti6n no 

se produce. 

b) Que no es posible hacer una distinción entre los va.ríos el!?. 

mentas del presu?uesto en cuanto se reíie:-e a la causalidad jurídica 

existente entre cada uno de esos elementos singulares y el efecto ju-

rídico producido, y 

e) Que dos presupuestos distintos deben contener al menos un 

elem.ento diverso, que es precisamente, el que calüica. el presupue! 

to particular de que se trata., en contraate con loa ottos p::-eaupues-

tos posibles,11 (14.l. 

{14) RODRIGUEZ LOBATO, Raúl. "DERECHO FISCAL11• Editorial -
Harla.. Segunda Edición. México, l 986. p. 11 S. 



En virtud de lo anterior, el hecho imponible puede ser deiir:!, 

do como aquél previsto hipotéticamente en la norma, que genera al 

realizarse. la obligación tributaria, o bien, el conjunto c;Ie circuns -

tancias, hipotéticamente previstas en la norma, cuya realización pro 

voca el nacimiento de una obligación tributaria concreta. 

En los tributos, los hechos imponibles son muy diversos, ~ 

den 9er simples hec})os materiales, o bien, hechos económicos, co

mo lo es la percepción de una renta o inclu.!!lo negocios jurídicos. To

dos estos presupuestos, aunque distintos entre si, originan una obli

gación; el motivo radica en que la norma tributaria no ve en ellos, 

sino simples hechos capaces de constituir el presupuesto de la oblig!,_ 

ción, no considera la distinta naturaleza del hecho, sino que los agr~ 

pa todos bajo la denomina.ci6n genérica de presupuesto de hecho. 

"Los presupuestos de hecho en cada uno de los tributos, son 

distintos. Se dice que los derechos y la contribución especial tienen 

pre supuestos típicos y que en cambio, el impuesto tiene supuestos -

atípicos. 

En los derechos, el presupuesto es la prestación de un ser~ 

do particular por el Esta.do; en ta contribución especial, el presu-

pue:sto de hecho es la realización por el Estado de una obra de inte

rés general que representa para el particular una especial ventaja, 

o la realiza.ci6n de la actividad del contribuyente que ha.ce necesario 

en bien de la colectividad, la prest.ación de un servicio c¡ue provoca 

un ?:asto público o un incremento del mismo. 
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Tratándose de los impuestos. el presupuesto de hecho es m.ta 

variable, ya que se detennina. por consideraciones económica6, púhlJ. 

e.as y técnicas extra.i\a.s al Derecho Fiscal y .. -arfan de un estado a ... 

otro y de un momento histórica a. otro. pu.es dependen de la estructu

ra y necesidades económicas de lo$ países, por lo tanto, cualquier ... 

situación de hecho es susceptible de convertirse en presupuesto de b~ 

cho, sin embargo, existe cierta unüormidad, pues el legislador se d.!_ 

:-ige preferentemente hacia situaciones económicas c¡ue demuestran la 

capacidad contributiva del ciudadano, como son el patrünonio, la. ren

ta, la propiedad, etc. 11 (l 5). 

z. Nacimiento de la obligación fiscal 

Como quedó señala.do, el hecho imponible es W\a. hipótesis no;: 

mativa .a cuya realización se a.socia. ~l nacimiento de la. obUga.eión íiseal 

y el hecho generador es el hecho material que se rea.liza en la. vida .. 

real que actualiz.a. esa hipótesis normativa, por lo tanto, la obligación 

fiscal nace en el momento en que se realiza el hecho imponible, ea .. 

decir, cuando se da el hecho generador, pues ea ese mome:nto se co~ 

cide con la situación abstracta prevista en la ley. 

Por lo que :-e specta a los impue .ston, la obligación fiscal na'=e 

en el mameuto en que se t'ealiza el heeho jurídico pr~vhto por la .... 

Ley como su presupuesto, que siempre e a un acto o hecho, ya. sea. de 

una persona física o hie1:1 una. ~rsona moral. 

(15) ROPRlGUEZ LOBA TO, Ob. cit. pp. lOó y 107. 
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En cuanto a l.os derechos, la obligaci6n fiscal nace en el m,2_ 

mento en que la autoridad efectivamente presta el servicio adminis

trativo al ~rticular. 

En la contribución especial, la obligaci6n fiscal nace en el mE. 

mento en que el Estado pone en servicio la obra pública de interés g!!. 

ncral, pero que beneficia particularmente a un determinado sector, o 

bien, en e 1 momento en que presta e 1 servicio público que reclama -

el interés general como consecuencia. de la actividad que desarrolla -

algún particular. 

Al respecto, De la Garza, dice "que el momento del nacimie~ 

to de la obligación fiscal es sumamente importante porqUt? permite d!_ 

terminar lo siguiente: 

a) Distinguir el momento en que se origina la deuda ilnpositi

va, de aquéllos otros que surg~n de deberes tributarios de tipo for- -

mal, como son la presentación de declaraciones. 

b) Determinar la ley aplicable, qu.e no puede ser la misma en 

el momento de la realización del hecho intponible y en el de produci!. 

se el acto administrativo de liquidación o la liquidación por el parti

cular. 

e} Practicar la evaluación de las rentas o de los biene9 gra

vados, con referencia al momento en que el crédito fiscal surja~ 

dl Conocer la capacidad de obrar de los sujetas de la. imposJ:. 

ción. 
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e) Determinar el domicilio !isc:al del contribuyente o de S\lS 

representantes. 

í) Determinar la época de pago y la exigibilidad de la oblig:_ 

ción fiscal y, por lo tanto. fijar el momento inicial pa.ra el cómputo 

del plazo de prescripci6n. 

g} Determinar las sanciones aplicables en función de la ley '1. 

gente en el rnornentC\ del nacimiento de la obligac:i6n fiscal" {16). 

Dicho en otras palabra1t, la realización del supuesto norma.tí-

vo d<l. lugar a la obligación. en especial, el momento del nacimiento 

de la. obligaci6n tributaria reprc senta en nuestra materia, un punto -

de gran irn;tortancia, d~bido a que ello permite determinar cual dis .. 

posición legal e8 la. aplicable a esa. situacióñ. a. partir de qW? mo .. -

mento 11:erá exigible. as( como el momento en que se extinguirán las 

, faeultade s de la .autoridad Cisca l .. 

El actual C6digo Fisc&l de la Federación. en su artículo 60. es-

ta.blec:e que las eontribuc.iocee se causan conforme se realizai.. las sltua·· 

cion~s jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales, vigentes 

durante al la.peo en que ocurran, ea decir, únicar.1.ettte hace mención 

a la obligación sustantiva respecto de la caue:aeión de las contl'ibuci.!?, 

nes. 

En ese orden de ideas. del análisis del articulo 7o. de la Ley 

del LV.A.~ se desprende que la causalidad del a.ac:imiento de la obl..!. 

(16) DE LA GARZA, Sergio F. "DERECHO FINANCIERO MEXICANO". 
Séptima edición. Editorial Por rúa. S. A. México, J 986. pp. 400 as. 
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gaci6n tributaria. tra~ndose de este hnpue sto, se ti.ene cuando se .. 

dan o rea.li:!!an alguno de loa siguientes actost La. enajenación de un 

bien, la preata.ci6n de un servicio, el otorgamiento del uso o goce -

temporal de un bien y la introducción al país de bienes extranjeros_ 

(o sea la. importación). Cada vez que se efectúa una de estas oper~ 

ciones nace la obligación de pagar el impuesto~ 

La obligación del pa..go del Impuesto a.l Valor Ag'l'ega.do surge: 

a) TrM.S.ndose de la. enajenaci6n de bienes, en el momento en 

que se envía el bien al adquirente, o bien, a falta de envío, al entt!._ 

garse materialmente el bien; cuando ae pague p<l-rcial o totalm.ente el 

precio o se expida el docwnento que ampare la enajenación. {Artículo 

11 de la L!VA), 

b) Para la prestaci6n de servicios y el otorgamiento del uso o 

goce temporal de un bien, en el momento en que nazca la exigibilidad 

del pago Cel mismo. (Artículos l 7 y ZZ de la LIVA). 

e) Respecto de las importaciones de bienes o servicios, en el 

momento en que queden a disposici6n del importador en la Aduana, -

recinto (iscal o ííecal.izado: en el momento en qUe una im.portación -

temporal se co~vierb. en definitiva (*}, asimismo, en el caso de hn-

portaci6n de bienes intangibles adquiridos clc (:e?"3onas residentes en 

el extranjero o de toda clase de bienes sobre los cuales dichas pers~ 

na.s canee dan el uso o goce, en el momento en que se realice alguno 

de los supuestos siguientes: 

(*} NOTA. El a:rtículo 70 de la. Ley Aduanl)ra. establece: ºSe entien 
de por importaci6n definitiva la ent:-.:ida rle me:rc:ancía de proce::: 
dencia extranjera pa"t"a permanecer en el territorio nacional por -
tiempo ilimitadau. -
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- Se aprovechen en territorio nacional 

- Se pague parcial o totalmente la contraprestaci6o 

- Se expida el documento que ampilre la operación 

C, ELEMENTOS DEL IMPUESTO 

El i:rnpuesto es un conjunto de elementos estructurados no ar

bitrariamente, sino aplicando los principios y propo&ieiones. que pro

porcionan varias ciencias: la ciencia política, la teoría económica, la 

r.iencia de la administración, la economía de la enipresa. la contabil_!. 

dad, etc. 

Dichos elementos no son independientes entre e1, pues estan ... 

relacionados lógicam.entc, de acuerdo con las exigencias que plantea 

la naturaleza y las funciones del impuesto, en cualquier forma de ~ 

puesto, a continuación se anali:r.an cada uno de loe referidos elemen-

tos. 

l. Sujeto 

En el impuesto, como en cualquier otro tributo, una ve:r. que 

se ha Teali:z.ado el hecho generador del crédito fiscal. surge la denE 

minada "relación tributaria 11, en donde intervienen dos sujetos: un s~ 

jeto activo y un sujeto pasivo .. 

Dentro de la organización del Estado Me.xicano, la Federación. 

las Entidades Federativas y los Municipios. 1e denominan sujetos de 
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la relación jurídica tributaria, porque tienen el derecho de exigir el 

pago de los tributos, sin embargo, este derecho no tiene la misma -

amplitud en todos los sujetos. 

La Federaci6n y las Entidades Federativas, salvo algunas li

mitaciones constitucionales de eatas últimas, pueden establecer los 

impuestos que consideren necesarios para cubrir sus presupuestos, 

a diferencia del municipio, quien no puede establecer por si mismo~ 

los impuestos municipales, sino que estos son establecidos por las 

legislaturas de los Estados, teniendo únicamente el municipio la fa

cultad de recaudarlos. 

Al respecto, la fracción N del artículo llS de la Constituci6n 

Federal establece que los municipios administrarán libremente su ha

cienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 

pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas estatales establezcan a su favor. 

Ahora bien, para efectos del LV.A. y atento a· lo ·dis~sto en 

la ~y respectiva, se considera sujeto pasivo de la relaci6n jurídica

tributaria, a la persona que legalmente tiene obligación de pagar el -

impuesto, es decir, toda persona física e moral, qu,, Tealice en 

territorio nacional. los actos o actividades previstos como objeto del 

impuesto. ( Artlculo lo. de LIVA ). 

Es importante destacar que el Ordenamiento invocado, consi

dera expresamente que también son sujetos del im.puesto la Federa-
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ción, loa Estados, loa Municipios, tos organismo• deacentraliz:ados, 

las instituciones de beneficencia privada, la.a sociedades coopera.ti-

vas o cualquiera otra persona, aunque conforme a otras leyes no -. 
causen i.Jnpuestos federales o estén exentos de ellos. En el caso de 

la Federación, el Distrito Federal, loa Estados y loa Municipios, -

existe obligación de pagar el i.mpueeto única.mente por lo• actos que 

realicen que no correspondan a sus funciones de derecho público. 

(Artículos lo. y 3o. de LIVA). 

Dicho en otras palabras, 11 loa sujetos pasivos del Impuesto al 

Valor Agregado, son aqutflloa que con o sin finalidad de lucro eíec--

tuan habitual u ocasiona.lrnente operaciones i.m.poniblea, a&Ín en el ca-

so de hacerlo en cumplim.iento a u.na ley o a la actividacl pública11 -

(17), es decir, aquéllos sujetos que efectúap. los actos econ6mico• -

gravadoP con el impuesto. 

2. Objeto 

El objeto del itnpuesto es la situación que la ley sea.ala como 

hecho generador del crédi~ fis:al, al respecto, Flore.a Za..rala maaj_ 

fied.ta que 11el objeto del impuesto estriba más bien en la• circun•ta~ 

cias en virtud de l.as cuales \4.Da persona se ve obligada a pagar de--

ter:minado tributo'' (18). 

Sergio F. de la Garza, define al objeto del impuesto 11como la 

ma.nifesta.cióo económica que trata de someterse a la imposici6n" (19). 

(l 7) MATTlELLO CANALES, Ob. cit. p. 155 
(18) FLORES ZAVALA, Ob. cit. p. 108. 
(19) DE LA GARZA, Sergio F. "DERECHO FINANClERO MEXICANO"'. 

Editorial Porrúa, S .. A. Séptima edición. México 1973. P• 388 .. 
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Por su parte Angel Mattiello, sei\ala que el objeto del impue!. 

to 11ea la causa de la. obligaci6n tributaria.!' (ZO). 

Sin embargo, es frecuente que se considere como objeto del -

itnpue ato a la cosa o acto a que se está ligado el únpue ato y que de

termina el deber real de satisfacerlo. Generalmente el objeto de no~ 

bre al impuesto, aunque el nombre no siempre permita deducir el ob

jeto. 

La I..ey del Impuesto al Valor Agregado, destaca en sus artícu

los 1, 8, 14, 19 y Z4, loa actos o actividadea que constituyen el obj!:,_ 

to del impuesto, mismos que Eueron mencionados en el punto relafrvo 

al nacimiento de 1.a. ob1igaci6n fiscal y que son los que a continuación 

se indica.ns 

- Enajenación de bien& s 

- Prestación de servicios independientes 

- U.so o goce temporal de bienes, e 

... Importación de bienes o servicios 

Considerando la generalidad y amplitud del impuesto, la Ley 

en comento, pt'evé exenciones que liberan de la obligación del pago 

del LV.A. a la realizaci6n de diversos actos o actividades relacio

na.dos con necesidades primaTias de la población, a.,¡Í como aquéllos 

de car'-cter cultural, de interés social o que promtieveu el desarr!?. 

Uo económico, social o cultural del país. 

IZOl MATIELLO CANALES, Ob. cit. ?• lZ7. 
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Las exencionee previstas en la ley deben considerarse absol~ 

tas, pues liberan al sujeto, tanto de la obligación principal, como Ce 

~.as accesorias, siendo además permanentes, en virtud de que aubsi.!. 

ten en tanto no sea modüica.do el ordenamiento de referencia. (Artíc~ 

los 9. 15, 20, 25 y Z9 de la L IVA). 

3. Base gravable 

El contribuyente, una ve:z:. fijado el momento de causación 

bre el cual surge la obligación de pagar el Unpue sto, tiene que con~ 

la base sobre la cual deberá pagarlo, teniendo por tanto, la ob1.! 

gación de calcularla exactamente, ya que sobre ésta aplicará la tasa 

establecida en la ley en comentario, es decir, la base del impuesto -

es la cuantía sobre la que ee determina el impuesto a cargo de un B!!. 

jeto, por ejemplo; monto de la renta. percibicla, núm.ero de lit:roe pr.2. 

ducidos, etc. En este caso, la base del i.Inpuesto est' constituida - -

por el valor que en cada caso asigna la ley a las operaciones grava

das .. 

Tratándose de la enajenación de bienes, la base gravablc es el 

precio pactado, además se incluye en la misma, toda cantidad que se 

k_ adicione E.2!..2ll..2!.impuestos, ~. intereses o por cu.alquier 

otro concepto y a falta de precio pactado, el valor que loa bienes - -

tengan en el mercado o en su defecto el avalúo. 

En b.. pre!lta.ción de servicios independientes, !! tl_ ~ ~

~ ~ !:._ contraorestación oa.ct.ada, incluyendo~· ~~ 
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~ ~~· tomando para tal efecto, los conceptos mencionados 

en el párrafo precedente. 

Respecto a la concesión del uso o goce temporal de bienes. se 

considerará corno valor el total de la contraprestación pactada, en í!_. 

vor de quien los otorga, incluyendo cualquier otra cantidad que se ad..!. 

cione. 

Tratándose de la importación de bienes tangibles, se consider::_ 

rá como valor el que se utilice de acuerdo con la Ley de Valoración 

Aduanera en vigor a partir del lo. de julio de 1979, para los Cines -

del Impuesto General de Importación, adicionado con el monto de este 

último gravamen y de los demás impuestos que se tengan que pagar 

con motivo de la. importación. 

En la im.portaci6n de bienes o servicios tangibles o cuya entr!:_ 

ga se hubiere efectuado en el extranjero, el valor se determinará en 

!orma semejante a la enajenación de bienes, prestación de servicios o 

uso o goce de bienes en territorio nacional, es decir, se considerará, 

además de la contraprestaci6n pactada, las cantidades que se carguen 

o cobren a quien reciba el servicio por otros impuestos, derechos. -

..-iS.ticos, ¡:i.stos c!c tcC:i. clase, rccrnbol!'c!', intere!!!e!!' normales o mo-

ratorios, penas convencionales y c:ualquiet" ott"o concepto. {Artículo 18 

de la L !VA). 

En realidad. por lo que respecta a la enajenación, la presta- -

ción de servicios y el uso o goee temporal de los bienes, se considera 
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que no existe ningún proble.rna para el cálculo de la base gra ... -ablc, ya 

q,ue el impuesto debe liquidarse sobre el importe total de la operación 

respectiva, quedando comprendidos todos los gastos e impue~tos que a 

esta misma se refiera. Luego entonces, para el cálculo del impues

to, tratándose de las operaciones tnencionadas, se debe considerar -

como el valor total de la contraptestación pactada, incluyendo toda -

cantidad susceptible de adicionarse por otros impuestos, derechos, vi!_ 

tices, gastos de !oda clase, reembolsos, intereses normales y morat2. 

rios, penas convencionales o cualquier otro concepto que se agregUe a la 

operación. (Artículos 12, 18 y 23 de la I...IVA}. 

En el caso de la importación de bienes tangibles, se considerará 

el Valor que se utilice para los fines del hnp1lesto General de Irnpor~ 

ción, adicionado con el monto de éste último gravamen de los demás 

que se tengan que pagar con motivo de la importación. (Artículo 'Z.7 .. 

de la L !VA). 

Ocurre, por lo tanto, hacer notar que debiéndor.e liquidar el -

hnpµesto sobre el monto total de la enajenación, de la prestación de 

servicios, del oto~gamiento del uso o goce de bienes, l.a importación, 

incluyendo todos los gastos y los i.Inpuesto& q.ue. a la misma operación 

se refiere, 11componen la base gravable también los impuestos de .... 

cualquL::r género que han gravado aquellos actos econ6micoe en el ca .. 

so de su íormación11 (21). 

(Zl) MA'.l!ELLO CANALES, Ob. cit. p. Zl. 
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4. Ta. s;i 

La tasa puede ser de(inida como la lista de unidades y de cuE. 

tas correspondientes, para un determinado objeto tributario o para un 

n\unero de objetos pertenecientes al mismo género. 

L.a Ley rlel Impuesto al Valor Agregado establece las tasas sl, 

guientes: 

- GOo/o para la enajenación de .algunos bienes y la prestación de 

algunos servicios. de los considerados de lujo o suntuarios. 

(Artículo ZC- !..!VA). 

- Oo/o para gravar fundamentalmente a la enajenación de ali.me!!_ 

tos y de bienes y servicios relaciona.dos con la alirrLenta.ci6n. 

(Artículo ZA- !..NA) • 

.. 6% para gravar a los alimentos industriali:tndoa que no est~n 

comprendidos en los artículos 2 By 2C de la Ley del LV. A., -

asi corno a las medicinas de patente y a las operaciones realiz:!_ 

das en zona.a libres y en la.s franjas frontf!rizas (•}. 

Cabe se!5.alar que estas tasas del 20%, 6% y del 0%, se ap~ 

can exclusivamente a las opera<:iones que con.sten relaciona-

das en los artículos citados, LilvtIT.ATIVAMENTE ~ ESAS 

OPERACIONES. 

- 15C)"o que !!:e aplica a torlas las enajenaciones. prenación Ce -

toda clase de servicios y arrendamiento de toda clase de bi~ 

nes que no estea expresamente gravados al Z.0%, 6%, 0% o 

(*) NOTA. En relación a los alimentos y m~dicina.s de patente* ver 
ñn~xo A. 
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bien, se encuentren exentos del pago del Intpuesto al Valor 

Agregado • 

.Establecida la baso.?:. el contribuyente deberá proceder a la li-

quidación (*) del impuesto aplicando la tasa a dicho valor. 

Al respecto, cabe sei!alar que los Estado~ deben tener en - -

cuenta muchos aspectos al establecer la tasa, pero principalmente -

uno: no crear las pret:lisas para la disminución en la recaudación -

de ingresos que se aseguran con el establecimiento de un impuesto. 

Un aspecto interesante en relación con lo anterior. viene sie!!_ 

do la denominada "TASA CERO" (0%), lo cual permite mediante el -

acreditamiento respectivo. recuperar el LV.A. trasladado al contr,! 

buyente y el propio impuesto, situación que no se daría, si se otar-

gará la exención del LV. A. 

C*} 11LIQUIDACION niquidation) l. Pago de una deuda 
Z. Conversión a efectivo: ejemplos: la liquidación de cuentas por 

cobra:-. inversiones o inventarios. 
3. La venta de activos y el pago de deudas en la liquidación de 

un negocio, de una testamentaria u otra unidad económica". -
KHOLER, Eric L. "DICCIONARIO PARA CONTADORES''. Edi 
torial Hispanoamericana, S.A. de C. V, México 1976. p. 331: 
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"EL TRATAMIENTO DE LA PRESTACION DE SERVICIOS 

EN LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO" 

A. PRESTACION DE SERVICIOS 

1. Concepto 

a. Gra.matical 

b. Jurídlco 

c. Fiscal 

1. 1 Impuesto sobre la Renta 

1.2 Impuesto al Valor Agregado 

OBLIGACIONES lJE HACER 

- TRANSPORTE 

SEGURO, REASEGURO, AFIANZAMIENTO Y 
REAJi'IANZAMIENTO 

MANDATO, REPRESENTACION, COMISION, 
M.EDIACION, AGENCIA, CORREDURIA, 
CONSIGNACION Y DISTRIBUCION. 

- ASISTENCIA TECNICA Y TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGIA. 

OBLIGACIONES DE DAR, DE NO HACER O 
DE PERWTIR. 



CAPITULO UI 

''EL TRATAMIENTO DE LA PRESTAC!ON DE SERVICIOS 

EN LA 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO" 

A. PRESTACION DE SERVICIOS 

l. Concepto 

La. expresi6n 11Preataci6n de Servicios". es un término· 

muy usual, a.o sólo en laa norma.11 jurídiea.::1 !iscale &,. sino también 

en el Derecho Común, ya que gran parte de las actividades que --

realizan las persona&, quedan perfectamente enmarca.das en eata fj_ 

gura jur-ídica .. 

Tt"atándose de un tármi.no compuesto por dos palabras. -

se analizará la. primera de ella.a, esto es, el vocablo "Pres.taci6nt11 

el cual deriva de las raices latina.u PRAESTATIO-PREASTATIONlS,. 

que significa la acci.6n y efecto de prestar, a su vez, esta úJ.thna P!. 

labra. pt'Oviene de la raíz latina PRAEST.ARE,. que quiere decir en-

tregar alguna cosa para que por algún tiempo, se haga uso de ella, . 

con la obligaci6n de restituir la rnism.a. cos<s. ( 1 }~ 

( 1) DICCIONARIO DE LA LENCUA ESPAflOLA. Editorial Cdpe, S.A. 
Déc:irnonovena edición. México 1970, 
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Por otro lado, la segunda palabr3 del término de que se 

trata. deriva de la rafa latina SERVITUM, que signi!ica. la acción y 

efoeto de servir. Utilidad que resulta a uno de lo que otro, eje e-uta 

en atención uuya ( 2 ). 

En ese orden de ideasp uniendo las dos palabras mene~ 

nadas. se puede de!ínir a la prestaci6n de servicios, desde el punto 

de vista gramatical, como la entrega de un servicio que se efectúa 

para que otra persona haga uso de: él 1 con la obligación de restituir 

el mismo servicio. 

El origen de la prestaei6n de se.,ryicios 41es la humaniza-

eión de lo que en el Código de Napoleón se denominaba con el cará:_ 

ter de arrendamiento de servicios y que a partir del CódiS?:o Civil de 

1870, la Legidaci6n Civil Mexicana acepta con el carácter de Pres-

taci6n de Servicios Profe11ionales 11 { 3 ). 

Es pues así. que en la teoría jurfdíca,. para ubicar el v~ 

cablo Prestadón de Servicios. hay que relacionarlo necesariamente 

al 'concepto de obligación de hacer o no hacer,. que más adelante ~ 

verá. está regulada. tanto en la legislación civil. como en la merca.o-

til. 

Por lo anterior. existe la necesidad de conocer ai la pre.!. 

(2.) GRAN DICCIONARIO ENClCLOPEDICO. Selecciones del Reader'• 
Digest. Tomo ne. México 1972. p. 3472. 

( 3) PA D!LLA MORENO, Javier. "Revista del Tribunal Fiscal del E,!. 
tado de México11 • En.ero-Abril 1979 No. 6 Ai'io .Ill.. 
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taci6n de servicios es exclusivamente un acto jurídico. en tal virtud 

se harán las siguientes consideraciones: 

En ese orden de ideas, resulta conveniente precisar los 

conceptos de hecho y acto jurídico, toda vez que para !inca del pr~ 

sente estudio, se requiere tener el conocim.iento de saber si la pre.!. 

tación de servicios es o no un acto jurídico. 

Rafael de Pina, define a los hechos jurídicos como los -

acontecimientos independientes de la volunt:id humana susceptibles de 

producir electos en el campo del derecho (4 ). 

Por su parte, Rafael Rojina Villegas, sea.ala, en relaci6n 

con los hechos jurídicos, que 11éstos comprenden todos aquéllos aconM 

tecimientos naturales o ·del hombre que originan consecuencias de d!:_ 

recho" ( 5 ). 

De lo expuesto, se desprende que al hablar del hecho ju-

rídico, se hace alusión a todos los sucesos de la vida que pueden g~ 

nera,r el nacllniento, la modificación o la extinción de una relación -

de derecho. 

Ahora bien. en lo referente al acto jurídico, Rafael de Pina 

lo define como u1a maoifestaci6n de la voluntad humana susceptible de 

producir efectos jurídicos. 

{ 4 l DE PINA, Rafael. "DICCIONARIO DE DERECH011 • Décimotercera 
edición. Editorial Porrúa, S. A. México 1985. p. 288. 

( S) ROJINA VILLEGAS, Rafael. "Compendio de ~recho Civil11• Tomo 
ll. Décimocuarta edición. Editorial Porrúa, S.A. México 1977. 
p. 116. 
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Para que produ:ca efecto, además de la capacidad para 

realb.arlo, se precisa que se verifique de acuerdo con los requiai .. 

toa legales previamente establecidos para cada caso" ( 6 ). 

Aunado a lo anterior. Rafael Rojina Villegas. señala ~ ... 

11que en todo acto jurídico, encontramos ~a manüestación de la vo-

luntad. ea decir, la exteriorizaci6n de un prop6sito que puede l!íe!:_ 

tuarse por una declaraci6n de la voluntad, o bien, por actos que r!. 

vela.n en el sujeto,. la intención de llevar a cabo acciones que el d.!:.. 

recho reconoce y a las cuales imputa determinadas consecuencias" 

(7 ). 

Es importante aclarar que el acto jurídico no es necesa-

riamente una declaraci6n de voluntad, aún cuando ésta si constituye_ 

su forma normal, pues pUede exteriorizarse la voluntad mediante una 

conducta de hacer que pone de manifiesto el prop6aito del sujeto de -

originar efectos. jurídicos. 

A mayot' abundamiento. puede decirse que para diíe:-encis.r 

el hecho del a.c:o jut"Ídic:o, basta tenet' presente uque el hecho jurídico -

puede ser natural o del hombre. No hay problema alguno de düerea-

ciaci6n entre los hechos naturales y los hechos jurídico!J. siempre -

partimos de un fen6meao de la naturaleza relacionado o no con el -

hombre .. 

( 6 ) DE PINA. Rafael. Ob. cit. p. SZ. 
f 7 l ROJ!NA V!LLEGAS, Rafael. Ob. cit. p. 116, 
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Pero en los hechos del hombre tenemos los involuntarios. 

los ejecutados contra la voluntad y los voluntarios. Sólo' éstos tienen 

aspectos semejantes con los actos jurídicos 11 ( 8 ). 

Por lo anterior. se precisa explicar, en que consisten los 

actos voluntarios, "éstos son aquéllos que pre suponen como existente 

determinaci6n de la voluntad, la que constituye un momento inte.::, 

no. en el que se to.ma en cuenta la actividaC desarrollada. Como su-

cede por ejemplo, en el abandono de una cosa con ánimo dereliqucdi o 

en la ocupaci6n, actos que presuponen la voluntad ¿el sujeto, pero --

que consisten, respectivamente, en la ai:tiviciad que produce la separ!_ 

ci6n de la cosa del sujeto o que establece el contrato entre la cosa y 

el ·sujeto. 

Los actos de voluntad son pues, aqlléllo& en los que suco!!_ 

tenido típico consiste en la determinaci6n volitiva, a la que se toma -

en consideración por el de re cho, como el antecedente inmediato mat~ 

rial, con fundamento en el cual la norma. hace producir consecuencias 

jur~icas al acto11 
( 9 ). 

Loa actos jurídicos han sido objeto de düerentes clasifica-

ciones, no todas idénticas, sin embargo, el presente estudio se eocue!!_ 

tra limitado a los actos civiles, e11 decir, a aquellos que eeta
1

n aome-

tidos a la legislaci6n civil y dentro de éato11 a los constitutivos, mo-

düicativos o extintivos, según que, re spectivatnente, creen situaciones 

( 8 ) RO.J!N • .t.. VILLEGAS, Compendio de Derecho. p. 119. 
( 9) DE PINA, Rafael. 11Derecho Civil Mexicano". Volwnen Primero. 

Segunda edición. Editorial Porrúa, S.A. México 1960. p. Z66. 
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jurídicas, las modifiquen, las extingan o imposibiliten su constituci6n. 

Con base en lo eX?ue sto, se puede aCirmar que la Presta .. 

ci6n de Servicios es un acto jurídico, concretamente un acuerdo de v~ 

luntades, toda vez que dentro del mismo, se encuentran los presupue~ 

tos, bajo los cuales las personas exteriorizan su voluntad de producir 

consecuencias jurídicas, eato es, mediante el contrato de Prestación 

de Servicios. 

Tomando en consideraci6n la concepci6n de Rojina Villega.s, 

en el sentido de que es ''un acuer_do de voluntades para crear o trans-

mitir derechos y obligaciones; es una especie del género de los conv=. 

nios. El convenio es un acuerdo de voluntades para crear, transm.itir, 

modificar o extinguir derechos y obligaciones reales o personalesº {10) 

se concluirá con la idea de Sánchez: Mcdal, para conceptua-r la Presta-

ci6n de Servicios corno un acto jurídico, esto es, un acuerdo de vol~ 

tades, mediante el cual, una persona con conocUnientos especiales, ta!!_ 

to técnicos como científicos o culturales, se obliga a prestar dctermi-

nadas servicios que requieren de la preparación respectiva y en ocasi~ 

nea de un título profesional a otra llamada cliente, que se obliga _a pa-

garle determinada retribuci6n llamada honorario11 ( 11 \. 

( 10) 

1 !l) 

c. Fiscal 

En el inciso precedente, se llegó a la conclusi6n de que La 

ROJ.INA VILLEGAS, Rafael. 11 Com:>endio de Derecho Civil 11 • To
mo fV. Décirnoterccra cdici6n. Editorial Por!"úa, S.A. México -
¡qs1. p. 7. 
SANCHEZ ~tEDAL, Ramón. 11 De los contratos ~iviles 11 • Tercera 
edición. Editorial Por rúa. S. A. México i 976. ?· 2.83. 
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naturaleza jurídica de la Prestaci6n de Servicios es la de un acto j!!. 

rídico, esto es. un contrato, mismo que será el punto de partida -

para realizar su análisis en el aspecto fiscal federal. 

Al respecto, cabe aclarar que la figura en comentario se 

encuentra regulada, tanto en la Ley del hnpuesto sobre la Renta, e~ 

mo en la ~y del hnpuesto al Valor Agregado, sin embargo, toda vez 

que el presente estudio va encaminado a la regulación de la presta

ci6n en La L IVA, únicamente se hará menci6n en forma general a la 

misma en la Ley del Impue ato sobre la Renta. 

L 1 Impuesto sobre la Renta 

La Ley del ünpue sto sobre la Renta no da un concepto ... 

preciso de Prestaci6n d.e Servicios, no obstante, dentro de su conte

nido aparecen disposiciones que regulan dicha figura. 

El Título IV de dicho Ordenamiento, denominado de las -

Personas Físicas, Capítulo ll que trata de los Ingresos por Honora.

rio'!i y en General por la Prestación de un Servicio Personal Indepe!!,_ 

diente, concretamente en el artículo 84, considera como ingresos ob-

tenidos por la prestaci6n de un servicio personal independiente. las 

remuneraciones que deriven de servicios cuyos ingresos no estén c.:o~ 

siderados como salarios. 

Por otra parte, la Ley en comento seiiala que se entiende 
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que los ingresos por la prestaci6n de un servicio personal indepen

diente, los obtiene en su totalidad quien presta el servicio, 

Asimismo, en diversos preceptos de la citada Ley se e!. 

tablece que estfn gravados con el impuesto de referencia, los ingr~ 

sos derivados del contrato de prestaci6n de servicios personales in

dependientes obtenidos por las personas rrsic3:s y morales en funci6n 

del ejercicio libre de su profesi6n, arte, oficio o actividad técnica, -

deportiva o cultural, a.el como los adquiridos por los agentes de in; 

tituciones de crédito: :!lcguros o fianzas o bien los ganados mediante 

la explotaci6n de una patente aduana!, siempre y cuando obtengan -

una utilidad o ganancia, ya que es esto últüno precisamente, lo que gr~ 

va el I::npuc sto sobre la Renta. 

l. Z Impuesto al Valor Agregado 

Este punto se considera el más importante de la presente 

inve stigaci6n, toda vez que se pretende analizar cada uno de los con

ceptos que la Ley del Impuesto al Valor Agregado considera como -

Prestaci6n de Servicios. 

Al igual que la Ley del Impuesto sobre la Renta, el Ord~ 

na.miento invocado en prim.er término, no define lo que debe entende.::, 

se por PTestación de Servicios. no obstante, en su artículo 14 se -

enumeran vario a actos o actb:idade s que se consideran como tal. mi,!_ 

mos que se encuentran afectos al gravamen de referencia, razón por 
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la cual, se proceder! al estudio de cada una de las fracciones de dl 

cho Ordenamiento. 

Antes de realizar el análisis de referencia, c~sidera 

conveniente íor:rnular los siguientes comentarios; 

Difícil problema plantee\. el legislador, respecto del objeto 

del LV. A., tratándose de la Prestaci6n de Servicios, pues si bien -

en algunos casos 9e refiere a conceptos que son notoria y publicame_!!. 

te eonocidoe, en otros, se está ante una amplitud y ambigüedad que ... 

e!I difícil resolver. 

Es pues así, que en las fracciones 11 a V del artículo 14 

de ·la L IVA, se presentan figuras jurídicas conocidas por su uso co

mún en la práctica, como lo son el· contrato de transporte de perso-

nas o bienes; el seguro, reaseguro, aíianzamiento. reafianzamie:nto; 

el mandato, la comisi6n, zncdi:i~i6n, agencia, :-cpr~scnuci6n, corr!:.. 

dur!a, consignaci6n, distTibuci6n, asistencia técnica y transferencia 

de tecnología. 

Sin embargo, los conceptos eenalados en 1'las fracciones 1 

y VI de dicho artículo, son muy amplio:, lo que con!.t"'cuentemente ad

mite como objetos del LV.A.• una gran gama de actos y actividades, -

pues al referirse a las prestaciones de hacer de una persona en favor 

de otra, cualesquiera que sea el acto que le dé origen y el nombre o 

clasi!icaci6n que a dicho :i.cto le deo otrae leyes y a toda otra obliga

ci6n de dar, de no hacer o de permitir, asumida por una persona en -
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íavor de otra, siempre que no sea considerada por la Ley como en!_ 

jenaci6n o uso o goce temporal de bienes, sumerge a los contribuye!!_ 

tes en un verdadero análisis de la actividad que desarrollan, obligán-

dolos a determinar si su acto consiste en prcstaci6n de hacer, de no 

hacer o de permitir, sin que importe su clasiíicaci6n legal" ( 12. ). 

Lo expuesto, se considera que es contrario al principio-

de Certeza y Seguridad .Jurídica, que debe prevalecer en toda norma 

de caráctf.!r fiscal, toda vez que lleva, no s6lo al contribuyente, sino 

a la autoridad fiscal al campo de la incertidu:nbre, en tal virtud, es 

pertinente conocer lo que al respecto sefiala el Derecho Común, ya ... 

que será el mismo, la base que conlleve a la consideraci6n final de 

lo que son la.a obligaciones de hacer, de dar, de no hacer y de pe!_ 

mitir .. 

OBLIGACIONES DE HACER. 

El C6digo Civil para el Distrito Federal. en materia co .. 

mún y para toda la República en materia Federal vigente, tratándose 

de las obligaciones de hacer. establece en sus artículos 2.027 y Z064. 

respectivamente, que si el obligado a prestar un hecho no lo hiciere, 

el acreedor tiene derecho de pedir que a costa de aquél se ejecute -

por otro, cuando la substitu.ci6n sea posible; la obligaci6n de prestar 

algún servicio se puado cumplir por un tercero, salvo el caso en el 

(lZ) RODRICUEZ DOMJNGUEZ, Hurnberto y Joaquin. ''EL TRATA
MIENTO FISCAL DE LOS CONTRATOS". Cuarta edici6n. Edi
tora. y Distribuidora R000?-v1, S •• .\. México 1980. pp. Z64 y 
265. 
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que se hubiere establecido. por pacto expreso, que lo cumpla perso .. 

nalmente el obligado, o cuando se hubieren elegido sus conocúnfontos 

e9peciales o sus cualidades personales-

Se puede originar una obligaci6n de hacer, respecto del o!?,. 

jeto y rnotivo de los contratos, .situa.ci6n que se desprende de la !rac

ci6n U del artículo lBZS del Código Civil, que expresa.mente seflala, el 

hecho que el obligado debe ha.ce r. 

De lo anterior se desprende. que el legisla.dar trasladó lo 

preceptuado en los numerales del C6digo Chil a la LIVA, a efecto de 

conside:-ar como Prest:ad6n de Servicios y por to tanto a.focta.s al gr!. 

vamen respectivo las obligaciones de hacer, situa.ci6n qu.e plasmó en .. 

la tracei6n I del artículo 14 de la Ley en estudio, mismo que a eont,! 

nuaci6n se transcribe: 

ARTICULO 14~ - Para los electos de esta ~y se 

considera prestación de servicios independientes: 

Fra.cci6n L - La prestación de obligaciones de ha

cer que realice una persona en favor de otra* cuaJ. 

quiera que sea el acto que le de origen y el nom

bre o clasificación que a dicho acto le den otraa -

leyes-

A simisrno, en lo establecido en el artículo 17 de La. LNA 

al considera.:r Prestac.i6n de Servicios los contratos de Con&trucc:i6n_ 
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celebrados con la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 

Municipios, precisándose además en el artículo 27 del Reglamento de 

la Ley del Impuesto al Valor .Agregado, que el contrato de obra a pr~ 

cio alzado es Prestación de Servicios. 

En ese orden de ideas, es necesario destacar que se en

cuentran enmarcados en la Cracci6n I del multicitado artículo 14, un 

sinnÚinero de actos y contra.tos, tanto de naturaleza civil como mer

cantil, considerados prestación de servicios afectos al LV.A., los -

cuales ·el algunos casos el Fisco Federal, mediante lo que se deno

minl:i.n criterios del LV.A., les da un tratamiento especial, como -

son la Pre sta.ci6n de Servicios por: 

- Sum.inistro de agua. potable (ANEXO B) 

- Despepite de algodón en rama (ANEXO C) 

- Sacrificio de ganado y aves de corral (ANEXO D) 

- Construcción de inmuebles (ANEXO E) 

- Agencias de publicidad (ANEXO F) 

- Transporte público terrestre (ANEXO G) 

TRANSPORTE 

El auge de la producci6n en todos los campos y la nece

sidad de mover las materias primas o los bienes producidos de un -

lugar a otro, dio como consecuencia el desarrollo del transporte. ~ 

ciando que el contrato de este tipo de servicio. se coloque como uno 

de los más usuales y a cuya práctica se atribuye la creaci6n de empr!:,. 

sa s pode rosa s. 



Al respecto, existen dos tipos de contrato de transporte, 

uno de naturaleza. civil y otro de naturaleza mercantil. 

El contrato de transporte civil, es aquél por el' cual, al-

guno se obliga a transportar, bajo su inm.ediata direcci6n o la de 

dependientes, por tierra o por el aire a personas, animales o mer-

cancias o cualesquiera otros objetos, según el caso. (artículo 2.646 -

Código Civil). 

Es decir, el transporte civil tiene carácter ocasional y -

privado, no se realiza en forma habitual y profesional, puede da rae 

por ejemplo, cuando un jeCc de familia para ayudarse al sostenünie!!_ 

to de su vehículo particular. acepta por un determinado precio, lle-

va.r en ciertas épocas del aft.o a la escuela-conjuntamente con sus hi-

jos a tOs de NS vecinos. 

El contrato de transporte m.ercantil, ,.,.gún V~"T.quez del -

Mercado, quien para conceptuarlo toma las disposiciones del C6digo 

de Coroercio y de la. Ley. de Vias Cienerale e de Comunicaci6n, sea~ 

la 'que "es aquél por virtud del cual un sujeto, persona física o co .. 

lectiva, se obliga mediante un. precio a tTanspo:ttar de un punto a -

otrop ya sea cosas o personas, utilizando el medio de tracci6n ade-

cuado, siendo la persona que presta el servicio, el contribuyente del 

LV.A. 

Se trata e sencia.lmcnte de un coctTato de servicio, en el 

que es preciso que el de aplazamiento sea el objeto principal del - ... 
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mismo. pues en algunos contratos, el transporte es sólo una obliga-

ci6n accesoria, como una compraventa con entrega a domicilio en la 

que no se sujeta a las reglas del transporte" { 13 ). 

La actividad o el acto de transportar personae o bienes -

para. efectos del LV.A., se considera Prestación de Servicios, atento 

a lo dispuesto en la fracci6n II del artículo 14 de la LIVA. 

El transporte tiene carácter local e internacional, es d~ 

cir, se practica bajo el imperio de las leyes nacionales y de dispo-

alciones aceptadas intornacional.nlente. 

Tratándose del transporte terrestre, la !racci6n V del ª.!. 

tfculo 15 de la LIVA, exenta del pago del impuesto al transporte p~ 

blico terrestre de personas, exceptllando el realizado por ferrocarril 

y el que requiera de concesi6n o permiso federal para 0¡>erar. 

En relaci6n a lo anterior, existe criterio aplicable en ~ 

teria del LV.A., respecto del servicio de transporte público terres-

treno ferroviario de personas y mixto, así como de bienes que re--

q,uieran concesi6n o permiso federal para operar, emitido por la - -

Dirección General de Servicios y Asistencia al Contribuyente, media!!, 

te el cual se sei'iala que siempre y cuando se curo.plan determina.dos 

requisitos, no se pagará el LV. A. por la Prestaci6n de dichos Se;: 

vicios. {ANEXO G). 

( 13) VAZQUEZ DEL MERCADO. Osear. "CONTRATOS MERCANTI
LES". Primera edición. Editorial. Porrúa. S. A. México l 9SZ. 
p. 141. 
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En lo tocante a la transportación internacional de bienes 

prestada por residentes en el país, se encuentra gravada con el - -

LV.A. a la tasa del O!fq, entendiéndose para efectos de dicho gra~ 

rJWon que la transportación internacional de bienes, es aquélla que en 

los términos del artículo 16 de la LNA, no se presta en territorio -

nacional, incluyendo la que se realiza entre dos puntos ubicados en 

el extranjero. (Artículos Z9 LIVA y 45 R IV~A}. 

Con la misma tasa del 0% se grava la transp0rtaci6n - -

aérea internac:ional de personas, prestada po:- residentes ea. el pa.Ía 

por el 75% del servicio, ya que se considera que únicamente se - .. 

presta el ZS% del servicio en territorio nacional. (Artículos l6 y Z9 

fracci6n V de la LfVA). 

SEGURO, REASEGURO, AFIANZAMIENTO Y REAFIANZ~ 

MIENTO • 

. i\l igual que los contratos comentados anteriormente, el 

seguro, reaseguro, afianzamiento y reafianz.amiento, para eíectoe de 

la.' L'fVA, se consideran prestación de servicios, según lo establece_ 

la fracción m de su a:-tículo 14, en consecuencia, a continuaci6n se 

analizará cada uno de ellos. 

CONTRATO DE SEGURO 

Algunos tratadistas han dudado en dar un concepto de -

Contrato de Seguro que se adapte a todas las eventualidades que ... -
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puede cubrir el mismo, es por ello que se ha venido definiendo co

mo el Contrato en virtud del cual, la empresa aseguradora, media~ 

te el pago de un precio, se obliga y compromete a responder en los 

términos convenidos por los daH.os que sufra el asegurado, es decir, 

a resarcir el da.no o a pagar una swna. de dinero. 

Tal idea esta contemplada en el artículo lo. de la Ley -

sobre el Contrato de Seguro que establece: Contrato de Seguro es -

aquél por el cual la empresa aseguradora se obliga, mediante una -

prizna, a resarcir un da.a.o o a pagar una swna de dinero al verifica!. 

la eventualidad prevista en el mismo. 

Destaca en dicho contrato "la buena fe que denomina todo 

el derecho de las obligaciones, pero que en este contrato signi!ica -

atribuir a las cláusulas algo más allá de lo escrito, es decir, la - -

lealtad de los sujetos contratantes, lo que les da la confianza para C!, 

tablecer la relación jurídica 11 ( 14 ). 

El elemento esencial en todo contrato de seguro es el -

riesgo o sea la posibilidad de un evento dañoso, al grado de que si 

no existe esa posibilidad, no debe celebrarse el acto jurídico y delo 

contrario es nulo el contrato. 

Cabe aclarar que en este caso, el contribuyente del L. V.A. 

es quien presta el servicio, es decir, quien asegura u otorga el se-

guro. 

( 14) VAZQUEZ DEL MERCADO. Ob. cit. p. 184. 
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CONTRATO DE REASEGURO. 

Respecto del Rea.seguro. •e dice que es aquél contrato en 

virtud del cua"i "una empresa de seguro• torna a .l!iU cargo, fatal o -

parcialznente, un riesgo ya cubierto por otra por el remanente de d!._ 

a.os que exceda de la cantidad asegurada por el a•egurador directo -

{fracci6n 11 del articulo 10 de la Ley General de lnatitucione• de Se-

guroa) 11 
{ lS ). 

En este caso, la Institución que ae considera como contrl_ 

buyente del impue•to al valor agregado ea la Rea.segurador~, la que a 

su vez. trasladará a la tasa del LS°io el servicio prestado a la A•egu-

:-adora. 

CONTRATO DE FtANZA. 

La Fianza se ha definido como ' 1el contrato por el cual un 

tercero. en relación ccn una determinada obligación, &e obliga a su_ 

cwnplimiento para el caso de que el deudor o fiador ~nterior no la -

cumpla.n11
• (Arta. 2794 a ,·sss del C6digo Civil para el Distrito .Fed~ 

' ra.l). 

Al re~pecto, al igual que en el contrato de Seguro, el co;:_ 

tribuyente e• la a!ianzadora, la cual utá obligada a trasladar a la t.!:, 

sa del 15%- el impue•to al valor agregado al a.fianzado que ea quien la 

cubre. 

( 15) DE PINA, Ob. cit. p. 411. 
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La Fianza puede ser civil o mercantil, según la Ley Fe

deral de lnstituciones de Fianza•, estas (y loa contrato a que en rel~ 

ción con ellas otorguen o celebren dichas instituciones) serán merca~ 

ti.les para toda.a las partea que intervengan. excepci6n hecha de la g!_ 

rantía hipotecaria.e 

Son aplicables a la fianza mercantil, en todo lo no expre

sa.ro.ente establecido en la Ley Federal de Instituciones de Fianza.a, -

la.a diapoaiciones del Código Civil para el Distrito Federal',. ( 16)ª 

CONTRATO DE REAFIANZAMIENTO. 

En lo referente a la figura jurídica del reafianzarniento, 

se ha considerado como la fianza por la. cual una inatituci6n se o~ 

ga a pagar a otra, en la proporción correspondiente, las cantidades 

que ésta debe cubrir al beneficiario por su fianza, &t!gún lo diapue!. 

to en el artículo 114 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

En el reafia.nzamiento no •e da. relaci6n alguna entre laa 

inatituciones reafianzadoraa y el tomador o beneficiario en el contr!_. 

to respectivo, estos aólo tienen loa derechos y obligaciones frente a 

la institución aíianzadora. 

Ea importante destacar que en este c:aeo, el contribuyen

te del I. V .A., ea La rea.fianza.dora, esto es, la Institución que paga 

a otra la.a cantidades que ésta deba cubrir al beneficiario por la - -

fianza otorgada. 

( ló) DE PINA, Ob. cit. p. ~l l. 
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Como dispoeici6n común a loa servicio• aeaaladoe, debe 

indicarse que loa miamos, sólo pueden practicarse por la• I.natitu--

cianea concesionadaa o autoriz.adas por el Estado, para lo cual, el 

articulo 5 de la LCS, establece que el Gobierno Federal por condu.s 

to de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, otorgará. dhcrecio-

nahnente, laa concesiones para que se organicen y operen en mate-

ria de seguros, las sociedadee en los términos que la propia Ley -

sen.ale. 

MANDATO, REPRESENTACION, COM!SION, MEDIACION. 

AGENCIA, COIULE:D\JRLA, CONSIGNACION Y D!STRIB\J-

CION. 

La fracciótÍ rv ¿el a.rtí"culo 14 de la LlVA, considera • -

preataei6n de servicios al mandato, representación, comiBi6n, medi!. 

ción, agencia, correduría, consignación y diatribución. 

Al reepecto, •e con1ider6 procedente sea.alar en que 

sisten el poder, mandato y representación. toda vez. que dichos con

cepto• llevarán a. comprender cada una· de laa figuras que 11e aeda.lan 

en la citada fracción. 

"Con !recuencia •uelen con.fWJ.dirae tres concepto• di!ere!!_ 

tea: poder, representación y mandato. 

Poder es la facultad concedida a una. peraona, llamada --
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representante, para obrar a nombre y por cuenta de otra llamada 

representada. Dicho poder o facultad puede tener cualquiera de e!_ 

tas tres fuentes: a} puede ser concedido, el poder por la Ley, e~ 

mo ocurre con el tutor y con el titular de la patria potestad, quie

nes por virtud directa.mente de la Ley puede obrar a nombre del i~ 

capa.z que representan (537 -V y 425), así también en el caso del e~ 

•ion.ario de un crédito al cual le concede poder la ley para absolver 

poaíciones en nombre del cedente (Art. 310-Jo. Cód. Proc. Cív.): -

b) puede ser concedido el poder por medio de una re11oluci6n judicial, 

como acontece con el representante común de varios actores o de V.!,_ 

rios demandados que ejercitan la misma acclón u oponen la misma. -

excepci6n y que por no ponerse de acuerdo •obre la. deaignaci6n de -

aquél, es nombrado dicho representante por el juez. de con!orrnidad_ 

con el n.rti"culo 53 del Código de Procedim.ientoe Civiles; y e} puede 

ser concedido el poder unilateralmente por una de la.a partee en un 

co0;trato de mandato (2.546, 2560 y 2.581). que es el caso más !re-

cuente y, por ello, es muy común hallar el empleo impropio de - -

"manda.to11 como sin6nirno del 11 poder" (2554), o bien, por el 6rgano 

competente (directiva, asamblea} de una persona moral al designar 

a uno d.a aus funciot:l!.rios, 

La representación ea la. acción de representar, o sea el. 

acto por virtud del cual., una persona dotada de poder, lla.ma.da. re

pre!lentante, obra a nombre y por cuenta de otra. llania.da represen

tada o 11 dominus 11 del negocio. También por representaci6n en - -
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aentidO propio se entiende la 11 conte.mplatio dom.inii.11 , eato ea, la. ~ 

claraci6n unilateral que el representante hace frente a. terceros al -

realizar un determinado acto jurídico, de que actÚa a nomb,re y por 

cuenta de su representado. Ad puee, toda. representación supone o 

exige un poder, pero n.o confunde con ésta, ya. que el poder es la. 

facultad de representar, en tanto que la representación e• ya el eje!. 

cicio mismo de esa facultad o el acto por el cual se pone en F:rácti-

ca dicha facultad. 

Al igual que el poder, tiene la representación tres posi-

bles fuentes de origen: la ley, una resolución judicial o la voluntad -

unilateral de una de las partee en un contrato de manda.tu y, por • -

ello, puede distinguirse la. representación legal, la repres~ntación j.:, 

dicia.l Y.. la representación voluntaria en loa tres miamos supucatos -

ya ana.liz.adoa. El efecto de la representaci6n es que el ac:to que -

realiza el repreacntante a. nombre del repreaentacio produce efecto•_ 

jurídicos, activos y pasivos, directamente aobre el patrirnonio de e!. 

te último, ya que el repr_esenta.nte queda completamente ajeno a los 

detechos y a laa obligaciones que deriven de tal acto (ZS8l). Ha.y -

aquí, puee, la menciona.da falta de coincidencia. entre la persona. que 

declara la volWltad y la persona titular del interéa o c{rculo jurídico 

o patrimonio en que va. a producir sus eíecto• tal declaraci6n de vo

luntad. 

El mandato ea un contrato por el que el man.datario •e -

obliga a. re&lizar por cuenta. del mandante loa acto• juri"dicoa que --
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éate le encarga (2546). 

Puede ser de dos el.a.aes: mandato reprceenta.civo, si el -

mandante concede unilateralmente poder o facultad al mandatario - -

para que éste obre a nombre dll!! aquél; y mandato del testaferro, si 

el mandante no concede al mandatario dicho poder o ía.c:ultad (2360). 

En nuestro derecho el mandatario puede obJ:ar a nombre propio o en 

el del mandante, salV'o pacto en contrario (Z5ó0). 

De acuerdo con las ide&.s e.xpueetas: a) existe en ocasio

nes poder sin representa.ción. ni manda.to, p. ej.: el tutor que tiene 

poder o facultad por la ley para dar en a.rrendn.miento par (ln año un 

determinado inrnu~ble de su pupilo, abstiene de celebrar ese con-, 

trato y pre.!iero esperar un. tiempo, b) existe otras ~·e¡;ea poder y r~ 

presentacidn, pero sin mandato, p. ej.: u.n padre que a nombre de -

au menor hijo cobra y recibe el pago de un legado a ia.vor de di~ho 

menor, y el caao d.e un g&rente de una aociedad que debidamente f~ 

cultado en au nombramiento~ firma un pagaré a nombre de aquélla. 

e) exiate también conjunt&meQ:te poder. representación y mandato, -

p. ej.: cuando un mandatario. expresatnente facultado por el man-

dante, compra a nombre de Cate un determina.do bien, d) existe en 

alguno a casos mandato y poder, pero sin representación, p. ej ~: -

cuando el mandatario, expreaa.n-i.cntc facultado pa:ra comprar un in-

mueble a nombre del mandante; sin embargo, compra dicho bien -

para si mismQ, eato e•, en nombre pl:"opio (2560}, e) existe fina¡ .... 

mente un manda.to, sin poder ni representación, p. ej.: cuando el -
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m.a.ndante expresamente no ha facultado al mandatario para que obre 

a nombre de aquél, sino que una y otra. parte han convenido en que 

loa actos jurídicos aean realizados por el mandatario a. nombre pr~ 

pío y sólo por cuenta del mandante (2560} 11 
( 17 ). 

CONTRATO DE MANDATO. 

Con lo antes aedalado. ha quedado claro en que conai9tc 

el Mandato, lo que se puede rcswn.ir de la •iguiente forma; Manda-

to ea el contrato por medio del. cual una persona llamada mandante, 

encarga la ejecución de determinado• acto• jurídicos al nu • .ndat&rio, 

persona. que se obliga a reali::.arloa por cuenta y nombre del man--

dante. En tal virtud, para efectos del l. V .A., ea cate último el -

cont.ribuyente. 

R.E:PRESENT ACION. 

Por otra parte, con lo conceptuado por Sá.nchez: Meda!, -

se lleg6 a la conclusión de que la repreaentación ea la. Inatituci6n .. 

"en virtud de l• cual una persona puede realizar un acto jur{dieo --

por otra? oeupaodo su lugar". 

E:i c!lte ca110, el contribuyente del l.V.A •• ce el repre-

acota.do, ea decir, aquél que otorga la repreaenu.eión. 

COl\.USION. 

El artículo 273 del Código de Comercio, define el contr!,. 

(17) SANCHEZ ME:DAL, Ra.tn.Ón. 11 De loa contrato• eivilea 11 • Tercera 
edic:i6n. Editorial Porn!a, S.A. l\.{Cxic:.o 197&. pp. Z.60-26Z. 
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to de comisión como el mandato que se aplica a actos concretos de 

comercio. En este caso, el comitente ea el. que confiere la comi--

aión y el comi~ioniata ea quien la desempeaa., siendo el comitente -

el contribuyente del l. V .A. 

Al respecto, Vázquez del Mercado considera que la. co~ 

aión "es el contrato por el cual una parte encarga a otra la conclu-

eión de uno o más negocios por su cuenta de naturaleza rnerca.ntill' 

( 18). 

Con base en lo anterior, puede sea.ala.rae que la comisi6n 

llnplica un medio a través del cual, los intereses de una persona d.!:_ 

nominada comitente, son representados por otra llamada comieionie-

ta. El objeto de la comisión son los actos de comercio, que ejecu-

tan generalmente comerciantes. 

MEDIACION. 

El contrato de mediaci6n, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 51 del C6digo de Comercio, ea el acto jurídico en el cual -

una persona denominada corredor o mediador, como agente auxiliar 

del comercio, interviene· para que se propongan, a.justen y otorguen 

diversos contratos mercantiles. 

Por otra parte, tomando la idea de Rafael de Pina. 

conaidera la med.iacidn como un contrato innominado por virtud del_ 

( 18) VAZQUEZ DEL MERCADO, Oacar. "Contratos Mercantilesn. 
Primera edición. Editorial Porrúa, S.A. México 1982. p. 73. 
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cual una de las partea ee obliga a abonar a otra -que ha procurado 

en su favor la celebración mercantil-, una rernuneración por tal -

servicio, en tal aituaci6n, el contribuyente del 1.V.A., ee, la pera~ 

na que otorga el mandato para que el mediador acbSe en su nombre. 

Acorde con 1011 conceptos seftalado&, se considera al m:_ 

diador como un awcilia.r independiente del comercio, máa sin emba~ 

go, su actividad la debe dcsempeaar personalmente y es obvio que ai 

es una persona moral la que lleva a cabo dicha funci6n, debe reali

zarla con per1onal que actúe bajo su más estricta responsabilidad y 

dependencia. 

AGENCIA. 

En la. legislaci6n mexicana no se encuentra definición al

guna de Agencia, por lo que al igual que la Mediación, se puede d!, 

cir que ae esta en presencia ¿e un contrato U:.norn:inado. 

Sin embargo, se considera la Agencia como el acto jur,! 

dice cuya íi.nalidéLd es a.~liar al comercio, es pues así, que quien 

realice una acti\-i.dad de este tipo para auxillar a un tercero por -

cuenta de éste, estará desarrollando actos de agente, por lo que a 

continuación se procede a dar, tanto el concepto de Agencia (no c2. 

mo contrato, sino corno actividad) como de Agente. 

11 AGENCIA. (agency} l.. Relaci6n entre principal 

y agente. 
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z. (Contabilidad gubernamental) 

cualquier unidad a.dJninistra-

tiva gubernamental de una -

apropiación, distribución o -

consignaci6n11 ( 19). 

"AGENTE. Ea la persona ü'sica o moral, que 

de modo independiente se encarga 

de fomentar loa negocios de uno o 

varios comerciantes 11 (ZO). 

Cabe advertir, que en la. Agencia, el contribuyente del 

I. V .A., es la persona que encarga a otro la consecución de uno o 

varios actos jurídicos, a efecto de que lo auxilie en sus activida--

des mercantiles. 

GORREDURIA. 

La definición de este tipo de contrato se deduce de va-

ria.a disposiciones contenidas en el Código de Comercio, por lo que 

se puede afirmar que es el "contrato mercantil por ·el cual una de 

las partes se compromete, respecto de otra, a abonarle una com.i-

sión, siempre que ésta gestione y obtenga la conclusión de un con-

trato Ci\'il o mercantil, que tiene el. cará'.cter de principal". (Arta. 

Sl a 74 del Código de Comercio.) 

( 19) KOHLER. Eric L .. "DiccioniJ.rio para contadores". Primera 
edición. Editorial U.T.E.H.A. México 1974. p. 2.7. 

{ 2.0) i\.tANTlLLA MOLINA. Roberto L. ''DERECHO MERCANTIL11
• 

Quinta edición. E~i.torial Porrúa, S.A. México 1966. p. 158. 
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AaiJ:nhmo. el articulo 51 del C6cligo de Comercio, define 

al corredor como el agente auxiliar, con cuya intervención se prop2_ 

nen, a.justan y otorgan lo• contratos mercantiles. 

En este contrato el contribuyente del I. V .A. ee el que C.!:_ 

carga el rrn.ndato para que el corredor ejecute en au nombre diverso• 

acto• jurídica•. 

CONSICNACION. 

El estudio de esta figura jurídica, desde el punto de vis-

ta de Ra.íael de Pina, es en el sentido de considerar a la consigna-

ci6n como ''el depóaito de la cosa debida, -previo o!reci.oliento del -

pago cuando el acreedor rehúsa •in c::a.uaa ju•t.a. la. prestaei6n de dar 

e-1 docwnento justificativo del pago, cuando sea per•ona. incierta o i~ 

ca.paz de recibir o cuando •iendo conocida. su& derecho• sean incie!. 

tos, ca1oa todo• en los que el deudor queda liberado, de •u obliga--

ciÓn" (Zl). 

Para. precisar lo anterior. resulta conveniente da.r el CO!!_ 

cepto de coneigna.tario. puea es el nombre que recibe la peraona que 

interviene en la consignación, Rodríguez Doaúnguez. lo define como -

la 11persona ñaica o moral que rec1b•.;: mercancía• o bie.ne•, propie-

dad de terceros, para lograr la venta de laa nu•ma•, •iempre por 

cuenta y orden de dicho• tercero•" (22.) siendo eatoa tercero• o co::_ 

signa.dores los sujetos del I. V .A. 

(Zl) DE PINA, Ob. cit. p. 174. 
(ZZ) RODRlGUEZ DOt-.UNGUEZ, Hw:nberto y Joaquin. 11El trata.mien

to fi1cal de loa contratoa 11
• Cuarta edición • .Editora y Di1tribu.l 

dora. RODOM, S.A. México 1977. p. 10. 
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DISTRlBUC!ON. 

No existe definici6n respecto de lo que es distribución, -

por lo que se procederá a conceptuar, tanto al término distribución, 

como a la persona que interviene en la mhma, esto es, el diatri--

buidor. 

"DlSTRlBUCION, es el conjunto de operaciones 

por las cual.ea las mercanci.aa están encarnin!:_ 

das del productor al conawnidor final11 (Z.3). 

11 DISTRIBUIDOR, ea la persona ü'aica o moral 

que se encarga de ampliar las operaciones de 

Ul'lO o varios comerciantes en una zona o zo-

na.a determinadas, permitiendo a.si, la in•ta.!!_ 

tánea compraventa de loa productos que di.a--

tribuya" (24). 

De lo anterior. se desprende que el contribuyente del -

I. V .A. es la persona. que confiere el mandato ?Or el cual encarga 

la ejecución de varios a.et.os jurídicos a.l distribuidor. 

Tcoicnd.::i ~ el conocimiento de lo que es el mandato, r~ 

preeent.ación, cornisicia, mediación, agencia, correduri'"a, consigna~ -

ción y distribución. conceptos que se encuentran reguladoa como - -

prestación de servicios en la fracción lV del a.rtfculo 14 de la L lVA, 

e.ti necesario !!leñalar, que el artículo 26 del Reglamento de la L.IVA, 

(23) OARCIA PELA YO Y GROSS, Ramón. "Diccionario L..arousse ~ -
usual". Sexta edición. Ediciones lArousse. México lqSa. p. 237 

(~4) RODR!GUEZ DOMJNGUSZ, Ob. cit. P• lO. 



eatablece que respecto del traslado del l. V .A •• lo hará el comiaio-

nieta al cliente por cuenta del comitente, aplicando al valor de loa 

actos o actividades por loa que ae deba pagar el Un.puesto fa• taaa.11 

que correspondan. El comitente considerará a su cargo, el impue.!. 

to correspondiente a los actos o actividades realizadoe por au co.m,! 

sionista, sin descontar el valor de la comisión ni loe reembolsos ... 

de gastos efectuados por cuenta del conlltentc y otros conceptos. 

Continúa seaalando el prect!pto invocado, el comieioniat.a 

considerará a su cargo y trasladará al comitente el impueno corre.!, 

pondiente a la comisión pactada. incluyendo los gastos e!ectuadoa a 

nombre y cuenta del contribuyente. 

Asintlsma, el nwneral e~ cita, ... establere 'lue el cornisig_ 

nista que opte p.>r efectuar los pagos provisionales del impuesto ao-

bre la renta, mediante retención efectuada en los términos del ar--

t<culo 80 de la LlSR (*) y 136 de au Reglamento {""'•), deberá pagar 

el impuesto al valor agregado mediante retención que le efectúe el 

comitente. 

Finalmente, el arti'culo respectivo, se15.ala que en el ca-

so del párrafo anterior, el comisionista queda liberado. por la.e C2., 

m.iaionee que rec:iba, de presentar declaracione11 y de llevar libro• 

y regiatroe, no pudiendo b.ac:er ac:reditamiento alguno.; el comitente 

{*} Este artí"c:ulo regula a tas personas fÍaic:aa que obtienen ingrc•o• 
derivados de la preatación de un aervicio personal aubordinado, 
c:oncretarnente respec:to de las retenciones y cnteroa que en for
ma mensual deben hacerle. 

{**) Es.:e precepto regula a la• persona• fi'sicas que obtienen ingre-
~~sc~~i!\61!,~dades empresarialea, exclusiva.mente por concepto 



considerará el impuesto retenido como impuesto a él trasladado y lo 

acreditará en su caso. 

ASISTENCIA TECNICA Y TRANSFERENCIA DE TECNO-

LOGIA. 

Asistencia Técnica. 

En relación al contrato de asistencia técnica, no se 

cuentra disposición alguna que lo conceptúe y menos aún existe de.Q;_ 

nición dada por algún tratadista, que precise lo que debe entenderse 

como tal. 

Por lo anterior, para llegar a su significado. se analiz!_ 

rán las dos palabras que integran el vocablo. esto es, A:listcncia y 

Técnica, tratando de adecuarlos de tal manera que •e esté en poai-

bilidad de dar el concepto buscado. 

Gramaticalmente asistencia significa •1Prescncia; 

con su asistencia.// Auditorio. //Socorro, favor, 

ayuda" {ZS). 

Por otra parte, utécnica es el conjunto de proc~ 

di.Inientos de que se sirve una ciencia o un arte. 

a.si como la habilidad para manejarlos. 

L<t. l.;c.o.ica puede :JC!' dc!irüda. como la práctica -

ilustrada, frente a la prá.ctica de los puros prá~ 

ti.coa'' (26). 

(25) GARCIA PELAYO Y GROSS, Ramón. Ob. cit. p. 66. 
(26) CE PINA, Raiael. Ob. cit. p. 4S6. 
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Con baae en la& definiciones eeilaladas, puede decirse • 

que el contrato de asistencia técnica es el acto jurídico por medio 

del cual, una. persona llamada asistente técnico, se com?romete con 

otra persona física o moral a brindarle el auxilio, mediante el con-

junto de procedimientos que dará la pauta para aplicar los conoci- • 

miento& de un determinado arte u oficio, a cambio de un precio que 

se denomina honorario. siendo en este caso el contribuyente del ·-

l. V .A. la persona que proporciona la asistencia tticnica. 

Transferencia. de Tecnología. 

Respecto a la transferencia de tecnología, Alvarez. Sobe-

ranis, la define como "el acuerdo de -..·oluntades por medio del cual, 

una de las partes. llamada proveedor, trans1nite l. otra, que se de-

nomina receptor, un conjlUlto de conoci.Inientos organizados para la 

producción indu11trial11 (2.7). 

A pesar de que eXJ.ste una de!inición que contempla. a e.!. 

ta figura juri'clica. se ba dado una gran problemáuca en el sentido 
\ 

de saber cual es su naturaleza jurídica. 

Parece ser que el autor citado, con las consideraciones 

que al efecto ba elaborado, ha resuelto esta cuestión, motivo por el 

cualp a continuación se transcr1ben las misma.a: 

11Se ba discutido ai este contrato ea de naturaleza. civil o 

mercantil. 

(2.7) ALVAREZ SOBERANIS, Jaime. "La re2ulación cie la& invencio 
nes y marca.a y de ls transferencia de -tecnolog"Ía.' 1 • Editorial
Porrúa, S.A. Primera edición. México 1979. pp. Z47 y Z.48 
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Hoy eistam.os convencido a de que el contrato de transíe -

reocia. de tecnología (abarcando genéricamente los seis indsos del 

artículo Zo. de la Ley sobre el Registro y Traneferencia de Tecn!?.. 

logia y el Uso y Explotación de Patentes y Marca.a y aquellos tipos 

que recoge la nueva Ley 1...lld). ea un contrato mercantil, en aten

ción a ~a• •iguientes consideraciones: 

l. El contrato de transferencia de tecnología se -

concerta. entre emprc•a•. 

z. EL acto jurídico a través del que se transmite 

la tecnología es mercantil. atendiendo a lo di!_ 

puesto en la.a fracciones 1, V y VII del artícu

lo 75 del Código de Comercio. 

3. Otro argumento, es el que exprea6 verbalm.e!!_ 

te el Dr. Raúl Cervantes A. en el 1entido de 

que el Congreso de la Unión al expedir la - -

LRTT, Lo hizo con fu.ndamento en lo dispuesto 

en la fracción X, del artículo 73 de la Consti

tución que le otorga facultades para legislar en 

materia de comercio. por lo que debe conaid=. 

rarse siempre el contrato de tr1upa110 tecnoló

gico como de naturaleza mercantil. 

4. Adol.Io Arrioja afirma que las operaciones de -

transferencia de tecnología son por definición 

de carácter mercantil y que aún en el remoto 
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supuesto de que pudiera presentarse una re~ 

ción contractual de esta claae 11 (ZS). 

De lo anterior se desprende que la transferencia de tec-

nología es el contrato por el cual, una persona llamada tranami•or 

(quien ea el contribuyente del l. V .A.), transmite a otra denominada 

receptor, un conjunto de conoci:n.ientos, técnicas, e11pecialidadea, -

etc., sobre un deterrninado arte u oficio, a cambio de un precio, -

catando en consecuencia, afecto al l. V .A., atento a lo diapue•to en 

la fracción V del artículo 14 de la LlVA. 

OBLICX::IONES DE DAR, DE NO HACER O DE PERMITIR. 

Tratándose de este tipo de obligaciones, el C6digo Civil -

establece que pueden ser obj~to de loa contratos, la coaa que el obJi 

gado debe dar, a.a{ como el hecho que el obligado debe hacer o no -

hacer, •ituación ésta que se de•prende de lo preceptuado en la• ira~ 

cianea I y ll del artículo l8Z4. 

Por otra parte, en la fracción W del artículo ZOll del ci_ 

tado Ordena.miento, se indica que ai las obligaciones de dar aon dia

tintas de la enajenación o del uso o goce temporal de bienes. •e - -

constituirán por la restitución cie coaa ajena o el pago de la. cosa d.!:._ 

bida. 

Aunado a lo anterior, en los artículos 2011 a 20Z6 del -

multicitado Ordenamiento, se observa que los ntlamoa regulan a laa 

(ZS). ALVAREZ SOBERANIS, .Jaime. Ob. eit. pp. Z49 a ZSI. 
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obligaciones a que ae ha hecho referencia, toda vez que entre otras. 

se encuentran disposiciones, tales como el derecho que tiene el -

acreedor de cosa cierta de no ser obligado a recibir otra, aún en el 

caso de que ésta última sea de mayor valor (art. ZOlZ Cód. Civ.); 

la obligación de dar coa a cierta comprende La de entregar sus acce -

serios {art. 2013 Cód. Civ.), etc. 

Por otra parte, el artículo ZOZ8 del Código qivil indica 

que si el obligado a no hacer una cosa, esto es una omisión, qued!_ 

rá sujeto al pago de daraoa y perjuicios en caso de contravención. 

Si hubiere obra material, podrá exigirse que a costa del obligado -

sea destruida. en favor del acreedor. 

De lo preceptuado en loa nwnera.lea citados del C6digo C..!. 

vil, •e puede desprender que para efectos de la Ley del Itnpueato al 

Valor Agrega.do, la• obligaciones de dar, de no ba:c:er o de permitir, 

ha.n sido con•ideradaa como prestaci6n de servicio• a.recta• a dicho -

gravamen, situación que te coa.firma con lo establecido en la fracci6n 

VI del artículo 14 de la LlVA, mismo que a continuaci6n se tran11cribe: 

Art. 14. Para loa efectos de esta Ley se considera 

Prestación de Servicios: 

Fracción VI. Toda otra obligación de dar, de no ha--

de pt:rm.itir, a.sunúda. por 1..1na. pc:s~ 

na. en beneficio de otra, siempre que na -

esté considera.da por la Ley como enajen!_ 

ción o uso o goce temporal de bienes. 
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Cabe aclarar que según lo establecido en el penúltimo -

párrafo del numeral transcrito, no se considera Prestación de Ser

vicios Independientes, la que se rea.liza de manera subord.in~da m!;_, 

diante el pago de una remuneración, ni los servicios por loa que se 

perciban ingresos que la Ley del I.S.R. asimile a dicha remunera-

ción. 

De lo anterior se desprende que los honotarioa obtenidos 

por cualquier profesianista están gravados con el l. V .A., a excep-

ción de loa servicios profesionales de medicina, cuando su presta--

ción requiera b.'1:ulo de médico conforme a las leyes, siempre que -

sean prestados por personas físicas, ya sea individualznente o por -

conducto de sociedades civiles, atento a lo dispuesto en la fracción 

IV·. del artículo 1 S de la L IV A. 

Final:neute, en el último párrafo del artículo 14 de la -

LIVA, se seda.la que se entendt"'rá que la prestación de servicios Í!!_ 

dependientes tiene la característica de personal, cuando se trata de 

las actividades seaaladas en este artículo que no tengan naturaleza ~ 

de actividades empresariales. 

B. MOMENTO Y LUGAR EN QUE SE CONSIDERA PRESTADO 

EL SERVICIO 

Habiendo hecho el an<Ílisia de cada una de las figura• que para 

efectos del LV .A •• se consideran Prestación de Servicio&, •e d~a- • 

prende que dadas laa condiciones de hecho de cada servicio, varían_ 
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considerablemente de un ca.so a otro, pero todos pueden quedar col!! 

prenclido.t en el térnúno "prestación11 , cualesquiera. que sea la. naNr~ 

le.za det ser-vicio que se tra.te. 

En consecuencia~ de la. amplitud del concepto de prestación de 

servicios, se pierde precisi6n en la identificación de c:ada. hecho ge· 

nera.dor del impuesto, mismo que pasará.. a quedar determina.do por· 

las características de ea.da forma de servido en particular. 

E.n términos generales puede enable.cersc que el impuesto se 

causa en el momento en que sean exigibles la.a contrapre6taciane& a 

favor de quien lali preste y sobre el monto de cada una de ellas, e~ 

tre dichas contraprestaciones queda.n incluidos los anticipos que reci, 

ba. el prestador del servicio (primct"" párrafo de1 01.rtículo 17 de la -

LtvA). 

Tra.úndose de Seguros y Fianzas, las primas correspondien

te.a darán lugar al pago del iznpuesto al valor agregado, esto es, en 

el mes en que d'st:as se cubran (primer párrafo del artfculo 17 de -

la LIYAJ. 

Respecto del seguro y reaseguro, dic:ho gravaznen debe cubri.::, 

se eo el momento en que sean exigibles las contraprestaciones a. fa

vor de quien las preste y sobre el monto de cada una de ellas. En

tre dichas contraprestac:iones quedan incluldo.s loa anticipos q•Je rec_i 

ba el prestador de servicios. La entrega de las primas eorrespan

dientes en los contratos mencionados, darán lugar al pago del gra""!. 

m\!n relativo en el mes en que se enteren. 
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En el caso de las obras de conatrucci6n de inmuebles prove

nientes de contratos celebrados con la Federación, el Distrito Fede

ral, los Estados y los Municipios, se tendrá obligación de pagar el 

impuesto en el momento en que se paguen las contraprestaciones a 

Lavar de quien las preste y sobre el monto de cada una de ellas (8.!:._ 

gundo párrafo del artículo 17 de la LIVA) (•). 

De lo expuesto, puede concluirse que loa hechos que pueden 

servir de pauta para establecer el momento de la ocurrencia del h=._ 

cho generador en la prestaci6n de aervicioa son: 

La. terminación del servicie 

El pago de la rernuneraci6n 

La entrega del bien, y 

El momento de· la cmi•ión de las facturas correapondiente1 

De lo anterior, considera que cuando ex:ista dificultad para 

establecer el momento de causación en la Prestación de Servicios. -

se estará al de su perfeccionamiento, esto es, el hecho generador -

se e{ltenderá producido en el instante en que se da término a. la - -

prestación, se enúta la factura, se pague la remuneración o ac en

tregue el bien. 

Por lo que respecta al lugar que para "'fectos del I. V .A., ae 

considera que se prestó el servicio, la fracci6n ll del artículo SO -

del RIVA, establece: 

Se entiende por establecim.iento, para los efecto• de este 

(*) ANEXO E 



a.rti"culo, el lu.gar donde se realizan loa actos o acti"2:, 

dades a que se refieren la.e fracciones I. ll y m del_ 

arti"culo lo. de la. Ley (enajena.ción de bienes, presta

ci6n de servicios independientes y el otorgamiento del 

uao o goce te.mporal de bienes). coníorme a las si- -

guientca regla.e: 

¡. - •••••.••..••.•.••..•.•.••.••••••••••...•..•.•... 

.U. - Tratándose de Prestación de Servicios Independie~ 

tes: 

a) El establecimiento desde el que se prestan lod 

servicio•. Cuando el •ervicio se presta por -

doa establecimientos, aquél que efectúe el co

bro. 

b) En la. conatrucci6n de inmuebles, el lugar en 

que éstoa se construyan. 

c} En loa seguros, el domicilio del propietario -

de los bienes asegurados. Cuando éste sea. -

empresa y tenga csta.blecim.ientoa en dos o -

más entidades federativas, el lugar en que se 

encuentre cada eata.blecim.iento que se asegu· 

ra. 

Se observará la misma. regla tratándose de loa 

bienes que se encuentren dentro de los eatabl!:_ 

cimientos asegura.dos si también quedan cubie!.. 

toa por el seguro. 
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Para loa vehículos destinados al servicio de 

un determinado eata.bleci.Jniento, ae estar~ al 

lugar en que se encuentre ubicado dicho es~ 

blecimiento. 

d) En loa afianzarn.ientoa, el domicilio del ben~ 

ficiario, cuando el beneficiario sea una auto

ridad, el lugar en que se presente la fianza. 

e) En loa reaseguro• y reafianzarnientoa, el ~ 

micilio de la persona. que preste el servicio. 
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De lo anterior, se deaprende que en el caso de la prestación 

de servicios, para deterntlnar el establecimiento que prest6 el eer .. 

vicio, se catará, en término• generales, a lo siguiente: 

-:. Al establecimiento que efectúe el cabro 

- Al lugar en que se edifiquen loa bienes inmuebles 

- Al domicilio del propietario de la8 cosas asegurad.as 

- Al domicilio de! ben:::ificiario 

Al lugar en dond~ se presente la fían.za o bien, )' 

- Al domicilio del contribuyente que baya prestado el •ervicio 

l. VALOR GRAVABLE O BASE DEL IMPUESTO 

Antea de analizar en qué conahtc la ba1e o valor gravable ~ .. 

del im.puesto al valor agregado, tratándose de la Preataci6n de Ser

vicios. ea pertinente dar el concepto de baae gravable. 

Al respecto, Pérez de Ayala, considera 11que la ba•e tributaria 
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puede aer definida como aquélla magnitud susceptible de una expre-

sión cuantitativa, fijada por la Ley, que mide alguna dimensión ec2.. 

nómica del hecho Unponible y que debe aplicarse a cada caso concr!_ 

to, aegÚn loa procedimientos legales establecidos, a los e!ectoa de -

la liquidación del impuesto" {Z9)• 

Por su parte, De la Garza opina que la base imponible 11es el 

parámetro constituido por una awna de dinero o por un bien valora-

ble en términos monetarioo y que dempre lo ea cuando loa· tipos de 

gravamen son ad-valorem11 (30). 

En relación a lo anterior, el artículo l 8 de la LIV A, aeflala 

en forma expreaa que tratándole de la prestación de servicios, se -

considerarcí como valar el total de la contraprestación pactada, así 

como las cantidades que además ae carguen o cobren a quien reciba 

el servicio por otros impuestos, derecho•, vi.íti.coe, gaatos de toda 

cla•e, reernboleoa, interesea normales y moratoria•, pena.a conven-

eionalea y cualquier otro concepto. 

Ea decir, la base del intpueato ea el monto en unidades mon.!:. 

tariaa aobre las que se aplican las tasas del Oo/o, 60/a. 15% ó zocy0 , --

tanto para calcular el impuesto a trasladar en cada operaci6n. como 

para determinar el impuesto a cargo del contribuyente a mani!eatar_ 

en sus declaraciones. 

(29} PEREZ DE AYALA, José Luis. "Curso de Derecho Tributario". 
Volwnen t. Editoriales de Derecho Reunidas, S.A. Madrid, EIJ-
pada, 1975. p. 314. / 

(30) DE LA GARZA, Sergio Francisco. qDerecho Financiero Mexica
no". Décimo cuarta edición. Editorial Fbrrúa, S.A. México 1986 
p. 424. 
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En eae orden de ideas, la ba.1e grava.ble en la pre.ta.c:ióo de 

servicio• la constituye la contrapreatación pacta.da, sin embai:-go, -

como los contribuyentes podrían disfrazarla díndole a parte de ella, 

otro nombre, como sería cobros o cargos adicionales, independicn-

teznente de la operaci6n original, por impuestos, intereaes, pena•_ 

convencionales, viático• incurridos al prestar el servicio, etc., la 

Ley del 1. V .A. establece en sus nwnerablea 12., 18 y 2.3, que cu&! 

quier cantidad o contraprestación adicional que •e cobre o cargue al 

cliente, formará parte de la base grava.ble. 

Cabe sea.alar, que entre las contraprestaciones qu~ se pue-

den cargar o cobrar a loa cliente• o uauarioa del servicio, loa cit!,. 

dos artículos establecen en forma enunciativa, pero no limitativa, -

loa siguientes con<.:eptos: Unpue•to•, derechos, i.ntere•e• moratorio•, 

penas convencionalea, cte •• pero ademáa exiaten otras contrapre•~ 

cione•, cuya naturaleza c•tÁ ínt:im.a.:ncnte ligada con la cla•e de op!_ 

ración realizada con loa clientes como •on: loa \"iático• y ga•to• -· 

propios del eervicio, que se reembolsan al cliente, los cuale• !or

m.a,,,rán parte de la. base grava.ble. 

Aunado a lo anterior y toda vez que ha quedado de m.anifie• -

to que el val:?r grava.ble o baae del impueato al valor agregado en ... 

la prestación de servicios, •e integra entre otros concepto•, con --

otros i.m.pucatoa (*), surge el cueHiona.miento de si tal lituaciOn - ... 

¿es o no constitucional?, en tal virtud, en el punto siguiente, •e -

procederá a deaentraaar tal interrogante. 

(*) ANEXO H 
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2. CONSTITUCIONALIDAD. 

Es claro que el artículo 18 de la. LIVA, consi.dera como pre

supuesto objetivo del nacimiento de la obligación tributaria a otro• -

i.rnpuedtos, situación contra.ria a lo conceptuado como baae imponible, 

hecho que se deeprendc del análiais: e!~etua.do a las definiciones que_ 

de la misma se dan en el punto precedente. que obviamente son •i.m.!. 

lares a l.a..& dadas por otros estudiosos del Derecho Fhcal. 

Aunado a lo anterior. se conaidera que en dicho precepto se_ 

eatablece el cobro de un iznpueato sobre otro impuesto, gravamen -

que en ningún momento !orma. parte del costo, el cual debe ser la. -

ba•e del 1. V ,,,A ... es decir, que el costo se es~ cobrando por otro -

lacio y se está haciendo electivo un impue•to que por m.inísterio de -

Ley está expresamente repercutido. 

Para una mayor compren8i6n. se considera conveniente definir 

el coato, como 11 la. erogación o deaembolao en e!e..::tivo. en otroa - -

bienea, en acciones de capital o en aervicioa y la obligación de in- -

currir en ellos. identificados con merca.neias o servicios adquiridos 

o en cualquier pérdida incurrida y medios en función de dinero en -

efeetivo pagado o por pagar, o del valor del mercado de otros bie-

nea, accione• de capital o servicios proporcionados en cambio. En 

el concepto de costo ae. encueor:ra implícita la ba.se de acumulación -

de la contabilidad, o bien, es el objeto de cualquiera de las eroga ... 

ciones o desembolsos enunciados, como por ejemplo, mano de obra 



.109 

directa o la expreai6n costo de obra11 (31). 

En virtud de lo anterior, ae desprende que un iznpuesto no ... 

forma parte del costo de la prestaci6n de servicios, por l.d tanto, -

no debe considerarse como elemento intégrante de la baae o valor_ 

gravable del l. V. A. 

No obstante que la 16gica conlleva a la apreciación anterior, 

la Suprema Corte de Juatici:i. de la Nación, ha integrado juriapru·-

dencia en el. siguiente sentido: 

"DEL ANALISIS RELACIONADO DE LOS ARTICULOS lo., 

18, Z3 Y Z7 DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR --

AGREGADO, SE ADVIERTE QUE ESTA CONTRlBUCION, 

TIENE COMO HECHOS IMPONIBLES LA ENAJENACION_ 

DE BIENES, LA PRESTACION DE SERVICIOS, LA CON-

CESION DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES Y LA 

IMPORTACION DE BIENES Y SERVICIOS; ES DECIR, El!_ 

TOS SON LOS ACTOS QUE DAN ORIGEN A LA OBLIGA-

CION JURIOICO-TRIBUTARIA Y CONSTITUYEN EL OBJ~ 

TO DEL IMPUESTO. 

ESTOS ACTOS O ACTIVIDADES SON, POR TANTO, LOS 

QUE ACTUALIZAN LAS OISTINT AS HIPOTESIS NORMA-

TIV.AS PREVISTAS EN LA LEY DEL IMPUESTO AL Vf:! 

LOR AGREGADO; SIN LA REALIZACION DE ELLOS NO 

(31) KOLHER, Eric L. "Diccionario para contadore•"• Editorial - ... 
U.T.E.H.A. México 1974. p. 137. 



PUEDE CONCEBIRSE LA DEBIDA APL!CACION DE 

ESTE ORDENAMIENTO, TODA VEZ QUE SON, POR 

DEFINICION DE LA PROPIA LEY, LAS ACTIVIDA

DES QUE OR.IGINAN LA OBLlGACION A CARGO CEL 

CONTR.IBUYENTE DE PAGAR EL REFERIDO GRA

VAMEN. CONSECUENTEMENTE, NO PUEDE CON

SIDERARSE QUE EL IMPUESTO AL VALOR AGRE

GADO GR.AVE EL CUMPLIMlENTO DE OTRAS OBI,!. 

GACIONES TR.IBUTARIAS U OTRAS ACTIVIDADES -

DISTINTAS DE LAS CONTEMPLADAS EN EL ARTI

CULO lo. CITADO, PUES EL LEGISLADOR SEÑALO 

QUE EN LA BASE DEL GRAVAMEN TAMBIEN SE -

!NCLUIR.lA LA CANTIDAD PAGADA POR O'l;ROS 1M 

PUESTOS, FUE CON EL PROPOSITO DE QUE LA -

TASA PREVISTA EN LA LEY SE APLIQUE TOMA!:! 

DO EN CUENTA LAS CONDICIONES OBJETIVAS EN 

QUE EL SUJETO PASIVO DEL TRIBUTO ENAJENA 

LOS BIENES O PRESTA LOS SERVICIOS MATER.IA 

DE LA IMPOSICION EN FAVOR DE LAS PERSONAS 

A QUIENES SE LES TRASLADA O REPERCUTE EL 

IMPUESTO. EN EFECTO, NO SE DESVIRTUA LA 

NATURALEZA DEL IMPUESTO AL VALOR AGREG~ 

DO Y MENOS AUN SE VIOLA LA FRACCION IV - -

DEL ARTICULO 31 DE LA CONSTITUCION FEDE-

RAL, PORQUE EL ARTICULO 18 CUESTIONADO -

• llO 



HAYA ESTABU:CIDO LA POSIBILIDAD LEGAL DE 

QUE LA TASA DE ESE TRIBUTO SE APLIQUE - -

TAMBIEN SOBRE LAS CANTIDADES QUE HUBIESE 

PAGADO EL CAUSANTE POR OTROS IMPUESTOS. 

LO QOE SUCEDE ES QUE ESTOS ULTIMOS SOLA

.1.IENTE CONSTITUYEN UNO DE LOS MULTIPLES 

FACTORES QUE DETERMINAN EL PRECIO TOTAL 

DE UNA MERCANCLA O LA CONTRAPRESTACION 

QUE DEBE OTORGA!lSE POR RECIBIR UN SERVI

CIO, RAZON POR LA CUAL SE HACE NECESARLA 

SU INCLUSION EN LA BASE DEL IMPUESTO DIS

CUTIDO, QUE AL GRAVAR EL CONSUMO DE LOS 

BIENES Y SERVICIOS TIENE QUE HACERLO DE -

MANERA TAL QUE LA TASA SE APLIQUE SOBRE 

UN VALOR QUE REFLEJE LAS CONDICIONES RE!:! 

LES EN QUE SE ;\DQUIEREN LOS PRODUCTOS; -

TAN ES ASI, QUE EL ARTICULO 18 RECLAMADO 

Y SUS CORRELATIVOS (lZ, ZJ Y Z7 DE LA LEY -

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO), ESTATY. 

YEN QUE LA TASA SE APLICARA, INCLUSIVE, -

SOBRE ASPECTOS TALES COMO LAS CANTIDA- -

DES QUE SE HUBIESEN PAGADO POR VIATICOS, 

INTERESES NORMALES O MORATORIOS, PENAS_ 

CONVENCIONALES Y CUALQUIER OTRO CONCE:f 

TO, GASTOS TODOS ELLOS QUE NO CONST!TU -

. lll 
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YEN EL OBJETO DEL IMPUESTO Y SI, EN CAMBIO, 

LOS DIVERSOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN SU BA-

SE" (JZ). 

Habiendo analizado la teeie jurisprudencia! de la SCJ'N. se de.!_ 

prende que en la misma se sostiene que loa impuestos en la presta-

ci6n de servicios, constituyen uno de los múltiples !actores que dete.r. 

minan el precio total de la contraprestaci6n pactada, sin embargo, na 

hay que perder de vista que el artículo 18 de la L IVA grava un im-

pueeto sobre otro Unpuesto, toda vez. que existe un gravamen que ea-

tá inclu!do dentro de lo que se toma como base para la deterntlnación 

del ir~'lpuesto al valor agregado, lo que implica. romper con lo eatabl~ 

cido en la fracci6n IV del artículo 31 de la Conatltuci6n, en el aenti-

do de los requisitos que debe reunir todo tipo de contribuciones res-

pecto de la proporcionalidad y equidad, es decir, no concuerda con el 

principio de justicia consagrado en tal precepto, el cual desde hace -

más de ZOO ados contemplaba Adam Smit.h, ya que la base del impue!. 

to al valor agregado lo ea el valor integro que recibe el prestador del 

servicio, incluyendo otros i.Jnpuestos que con anterioridad a éste, se -

hayan integrado al valor respectivo. 

Es claro que la justificación de los impueatos radica en la ne-

cesidad de que todos los mexicanos contribuyan al financiamiento de -

los gastos públicos, obviamente que cada quien en la medida que las_ 

leyes respectivas dispongan, sin embargo, tomando en cuenta el ejei:n 

(32) Tesis de Jurisprudencia número 7/1988, aprobada por el Tribu
nal en Pleno. 
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plo sei\alado en el Anexo G del presente estudio, a peaar de que el 

particular cubrió el impuesto especial sobre producci6n y servicios 

sobre la presta.ci6n de servicio telcf6nico, lo que constituye. un egr~ 

so de su esfera económic<l por loe mencionados ga!ltoS públicos, se 

grava también una suma para o con la pretendida finalidad de ayu-

dar al Estado a suira.gar erogacil')nes a su cargo, d:índose la existe!!_ 

cia de un Unpuesto sobre otro impuesto, lo que va más allá de la 

naturaleza del tributo y sin que se esté en el supuesto de loa i.rn-

puesto& adicionales, en tal 'w'irtud, se considera que no se ajusta. al 

principio de Equidad Tributaria, ya que éste no sólo implica el tra

tar igual a lodos los iguales, sino que además consiste en de{ioir .. 

en forma exacta y sin lugar a dudas, todos aquéllos conceptos que -

integran el impuesto, situación que no ae da en la especie, ya que_ 

la Ley ·del únpuesto al Valor Agregado, en li\ fracción n. de su ar

tículo lo •• establece el objeto del mismo en la Prestación de Servi-

ci.oa, sin eeaalar los elementos que lo conforman. 

Como se puede ob~ervar, lo anterior se contrapone al princj_ 

pio• de justicia i..rnpositiva, ya que el gravamen sirve a •u vez para 

integrar la base de otro impuesto, pues no ha.y ra.z6n para quien ya. 

haya contribuido con una cantidad por concepto de un tributo deter

minado, tenga que pagar a su vez eobre éste, otro impue11to, o aea, 

que aquel le sirva de base o a éate se integre otro lmpueuo para -

el cálculo del segundo gravamen. 

De lo anterior, debe concluirse que el artfculo 18 de la LtVA, 
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viola la. fracción IV, del artículo 31 de la Constitución General de 

la. República. 

Sin embargo, no hay que olvidar que dentro del 5istema trJ. 

butario mexicano, tiene gran Unportancia la recaudación derh·ada -

del l. V .A., es por ello que pudiera existir justificación en la Te-

11is jurisprudencia! sostenida por la SCJN. •i bien no de Adminis

tración Tributaria ei de Poll"üca Tributa.ria, ya que de lo contra-

rio, se daría lugar a que fuera nugatoria la LIV A, situación que -

ocasionaría un mayt>r detrimento en las Finaru:as Pública a, que en 

el momento actual que vive México, es indispensable su íortaleci- -

miento. 

Por Último, hay que precisar que la mecánica para calcular 

la base grava.ble del impuesto al valor agregado o del itnpuesto al_ 

valor aaadido, ea igual en todos loa paises donde existe tal grava-

men, por lo que es obvio que al implantarse en nuestro país, no -

podría. 111er de otra forma, máxime que ae reconoce que el sistema 

adoptado en México es copia del de otros países. 
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CONCLUSIONES 

Las ventajas y desventajas de los impuestos 

indirectos son las siguientes: 

Ventajas 

l. Permiten gravar a un sector de la pobl~ 

ción que de otras formas quedaría exen

to del pago del impuesto. 

2. Es la única forma de cubrir los prcsu-· 

puestos contemporáneos. que no serían -

soportados por los i.rnpuestos directos, y 

3. Permiten un mayor rendimiento espontá

neo con el desarrollo económico del pai"a 

Desventajas 

No •on justos 

b. No tienen la misma fijeza que los impue!. 

tos directos 

Los gastos de percepción eon muy eleva

do• 

d. Producen moleatiae que entorpecen la ne

cesidad de controlarlos. 

Las garantías individualc:s eetablecidas en la 

Constitución de Lcg.:tlidad, Proporcionalidad y 

Equidad, Generalidad, de Obligatoriedad y el 
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de Vinculación con el Gasto Público, consti

tuyen el liínite que en el ejercicio de la Po

testad Tributaria. del Estado, tiene éste !re!:_ 

te al particular. 

El i.m.pueato es' la prestación en dinero o en 

especie establecido por el Estado conforme a 

la Ley, con carácter oblig"atorio, a cargo de 

las personas tísicas o mora.les, para cubrir 

el gasto público y sin que exista para ellas -

una contraprestación o beneficio especial di-

recto. 

El c;..omún denominador del principio de Equ.i-

dad, está constituido por la igualdad. Esto si&. 

oifica que para el debido acata.miento del prin

cipio, las leyes tributarias deben otorgar el -

mismo tratamiento a todos loa sujetos pasivos 

que se encuentren colocados en. idéntica situa.-

c1Ón, sin llevar a cabo discrUninaciooes ioOe -

bidas y, por ende contrariae a la noción de -

justicia. 

La proporcionalidad ea aquel principio, en vi!_ 

tud del cual, todas las leyes tributarias, por 

mandato constitucional. deben establecer cuo-

tas, tasas o ta.riias progre&iva.s que graven a 
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loa contribuyentes en función de su verdade

ra. capacidad econórnica; afectar fiacalsnentc 

una parte justa y adecuada de loe ingresos. 

utilidades o rendimientos obtenidos po~ el -

contribuyente y distribuir equilibrada.mente e~ 

tre todas las fuentes de riqueza. existentes y 

disponibles en el país, el impacto global de -

la carga tributaria, a fin de que la misma, -

no sea soportada por una o varias fuentes en 

particular. 

El Impuesto al Valor Agregado o valor aaadi 

d:>, es un impuesto indirecto que se causa en 

las diferentes etapas ~e produccic'\n, comer--

cializaciOn y distribución de bienes y servi--

cios, según el caso, y Únicamente por el va-

l.c.r que se les agrega, hasta llegar al consu

midor final quien íundamentalinente es quien 

lo pága, ya que no lo puede trasladar. 

Se denomina 11 TASA CERO" (0%), en la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado. al porcenC!. 

je con el cual se grava a.!gunae actividade•_ 

afectas al l .. V .A., la que permite, mediante 

el acreditamiento respectivo, recuperar por 

el contribuyente el la V .A. que le !ue traal!_ 

da.do. 
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La prestación de servicios es un acto jurídi--

co. esto es, un acuerdo de voluntades media.!!_ 

te el cual una persona con conocimientos esp.!:_ 

ciales, tanto técnicos como cie~tííicos o cult~ 

ralea, se obliga a prestar determinadas servj_ 

cios que requieren de la preparación respecti

va y en ocasiones de un Título Profesional, a 

otra llamada cliente, que se obliga a pagarle 

una determinada retribución llamada honorario. 

La Asistencia Técnica es el contrato por me-

dio del cual una persona llamada Asistente --

Técnico se compromete con otra persona trsi-

ca o moral, a brindarle el auxilio mediante el 

conjunto de procedimientos que darán la pauta 

para aplicar los conocimientos de un deterrrú-

nado arte u oficio, a cambio de un precio que 

se denomina honorario. 

Cuando exista dificultad para establecer el m!!. 

mento de causación del I. V .A ... en la presta-

ción de aervi.cios, se estará al de su pcr!cc

ciona.m.iento, esto es, el hecho generador se 

entenderá producido en el instante en que !le 

de término a la prestación, se emita la fac-

tura, se pague la remuneración o se entre - ~ 

gue el bien. 
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El articulo 18 de la L.IVA establece el cobro 

de un lrnpuesto sobre otro hnpueato, grava-

men que en ningún momento !orma parte del 

costo, el cual debe ser la base del t. V .A., -

es decir, que el costo se está cobrando por 

otro lado y se está haciendo efectivo un im

puesto que por ministerio de Ley eatá expr.!. 

ea.mente repercutido. 

Se considera que otro impuesto no debe for

mar parte del costo en la prestaci6n de ae!. 

vicio&, por lo tanto. no debe considerarse -

como elemento integrante de la base o valor 

grava ble del I. V .A. 

El artículo 18 de la LIVA rompe con lo es~ 

blecido en la fracción IV del artículo 31 de la 

Constitución. en el sentido d~ loa requisitos_ 

que debe reunir todo tipo de contribuciones -

respecto de la proporcionalidad y equidad, ea 

decir, no concuerda con el principio de justi

cia consagrado en tal precepto, ya que la ba

se del Impuesto al Valor Agrega.do lo e& el -

valor íntegro que recibe el prestador del se.!. 

vicio, incluyendo otroa impueatoe que con ª!!.. 

terioridad a éste, ae hayan integrado al valor 
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respectivo, lo que se contrapone a la máxima 

de justicia impositiva, es decir, no se ajusta 

a.l principio de equidad tributaria, ya que és

te no sólo im.plica el tratar igual a todos los 

iguales, sino que además consiste en definir_ 

en forma exacta y sin lugar a dudas, todos -

aquéllos conceptos que integran el impuesto, -

situación que no se da en la especie, ya que 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en la 

fracción U, de su artículo lo. establece el o~ 

jeto del mismo en la prestaci6n de servicios, 

sin sea.alar los elementos que lo conforman. 

La recaudación derivada del !.V.A., tiene -

gran importancia, es por ello que pudiera - -

existir justiíicacicin en la Tesis Jurispruden

cia! sostenida por la SCJN, si bien no de ad

ministración tributaria si de pol11:ica tributa-

ria, ya que de lo contrario se darfa lugar a_ 

que fuera nugatoria la LIVA, situación que -

ocasionaría un detrimento en las Fina.nzaa P!:f. 

blicaa, que en el mom.ento actual que vive -

México, ea indispensable su !ortalecimiento. 



ANEXO A 

El 17 de agosto de 1988, se publica o!icialrnen~ el 

Decreto emitido por el Ejecutivo Federal, mediante el cual 

se exime del pago del I. V .A. a la enajenación e importa- -

ci6n de alimentos industrializados y a las medicinas de pa-

tente. 

Al respecto, se le da el tratarniento de exención a 

la actividad ante& mencionada, con fundamento en la frac--

ción l del artículo 39 del C6digo Fiscal de la Federación, -

con la posibilidad de que se acredite el in'lpucsto que se le 

hubiese trasladado a los contribuyentes en relación con el_ 

mismo, acorde a lo dispuesto en el arti'culo 4o. de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado. 

Lo anterior se debió, en opini6r. p~r&1mal, a que -

el Ejecutivo de conformidad con el precepto de Código meE,_ 

cionado, tiene otorgada la facultad para conceder la e.xen-

' ci6n de impuesto&. miÍs no para mocil.ficar la Ley. •itua •• 

cián que se hubiera dado de haber considerado las activid!. 

de& de =efcrcncfa. a la tasa del 0%, lo que habría. inotiva· 

do a la existencia de una vi.olaci6n constitucional, ya que el 

Ejecutivo no tiene la facultad para modificar las leye•, a -

excepción de ~ que establece el segundo párrafo del artíc~ 

lo 131 Constitucional. 

• l?! 
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20 "nl.ARio OF1CIAL Mlércolcs l'l de a:osto de 1988 

FE de crn.b.s al AclÚ:rdo por el que se ~ne ron, coincidieron en la necesidad de consolidar 
el aanicnta del c~plW social de Banco de los avances logrados, decidiendo al efecto pre> 

· ~d.Jto 7 Servido, Sociedad Nacional de _ (undlz.ar los compromisos coatraláos cl 15 de 
Crl!dUo, 1nstllac1611 de B:uica Mulilple. 'Y didcmbre de 1987: · 
ac rclotm.1 d articulo 6o. de sultcctamccta Que en virtud dei favoJ"8ble desarrollo de 
Orpnlco, publlcado el 9 de mayo del_ a&1 los compromisos adoptados y a rm de consoU~ 

dar las metas alcanudas durante el primer se
En la pJ.gina lZ, primcra columna, en cl t'\J· mestrn del afio en curso, periodo en el cual se 

bro de tdcnilflcaclón, correspondiente 8 la So- logró abaUrla infiaclón de manera slgnl(icaU; 
t.atla de Hacfond C~dit PObllco· va, los sectores involucn.dos en p~cla de.:. rfic:c: 8 Y 0 • . Ulular del Ejecutivo Federal ratiliearonsu vo-

''kucrdo por' el que -se modlflca la concesión , ~~~dj~~d~~b~::i~~dlcho Pacto 

~~~i:~:~Banco doCm!lto Y Servicio, S.N.C. Que el Gobierno de la R~ptlbtÍca en dccidl· 
.. Aeuudo ~r el que se dispone el Aumento del do apoyo al Pacto. de SoUdaridad Econ6mic.n, 
capital SocUa de Banco de Crédito y Servicio, refonando la certidumbre de los productores 
S.N.C., y se reforma el articulo 6o. de $U Regla. respecto a la conservacl6n de. sus costos. a fin 

mento Or¡anico~ fae =\~~i~~e;~~~n~·=::a ª!q:~~~:U~; 
---<>Oo-- 39 del C6dlgg F!.ssa1 de la Federael6n, ha re

suelto njmjr m forma total del aago de], im· 
purztp pi gplgr avspdo e Ja coafcnadOo e im· DECRETO por el qac •e crlme el pag-o del Im

puesto aI Valor Arrepdo a. h cnajC!Uclón 
e lm~rtWón de alhncntos y mcdlclnu de 
p.alentc.. . 

Al margen un scllocon el Escudo Nacional, 
que dice: Estados·Unldos Mcxieanos.-Prcsi· 
dcncia de la Rep"llblica. 

MJGUEL DE LA MADRID H., Presidente 
Conrlltuclonal de los Estados Unido!> Mexica
nos, en ejcn:iclo de las facultades que me r:1ln

ficre la fracciOn I del artteulo 89 de la 
Constltucl6n Polltlca de los E.'i.tados Unidos 
Mexicanos, Y con funda.mento en el arlkulo 39 
fraeci6n 1 del Código Flscal de la Federad.6n y 

. el articulo 31 de la Ley Orgln!ca de la 
Admi.nistracl6n Pública Federá.l y · 

1 
. CONSIDERANDO 

·QO.a'conforme. al Pacto de Solidaridad Eco
n6mlca sus:crlto por los: sectores obrero, cam· 
pc::ino, c::nprc:!lr'.;z.I: y el Gobierno de ln RcpQ· 
bliea; qur.dó establecida una estrategia ten
diente. a red\.rcircl crecimiento de la inflnei6n, 
adopt.Andose. ajustes en la politica económica 
cuyos llncam lentos generales conecrtadcs con 
los represe:ntnntcs en los diversos sectores, 
consUtuye.ron una adccuaclOn a las eln:unstan· 
das econ6mlcas dcl pats a fin~ del Me de 
1987; 

Que durante la primera etapa de vigencia 
dcl Pado, se observo una importante disminu
ción en las tasas de lnilaci6n, parlo que, dcri· 
vado del análisis efectuado en el seno de la Co
misión de Seguimiento y Evaluación del Pac· 
to, se hizo patente la evolución favorable de 
las princlpalcs variables ccon6micas, entre 
ellas, el movimiento de ~os precios, el compor~ 
tamiento dcl circulante monetario y el SUJM!"" 
r!vit primario, los s~torcs que lo suscribic-

!:~1~ºg,~s!~'AT(J:!~! r;:;t;:j=a~1 
he tenido a bien expedir el siguiente 
DECRETO POR EL QUE SE EXIME EL PA· 
·ao DEL IMPUFSI'O AL VALOR AGREGA· 
DO A LA ENAJENACION E IMPORTACION 
DE ALIMENTOS Y MEDICTNAS DE PATEN· 
TE 

ARTJCUI o pawrno -Se exime tOtal·) 
mente del pago del impuesto al valor agregado 
a la cnaj enación e importacl6n de los produc
tos destinados a Ja alimentación y de las medi· 
clnas de patente a qUe se refiere el artleulo 2o. 
B, de. la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
con e.xccpción de los mencionados en los incl· 
sos aJ, b) y e) de su fracción l. 

ARTICULO SEGUNDO.-Los contrlbu· 
yentes que enajenen los productos a que se re
fiere el articulo anterior, podcln efectuar el 
Reredltamlcnto del impuesto que se les hubie
re trasladado en relación con los mismos, en 
los té.nnlnos del articulo 4o. de la Ley del ltn· 
puesto al Valor Agregado. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.-El presente De-

crcto entrari. en vigor al d(a siguiente de su pu
blicación en el Diario Oficial de la. Fcdusclóa.. 

ARTICULO SEGUNDO.-La vicencia del 
beneficio que se otorga. en el presente Decreto 
terminará. cuitndoasl lo dclcrtnlneporDccrcto 
cl Ejecutivo Fedcnl, la que en todo caso no ex.· 
cederá del 31 de diciembre de 1988. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México. Distrito Fe
deral a los 16 dias de agosto de 19S8.-Mlguc1 
de b. Madrid H.-Rúbrica.-El Secretario de· 
Hacienda y Crédito Público, Gustavo Pct.rido
U.Rübrica. 
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DE Jr;GCE~r ;. 
Olf:ZCClC;; Ot !:Ei1v1r.1c:; AL 
COflff\IEVVt:i.OTE .. 
JG1-A-2~~·Cl 
J~l/5~)51-íl 
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ANEXO• B 

Se do a conocer cr1 lcrlo ::pl!co:~le en rr.:1-
tcrli:1 c!cl it;:iue:::to d vnlr:r r.c;r2c~tio. C'O 
rcln::ion con el. ~u~inist:-o de rinug gutu--
~ 

México, D.F., ·a 

ce .. OIF.ECÍcr~~ ::Zi~!:ñALE5 DE: FCLI
0

Tl~ 
OE IiiGr:E!:C$, _. ñEc.;u::.c1c:1, r-z;:c;.Lrz:.c1c:~; 
ccc?.:n::;1oca GE:i:ER..t;L c::;a :::r..:r 10.tr..E:; Ft:
ÓER:i.Tlv~s V ;::.c:-~!i"i!$Tr?.1CH:i:'.:.::S F'l:i:~~LES 
fl.EGlOi.1.'\LES Y Ei4TIO;.DE5 fEPSR:..HV::.E. 
Present~s. 

Con funda~nto en les 2rt!culos Ji5 écl cLJ~!c;o fi::;:::a! t!t! !~ íc:!c
raclón y 64 frncc.!én II del R:HJlI?:::ento I;;!.c:-!c:- éa: e:;":.~ St?c::."'~":.::-

~id~ :~ ~~t> 8 a~~!~~~~::; e.5o~~i !~~~~:=;c~á;~;~~;i~ ~~~;~::~'¡~ é~~ l:~::~~c~ 
le Ley d<?l lr::;:n.:csto al \.'alcr Ag:-ci;¡::?Cc, en r::!l::.c!.én t:or:. la:. t:crvi 
cias d'e Su:?;ir:i::tro ce c~ua potL:ble C".J:! prc~t~:i ;:~:::en.:;::; Ci::t.in--:' 
tos a la fcdcr.c:::ci:J:i, a las Entid~Cc::; Fcc.era~!.vc:: o a los r~r..ic.i
pics. 

Toean:fo en ccnsi~crccló:i t:,uc en 'ocasicns:'Ji la FcC:cre.!::!.:5"• l::¡'!J' --
Entid~dC'J, Fcder:.Jt.ivn~ o lo!; Hunic!p!:.s n:J est.5.n en ::c:i.~!:icnc:: -
de pre:::ti:ir dirc=~~;r.¡?ntc el s.c:-vi::ic ce !>u;:;;ini::;trc =~ -::;~::J ;::o:.~-
ble y C:c cr..ie 1b!c es un seovicia de;:!e:-t:~o d!:!: i.:ti!!::=:::: ¡:::'.i::-!.!:::i -
confor::c el 3rtículo 2o. fr.:::=clé,, VI Ce !:i Ley rcc:~:-r.l d~ ;;:;:~1;-::i, 
se ::-C:::uC?h·c c;tJC? cuo:icc e!i:e !ii!rv!.cio l::::i cro-;tao Qc .... r=:·::!s :ii~t!n-
tos a lae ex"'lrc~;::Jt.:~nte señ"?l"'d s n • 11 _ _.__ ~r.:o -
c1c . iir.;:iuc9to al vnlcr ogrzc¡;;cJc. 

En este cn::o li'9 ncrsam~ .. roe grrstrn c?tP $!'!f\'ÍCfó) "'º ·.~ru:~:-;Ín 
dc:recho pl ;;u:rcdi~;::r.!lc:ito dtl lr.;µ 0 ;¡:o nl y-.lqr cc-c:-:-t!:J r;i'C ~e 
lr::: hubkt'n tr:?!:!i;cpd;;J Q qt n-:;i--c en 1 .. fr:.rcct--fr~,, cr '"icn~=-- :l 

i:;crv1ciost t"On rrotivo d!! loq npstm.:i !J ln•irr~fCn"'- GºS tu::Jlc:.t.'l -
rc:iUzado nn:-:i pre::>t<J:- el. ::;crvici;z dq rarn:!nf ... trg rlj' ;r.:u:.i :i.it.:.'ll:?. 

T.LC.V.wt.t.. 



tJ.C.Y'.·MU. 



·uLn!..lp1..1L •• ....:.• .... u.-:.L lEC.:.:·e.:~ 
oc zr;::;:c:.. ... z.. 
01m:cC!C:J OE. ~(íl\t!CICJ ~L 
COtlTíl. Iü:J'/~:"JTi:. 
361-n-27.~02 • 
351(010)/51.J 
3/!la. 

Al'JEXo e 

e do 1:1 conoc!!r el cri tcrio ~lle<:!:: le en 
rnatcr~9 Cgl ir:-.;:uc::;to nl ~a or ó!Cr~:-;c:l c:r. 
rclccion ::on lo prc!:!."'ci:n ce ::c:-vic:?= -
de dc:;ocpi te ac a!soc:cn en :-o.-.. .,. 

Y.éxlca, o.r.,. a O 1 EHE. ~SBS 

CC. OIRECTC!"t.!!: ~~;Eñ11.LES CE PCLIT!CA 
OE l.'VG!"J:ZOS, i.i:C~~.;c:c:;, r1:::.:-tllZO:CIC!'.:; 
CCOf'~.Im·.:cR c:::::;=:ji;.~ ce:: E:.H!CAC.t:5 
rEoc~r: ... ·;.: ·1 ;.i;:¡.1::~::;;.1a..;~=:1cs rt~c;..u:z 

iu:c:ao::.1u:s v r::aw:.!lES r::cc:a,,nvAs. 
Presentes. 

Con runé~:"::cnto en los c:-t!culos JS del CÓC:1.i.:;o f!.!:>:~l C:c liJ F"cc::c
:raclón y E:.I. ír;:ccién !I C:cü ílai;?.c~nto !ntcI"io:- c!c e:;:¡i !:c=:?:!.~
r!a, se Ca o c:or;oc!:r el c~i ter~o ::;ce C:c:Jc:-~:i ~~;;~!.:- c.n 1:: ~::!!e~ 
cién éc lo:: ;::r!ÍCulos lo. fr:::c::ián I:, Zc. A. fr::c::1:::i II !r::~!.==
o) y l~ r:-<?ccitln I C!e ln _Ley C:i:!! Ic;::iue:::;tc el V.:::l=:- hc:-c1.;;:::. en: 
rclüci~m con l;;: p:-t!ata::!.o:i i:e .3crvlcios ec cct:pcp.!. t.e ~;: ;:-~;¡::r:.:ln_ 

en rar.:a~ · 

El servicio d<! de!:pe;:iitc d .. gln:::i:!én en rrr:i"' e;; ynr c-t.1\·!c; .. ;; gr.i 

~~J!~~e~~~ b{~~~~1 e~ ~~;=~~:~~~~"";~-~;/=~~~~~-~~;~~ e;~::~~ .. ~~¡~: 
priciil tmra su U3!l ir.dustr!:::l, ccr lo n~e lct: co-;trH.:~ycn~c':' :ce 
reste~ ese :t o de :;e:-viclc~ .: !'~"-"":-. - ·---. ... ·-:a ..,\ l'~iu:
c as contri:l;:ire::aaclcncs eu!! c~tenr.c:n. ::::.icc ... :c .. cu¡;nd~ t·c=n -

prcsEn2o:J c!rc.:::t<:i::cntc ¡::i lo~ a:¡rict:.!t::::-es. 

El pre::entc cficic tencr6 o:CJlic;::cién ;:¡ pnrtir CCT lo .. de C:1ero -
de 1988, y, c.n todo c:i:so, su vi~cn:::!a n;:, exe::?d2ré Gel 31 C::c di .. -
ciccbre del i:.lr.::.o .llio. 

I 
· · Atento~ntc.. . 

· El 01:-ector .·- .:-nl. 
sUFru-.i;ia rn:cnvo, :;e =~--~J .. 

1 . ~dr#g 
L~ 
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A@XO D 

DlftEC:Ctc:i u'"!'r:¿~L Ttc::u:ri 
DE 1nc;:¡:sc~ • 
ornEcc1c.·: :;e: scilv1c1c~ ... !. 
ccr¡rn1m.r1c:-l re.. • 
3Gl"A·2~SOJ 
351/!ilt~Cl-:l 

•• 1Z6 

~/ea 

Se d3 o conc::cr crtt.c:-ta ::lDl!c:!.!llc C:l r:in
terio c!cl irr.:ue!lEO r.l v;;lcr 29:-c::=::~ p:::
le prcstilciln C'c t:crvtcic:= de !i:;.c-:-Hl:la 
de gan¡¡da y evcs C!e co:-rol. 

l'<lxica, o.r., .• ·o 1 E!IE. í983 

CC. OlSECTt:r?t~ C::.i!E!?iiLE5 CE PCLlT!C::. 
oe: I~~sOE, r:é:c,¡L:Z:z¡c::, r1=c~L1z;.c:.c:l; 
t.1lDílo!t!~cc:R G::i.~ñi•L ce¡: tr~rru;;.::::s 
rtDER:.Ttvrl.3 v :.~mr:asrr;:.ccr.::!j F"I!:Crit..E:.s 
Rr.G10::.'\LC'.S '( E!rr¡o.;l:E:.,j n:LiEflAT¡v..;$. 
Presentes. 

Con rundoc::cnto en les nrttcula:::; 35 d.ii!l Cé~lc;e Fi!:cpl ~2 13 íc~e
roclón y 6l. rroccié.n lI ~el Rcc;!.2~.cnt.o In!.c:ic:- en ~::J':3 .=e::-ct~
rh11 se da e ccnoc2r el criterio t:L:e C:::!:erfn !li:?~!..'!r en !e r.::li:::J 
c16n di? les. artículos 14 rrc=!::!én I y 20 .. ~ rrc::c!.6n II e!<? l.ü -= 
~~Xn d~~ !~~~~~i~s 0~c v~!~~i~~~~~c~~· 9~~<l~~l~c~e~~ ["~~ ~~=;~~~' ~---
En vlrty"rl r::e cuc lg prcstr::ión de! !:C:"Vi!:!.Os C:C? C:?e:-if!.:!.o !e C::Ol
nodo v ave!: ~~ co:-ral :-ep-:-c::cn t.n cna ¡:=:il.•!t:.?ct v!.roci:!.;:d::: c::n Í;;; 

- enaj1mn:.!on c:c c::-oc:cc~::::s óe:Hini::t!cs e: le i::li;:?:nt::i:idn !luju~::: a -
le 'Ec.~a del o:.., se res:uelvc otorc¡¡:- ~ ESO~ s.:n•ic!c~ 12 :i.l~=:a -
!ííiii. • 
El Prc!:ente artc!.o tendrá eplicacién a partir Ccl lo. ~e ene:-" - , 
de 1905 1 y, en teda ca:.o, !:u vige:nc:iz no exct.:CE:rá C:el J.l .:e dl-
cleC:!i.r2 del a.i!:MO e.1a. 
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ANEXO E 

l>lílCCCIL.i: czr.::n."'.L Ttcmc,-. 
OE lt;c:z;¡c:;. · 
·oinccc1c:.: ~e: !;.C:ov¡c¡c~ •1L 
CC~Jfílll~"r·¡:;n~. 

JGl-A-22~C• 
J57(0la)/SlJ 
5/ec. 

Se di:! o conocer c:-!.t.crlo ;:nllc:!!llc en rr:;;?• 
tcr!n dc?l lrrpce::~o o! volo:- :?i:;;rc.¡::co. >'! -
los actc:: o activiCOJC:!.'.::¡ :'!!!n-=!.c.::-::;.:!::!: c-::n 
la prc::;toci::::n C:c !:Cr\.·ic:io::; e:.: ::::cn!:trt;::::--
clón di;: ir.r..uc~lc!::. 

Héxlco, o.r., • O 1 EHE. 1S88 

ce. OIRE:CTC:r.!:~ CE:UEl"~L!::S o~ PCLIT:c~ 
DE lt:GRc::cs, ?.Ci:.:..~~..:.~ICi:' r iSC~L rz:.c:cr:; 
ccon.:>1r:;;.cGR cz.¡.zn.:.:... ce:; c:::r rc.;?:::cs 
Fa>t:R.;f Ilb~S V- :.OH!i.!:S r;i;.c::oc:!i F !!,;C;.LES 
REGIC~~LES y Ei:r¡:::;.:E!i t'Dé:r.;.r1v;;s. ~: 
Presentes .• 

Con fun:!t:=2:i~o en lo Cl~p!.lesto ~:Jr l:::is '?:'tí:ulc::; JS C.!:'! ..::'.:cti;:> -
í1~:::c:!l de li? FaC::!:?rac!én V ét.. r:-~cc!én U ~~! ¡:¡:~;!.;.;:cr.-:~ i;-;:l!:-!::::
dc cS~a ~ccrct=:-!;::, ~: O:::J a conoc2¡o e! :;ri!c:-!o Gu!: t'-t~:-t." et..• -
segu!r en la zclicac~én ::'e lo.l ar:!culor.:: l.n ... llt pl!:i~! ~!~o 'I úl
tlr.:o p5rr:::Jfc~, 17 \' J2 Ce la Ley d~l :,;;¡:.ui::t:':o z! \/d.::r ..<.0:•1..•i;nd-::1 1 

rc~pccto a los <:lCtos o m:~ivlc!c:.éc!: ;-e!.cc!.:i:-:;,:t:cs :::::n 10> ;:::-c:s~::i--
c16n de ::.ervici~s tli? c:::::u~t:-u:::cién éc in::i:.u . .:t>:c~: 

1.- Por lo o-es!p::!éM dg !:g...:vic•::s C:e cc:'ls~T·•cdén ~e ~nt::L."t'.!-

2.-

J.-

~!2~::~:~6!~r~~~.g~c~~;' !t::e~~ .. ~ª;C=~~~:~ ~s:;;~~~~~~; ·;~ :: 
cual lt1!: e.rr2:o:?!:a~ con~truct::rao;; no lo trú~l=::;j.¡cn en icr 
ma cYnr&?si! o t. ... :!ta p lo::: u~up~lo::: ag e:.t:=~ sr;rvlt:J.o:: .. 

lo~ t<crv~clcs o.:c ~e pro;J:irciomm en rclcc:!ón con 1:t i:!l.'l

pU01::ién de cz::ns h;:.::>1.tcc:iór., cd co:.o los r.::.:c ::e prc~-
tm pn:-~ liJ !.nst~lc::!ón Ce ce!l2~:: prcrcl:ricoc:::s &:YO! ~ccn_ 
dcst1n~o:::s e utll!.::od.:::i pa!"o Ct!:::;o ho:?:,i ~ll.c!ón, ~n::::un -
~el tr¡i~::ir.o.!cr.~c ci.:c ~e lr:.tJlcn ero: el pr1.H:o;:mtc cf!.c:l1l ::::1ro 
los ccrv1c!.o~ 1~c con::a:-uc:.lón c:e irn::t.:c~lcs t!cr.t!.r.::c·.:i::: º
ut111:n:!o~. p;:i:-:i C:Jr.i: h;:i:Jit:iciún .. 

Se ccl:iril QVC c~.::n:!'o el cc • .,tro!c de ccn::strl.!::cl~n cc~rr~ 
do lntct;:-dr.:!:,,:.c !il c::if!.c.&:c!én ~e t:nit!~~C!: h~!·i t::::!i:n.:
lés, el tr¡it:¡C":!.cntn• t:c1inlo::s.!o F.n el P':'C!::t!ntt" Oric!r: :;iJ!n_ 
eer~ :Jpllc.::i~!c o lil p:i.r~c del t:crvit;~c rc~o_>tvo il l~ ---

.127 



::t.:ir:n:co ~. 1 .: ~ • ••• 'HoJa No. :?; 

OIRC:. ';JC:l C!::i":i:iL.L TE::r::c~ 
OE H~::la.i. .tza 
otntccu:¡: e: .:~nvn:tr!!; ~L 
CO.'JJHtBUV(i!iE. 
3Gl-A-22S~• 
3!>7(01D}/~1J 
~/_as 

con~trucción c:!c czs¡:s hcbit::Jci:S:i, CCJC!!rn:o l:!~clc!C:c!':. cC 
este trata::i!.c,,•c lC!:l gu'!!! se rcflcr:1:1 a C':J':'"a!: Ce u-:,, ... n; .. 
zecion. crerceoos, c!:ccelas. cen~:-as a lnt.:?lcs :::J~o:::-c: ¡;-

tl~h~~~~!s c:~c~~~~i~~~i ~;::~Í~~~,~~~ Í~r:ic;u~ 1 g~ ~~e~!:~~-= 
EO~ se dcbcril t:-:::1?.~r.r el !:=- ue!:.':.O a ;:::-1:> en les -

n:a noi:o ~e o Ley En cucsticn. 

4.- Se considera QJC lo pr~~!~c!én r:!c Sl!t'Viclo:.:: e?:. ;>.:rz -
constTt::ción ~e ca::a :-:::0!.!.o::=!.::n, c:..en~o el ir.~!?Olc ::e 
det1tln2 e cuzlc:uie:-n :=2 le: ::iL-;1:.:C.S~:l c:ue ~ci\nl:::i. e! ur':" 
t!culc 21 C:!!l ñci;la~nt:> C:; la L2y ~l Z.c-~c=.st:: nl ~t!-

lc.r ~nrc9et'.º· 

5.-
0

Las c:::;>rescs cc:istMJc!.cras "º te~Grln r:!c:-e::h:: nl ac:-ad1 
tn::J.enta del i..-::uc~!o z:l vz:lor c;~a~o n.=c ~e !.e~ bu-':" 
blera !:-asled;::Cc a el pi:!i;::t!o en 1::: JqrJ:rt:::c!.¿.:-i i.:e =!.E-
ncs a se:rvi::!c:::, e:::~ c::.o~!."'·c: Ce l:J~ ;:?st:1s o !n'.:c:-s.:.·::!l;::~ 
que hu!JiC!;Cn rci:!l!.::.::~ ¡:;.:re ;i:-c:.t:i:- e! t:c:-· ... !.:!..:J :::.: :::~s 
trucciéri Ue inr.io.Jet:!c:. ~es!.ino:C!os a ci:sa h;:.'Ji tc.::i:5.::. -

?.- · • ~c~~6~r~:uy~~~~l~~e :=~~~i~~~~~ ~~a 5~~~;c~~ 1 ;~e~~~~-
: . · ·a GUic?nes el cc:;i.st:-u::t::::- r.:l le:; e:T-~!C:?. el l::puc=:o ::T 
• . v0>lor agre9.:d<:i co:- hl!:!:::?r!!e accc;.!.Co al :-.?~! ~n c:;u~ =z 1!!,. 

·dica en el prc:=cr.:.c oficio. p:c::-t.., ~c::!c~l= el ;rc:ltO D:'l:_ 
o1nal de ln in,1crdén p.:i:-o efe:::.:~ ctal .i:pt.."e5':..0 :Jt1.:::'e -
lo renta cu::inC:a as! pro:::~:J:::, en l~ téri=l.incs d!? e::.~::1 -
Ley. 

.·. ¡. 
Por los servl.clc::. cue !es dc::.tajls~;s p:-c~tcn o lo:: e::· 
prcs3:::1. con::¡¡tructor~s. tc::-;loc:::: ::e ¡:;:;;:r~ el l:-.pi.;c:;to =.l 
valer cgrcgoda, c~:::i:::o ¡:i:-~;::::i:-c!.cnci. énlc:::i-:"...:::n:c: :1~~=" c=
cbra !i.ln inclu!.r ::;~t:::-i:Jics, va c:;t2 en e~":.c :::::~;~ se C:J.:::!, 
sidcra quo. !;C tr:::t:: .:e :::crv!.~!:i~ e::~ ::e: rc:Jli:::n :::i; ~ c;J
ncra ru!Jor&::im:.co ::edh:i:itc el p:::i;:o :t? uno rc.c1..:n::rc.c1on. 
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ANEXO F 

OlRECCtc:: a:::::n;.L Ttc::;c~ 
oc ir:c::-.:~c-: .. 
01m:cc1.::i ce !:E.Rvri:zc: ,.L 
cc:itr.rnua:::rE. 
JGl-A-22!:05 
357/(010)/SlJ 
6/CS 

Se Cct1UJnlc:1 s:r1 ter lo :::altc::tilc .en r.::-:•.c-
rl de 1~-ue~to ::11 VC!ltJ!' oq:-¡ar.:::cu. rn re! 
leclon ccn 1;:$ nct. v::.c:: ~~ cue l!1,,1<m iJ 

cabo lr.:: ilg~ncfa!; C:t" pL;t.Jhc.:c.::Cl. 

r.éxlco, o.r., -~ O 1 EllE. 1S!l3 

et:. DiñECTC:i:tS c=:r.::rr.:.LES oc FCLITlC;\ 
DE. 1~:Gñ.ESCS, m:::;;u:::Acrt.:i:, fI!:C;<.t,¡z.;:..::;1ci.': 
CCOP.Ol:!;.OCít cz:.:R:;.L ce:~ (:";Trei.;.i;c::s . 
rEütfUT !V;<.:: 1 ~::.'-:I~U:i'.l íl."\:;lC:F.i:S F ::'S~LES 
REGi:;.'\;\L(5 V Efií¡OA.Ll(S f'E:CE:M ílv~;;;. 
Presente.s. 

Con fündc::icnto en· la dlspuento po:- les <!rt!.culo~ 35 ¿;?l C.~=!no -
Fiscal C'.c lo Fc::O~:-c-:::!é;i •¡ E4 Fr:i:c::1.én I! ~21 REi;lc:-:!.n:,"'! l!:~:::;iOT' 
d"c esta Sec:n:::~::::-íc, ~e !:!e e ccn:J:t::r el c:"!.tt:::-1:: ci.:c ~::?t:c:-~:-. ::c-
gulr en la .:;:!.1C¡:ci6n ~e l::s. c::-tic::Jlcs !o., 2\l .. , Zo. ;. r::,::::.jn 
lV, Ca .. , !4, lfi, !.9, 2'J fr2cc!i:n í'J lncis.: e:), JZ frz.c:i6a lil V 
derté~ rclnt1vo!: C:e la Ley C:cl irrpuc'!::t.n n:. V;Jlcr .;:;rce!l~C •1 ::u il'! 
glnrr.cntc, rcspec!o d;:;: lo:: ~;:tos o ac!.lvidndc:s ;:;u;:- reñl.::..:n .!o~ ::-
agencias de publicidad.. · . 

1.- En los r:crvi.cios cui; la:J agencit?S ::e p1.:b!lcl~ct! p:-!:'!;tcn_ 

/ 

t D sus cllcnt.!?!; 1 il~ellns pm:;;an p:Jr cuen~r; de d!=h:.:; ---
clientes D los p:"OVGe.C!Ort!fi: d.!? Dic::ies '/ ¡:::-t::Jtt!.C::::?'C':i r.t: -
&ervlcic~ lo p:.:blic!C:!d pro:>c:-c!.Cn:!tf2 n les r=i!:r.:r:~, r.;uy:J 
inonto e~ M:!!cu¡:cr.::::;J con po!lleri:rit1:::1 pnr lo!i ;igcnci:i:!!: -
CICOcicnm:!cs. i"':J:<? t;"..:C la r¡:cuµer;:cién ¡;ig llJ,: St;SiC:::> O!j_ 
fon:cn purtc del volor C'? los ccnt.ro;:iras :o:::ic!"l<:~ ~·-=t" lils 
que ln!li :acier.ci:ss Ce publ!ci:-::?:J tirncn ln c:lli~i::cH1n ce -
pagar el 1.c:cucs.:.e o! vale;:- ::irac;;aC'of. dc:~cr'Ón eur.:::!lr c:::n 
lo que o cont!nunción se ln:!ica: 

l.- LCJo co~robont.cs de lcri Provccdo:c'3 de blcncr. V -
presta::=ore!:I de !iCrvt.cic!::, C:c~c:-O:n rc:r cn:i tl~t::: :-a -
nac!Jrc dl!' lo~ clientes Ge le~ illjC:"l=i:i!: de pu:J!.1.ci:
dc:I, la~ que. en su ca::o ~r.wJr5n Gcrceh:J ;i i:crcc!i
tar el iqJuc:lta el vnlcr O?c;;rc-;r.do t!UC l!:!:5 nll!licr;i_ 

·. • oldo trn::;l¡?¡J~da, !i'.!cr:prc v cc:::nc:o cu:"":i!::in ctt:'1 loro_ 
. • Tct:.ul51t.c::; ctuc <Jl crc.c!o cu~lcce lOJ Le.., t!t: 1:2 -

mati:ria y r:u hcglri:::cn:.o. L~-ogcncJ,3-1 de pu!Jllcl-f' 

" 

. uo· 
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• dad oo pcdr;En nc?'t?dlt::Jr c::untld:?d oilqcn.,. del lf"';Ju~~ 
to que les p:ovO?c::cr:?s ce o ic:-..c~ y prc:.!:::o:-u:: :!e 
servlcio!l t:ecl~1m a los: cH.2n':.e!; C".::mclo.1e:::::l::.. -

A SDllcl h:t: de la::; .2r;cnc!~:!. a pu!Jlle1c!ttC:. lo~ ---

:~~~~d~~~~<?;c e~l~~~!l r~c~~~~~a~~~~t~~ ~e~~;~;;~_: 
tos eQ:.iil::?!cr.tc~ CUZ!' e:io:¡::.!.t!~n, Ct!-:::;::-..é-~ crl u~:-=::-c -
~el cllEntc, l~ lc•;cn!!~ "pt!t" c:>'.'lC!.:.::t:::J C'e ..... "• e -
indicar el no~re, ~enon:in::c:i:;n e ruzt5n s:a:!.~! Ge 
la egenclr. ae c;ue te trate. -

2.- El r-eintcgro t!e l::ie i;astcs a laz e;~nc!.r.:: ~~ P'i...-tll! 
cldad po;:C' pn!'':.c de lti!t :llcn!J:!~ dc:.e:-.:i h;-r:t!:-:!': ::ih 
cerr.blar lc:s i~c.rt.es c:m.signz;:::::!Z. e:n h: :!=t:':.l"':!?:tta-
ción corr;:::rcoat::>ria .-:x¡:::t:-C::ic::~ ~e:- l=~ c::r:"'e"ct!Ot~= d:? 
bienes y p,ra::::L~~o.res Ge !:'ie:"Vlcl::~ a ::;cü, ;ln:- el -
.valar tctnl i~:ll.:vcnZo el iepuc:1:.n ~!. v~!I'):- ;:~t'c;-_a. 
do que en t;u ::0::20 n:.:.!:liar<:1 sida '::-.,;.?;!~~:;~:; ~::::-::. -
t.ol efccto 1 las .er;~:1::.it:~ e~ pl!!:l~c1~c:! 1 !r.~.::~1:n- .. -
d1cr:tcir,:mte ::ic. la c:>Hc~:!=.n c-.;2 :!<;.~t:" e~ t!x;:::d!: 

"los d:rc.;ur::2:itos c'Je c~;.~rce:teo t!l V:?!.:::- ::1~ Jas: :;:cn
trz;rre:>t~:::ione~ ;J:!<::~.-:::~~s, Ce??c:-i!n ro:-=c!C:' tt 4ic:::: ... 
clicnt~s rch!:ci:;n ;:i:?r :ze:.n.r3:t::, C! la ce~ ;:!nt:vu·En 
ln doc~cn'!.c:::lún e::~;:r.:!:<:t~:-ia e~el::i;:t? ~o:- :.:.1!;. -= 
cit<edos prcvc~2d::::-cs ~e: ~:ii.r.~ o; pr~~te:!c:::s :.!e ?::fl:" 

-~:1~s~an~t~~:::I:5~~~;=~";~;~7 _e:;n:encr ln!i ~~ta:: 
a) 'Los da l:!enttr!.czcié!"l O? 13 c.t;;enci;e e~ pu.bll

cirlt1d de qt.J::? se trate .. 

b) 

e) 

Lasi. relctlv:9 2! nc:r!:Jre. c!e!"lasr.1no:aclén o :-ozén_ 
social C:el c:l1cnte al cu.!L :¡e cn•1(~ l.;;: :-c:la

·c1ón; su dor.ticilla y r:..ei;!.stro Fet:!s:r:l Ge Ccn
tribuycnt2s .. 

f.:cr:-brq, t!enoe:inoc:1:5n o rezón ~-;tc!...,.1 del ri:a-
Vl?Cdot' de biene::? a pr'l:S::!~::r O:e l!:G:-V!ci--::!:: -:u 
da::i1c111o; v ~ci;i:tro f"ct!l!r:::il da Ci.m:.:-Hn;yi.n ... 
tec .. 

. /4" 



d) 

•> 

r> 

g) 

--
llDjo t:o. J.· 

fech:i y nú~rQ de r~cturn o ~o:uri:ento cc;-.:!~~
lente z~cdic1a "ª=" el prnvce:rr o e:l :::c::lo ~~ 
aivo de cc...-..unicacién.. .:..... 

Concepta dul p.oso e.re.ct.u~a ~cr c&.1ent::i c:c! -
clienta. 

li::pa:-to: to:.:il C:c las erci}~c!.c:-:r:~ c!"e=tu;:=:?; -
pDT cucn!a del cl!.c~tc, incli:•;¡::-:t:o el !""r:..ct:.
ta al valor c:u;:-et;::.t::o t:":?.!!~::c::: ;c:r el ;;::=--
\teedar o ~dio n::s:i V'O ~e c::u::::unic.?~ié:l ... 

fecha de lo rclc::cl6~t rti::~!'C y f!r~-: ::a! ;"C-
pre.:entcnte C\!C el erec~a autc:r!.ce lo ¡:r,:cn::la 
de publieiC:od. 

11.:. · Se debo::i: CC"n::iée=~:- «:~e hav ex;Jo:-tr.o:lén, C".4t!MC::J se ;!:"e:-
tan Sé!:rvlc.1.c:s t:o: ;:ut:llcid~C gor ;:c~$=:i~:;; o e:--p.rcr.'I!:; n.:!:1 
dentet; en t!:?r!"l-:cr!.o :t3t:ien.::l, r.,."ll ~=n :cnt:a::a::::~ y --=
eprovcch2~::is :;:cr ~c!1!dcntcs en ~! e>o:trc:::i.,!t:r:,, ¡;E! :::::~r~r
mldad con la c:ls¡;uc:;-;o pe:- el o:-tíe•1lo 29 f're:c!Ú:J ;.·J ·-
1n~lso e) C'? la Ley <Jel I::;J-..:e~ta z:l. Valor f..:;rcg~t:::;. ---
siendo ti.;:1lic:n!J!;t en t':o:.e cog;:¡ la tt?S:l c!i?l e;:; C:c ;:i:cc:-c:.~ 
con la !.eñoleé.o en E:l art!:ulo 2c .. .; frc=:c.ién V :::? la --= 
prt>p!.n l.cy, clei:.~rc v c.uenc:c se ::~la c:n !.o~ re::s.;!.:!::i-
"tas q~c:_ a cont.inu:scick1 ~e !ndic~n: 

l.- Que los !!e::-•il~!as C'e QU'C !!:e trata, e.e prc~ti:n a -
pcr~onn~ o cq,rc!i:2S rc!:iGentes en E:!. txt.:znjc=rc~ 

2.- t!t."f: }O!I c!CCL'1;:2nto~ c;ue co:.;>:-l!c!Jc"'·el v::lcr Ge la -
c:cnt:r;::;.¡::-cat~cién paa.~~z::. ~2 C'%.Q!:!.:?n a no:r:Jrt:. Ce -
los clientes :-e:iiGer.:e:!: en el e,-.:.:~njez-c. 

/ ( 

3.- la caa;::i:tma ~e public:id:u~ C:cta~ ~ro=ovc:- !:'~enes o -
tervlcios, QJ::: ::6la pu~::Hin cer ac~!:-ic::::is e pre!>~!!. 
dDO en el ext.r~njer:> •. 

4.- Cuar.db los ~ervlc!.os ~e cantN1ten. p:ir cam:•uetc r:.~_ 
unn a~cncia éc. ¡::u.~!lli:::id:?d en tcrritc:-l:::i 0-:1;::!.i::n:ol,_ 
pare rc:;1.1~c::"=c!ón ee los CJ;?!lt::~ c:"-'C la aqcr.e!t:: --

. hb9,0: por" cuent:s o:e lct:· cli.cntc.::o •c::!dcntc:l '!il d. -
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cx~::::n_!c:-:? n: é~::r:! p:--: .c.:t.:- c=i·•:":..::;_ ·:..: 
C:!:l~ll.:CS.L!:: t:n el p..;il~C l L!l prcr:cr.!1.: e r!:_!¡,,. 

Cl c.r!• .. ;;::!a ::::i!.!:~:!!:. en el p>:"c::t.n!.!! r:fl=~:: ~:.r·:::t. ;o~;!.:·:.:··1 ~ 
p:::rt!:- ~::.: le. t!i: tm.:r:.: ~~ !.S!:!l y, en ~::'·:! :.:<: .. O :;J \rl'l;I .. ;.:! · :-.:; 7 
ex=L::i!!:. ccl Jl de dic!c=~•k! C:cl a!.~ nño. 
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ANEXO G 

D."m:ccrc:1 C!:::_r:.;L 1cc:1¡c;. 
OC • r;v;:sc. .... 
01ru:r.c1~:1 OE ::cr.'J1;:;1~3 j;L 
cmnn1H:,·E:-::: .. 
.361-~-7.:?~~c 
J57(01:J)/5!5 
1/80 

ce. D1?.!CTCR!5 :Zi•~Mu:s DE FCL!TJC~ 
DE 1;1~(!05, n;:;c.:.L!i;;c1ciJ, rr~¡:;.;..1z;¡:::c::; 
CCCru>t:!;;t;c;H o::·~::tt:.L. c:::n Ei::;:c;.::E:s 
fEDé:~'il\.~:i. ;.o:;mJ:::ih:-.o::r~5 f" ¡.:;=~\..~ 
nEGlO:~!..E~; iLS:CíiZ~C:S y ::::c~Er;.nr=: e~ 
TJt.:.1.t:~ o~ u·,:;¡ ErlTIO~ES r::tie:AAílV:.5. 
Presente:1. · 

Con fundnnanto.en los art!ci:!.cs 35 ~el Céd!~~ f!:c::¡! :!r: ¡~ f°-:?~c
rc:lón y Gf, f:-::cc!.:5:i. ti d!:l ~cglc:::=:i.:o Intcr-!c:- r!c e~1.~ :::t'..::-t:t.-;-

~-!~ió~e~;~l~!i ~~~~~~~l~; ~=:e~;~ 
1 
~t~ i~~~~::~c !~~;~~;-i~~c;I::~r.~i 

Y .l2,rrucc1:fa I'J I!~ le Ley· ::!c.! J.:-:~cc!:ta o.!. V:::l!H' r.~ru;t:.:~ • .;,, r~ 
•. lcc!an c:in l:!s e::tivi1fotle~ C-..1~ ll!!V:?i"I ~ e::=::: ta:: ¡::c~:;::r.~-:. :ve -

pre:: ten ~e:rvic.!.0:1 Ce ~rnnz-ücr~e p~':.TL!.c:J ?.e!'ru';;t:-t! ne fc;-.:-::·.J~:J:-!o 
da b1cne3 V C:!! Cl~rs'.:lmis c¡ue rec;u!.~re.f\ Ce co.iccsié:i e ;a:o::i=n r~ .. 
derul para CJ:c:::ir .. 

·I.- (fJ Tn;!i~l"Ottrt F!&L Tf"'Q CE EE¡gp;;as Y fÚ>:TG .. 

Les e2re:;'!!!:: gye cugr.':c:n c;¿n concc:>iéc q or-~'"'C Cede-.,, '=1~t:! -
cpcrar en lg t-¡on•.,;,rt2cié'.'l Pp .,,.._,. .. ~,,:¡¡ g =2't"O r;:•n -e .. ::r':.l!C!.:l -
sen cixta, e~ ~:?:tr. de p:?:'::::n;;;J •1 c!c!acs nq ::P1·2rf:" el i::pcc:J
'\a osi volu: :19:-i:?t;z.::!o. 

. ·ll.-

a).-

Er• TRr.rGFCílTE FLZiLICD ce a iE;:Es .. 

~:~=~~~~~~~j~~~Í~;:~~~~~::f~ o t:~~~;i~~ ~~"g~ll;~~e;~o l~~ 
:~~~~~c~~n:~l~E o;.~~;~~~.:~!l~~t: I~1 ?;~~~~c¡~n1~~ ~~~t~~;:i_ 

~~~~~r~r~!~E~;,i ~~~~~!~ ;.:: i!7:~~~~~3~~:~~~~ ~~ :~ ~~~~~ 
clr:r.t!:-1 '/ C:éd!.to t'~lolico e:-i lr~ rore=:• Q.!C .:::1 cí¡::::c ---
cpruc:l:!:. ' : 

.p-1 



i~ 
t1'U 
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~UOPU!UtD 

/ 

b).-

Hoja r:o. 2. 

01nccc1c:J cz:::tt.\L lccr;~c;;. 
oc 1 r:Gm:~c~-
o 1nEcc1c."'J ce ~z.=unc1~ ~ 
COtlinlüt..1·c.r•Tt. 
3G1·~·225~!l 
357(010)/51~ 
1/00 

.. LDs er::prc::JO!: di? tr;:n~po:-te. tcr:e~t:-c de tiene~ 1 c!-:!:~:-ñn 
C>;Jl:!dtr o 103 u:suor!a:; c!c eus sc:-'Jic:!.os r;:..i!:i <;J tnlñn de -
ein!>o:-quc o cor::;:irob~nt:l couivalcnte Q'.JC cont~;ir;~ !.c.:: re-= 
q1.11s1 lcr. a que ~e n:f'icre el ;:n·tíc:u!c J:? f:-~cc!én ! !! ce 
13 Ley Ccl I~uc~to el VDl:JT' ·~!JTCIJ:::ld::i, ln=!c:::l~:l e! ~c--
poric de lo cont::::ip=c:;lt:cién pc~t~n o el \.'U!cr n.:I! ---
corrcspon:lil ccnforr...:: ?: !a.t;:i;:-ifc vir;cn~e, !:!r: !n:!utr, -
DX{'lrl!5~ o té:i t:i01ente, :t!nt!C;!C D!;ur-.t• ;:::~ ccn:c;:~tJ ~.z.! 
ic,ueslo ~n::io:l:ido, yo ~.JC no lo i:?.ljari:n lo!: !.r::..,~µ:i=-= 
tlotes por la prcst.oeiún C.:: su servici:::. 

· :~~~c~ªic E~i~~~~"~~ i~~ .. ~~iY~iCRLE~:~~;.ríl~:.~r :r~~a~~·ci 
PORTISlf-1. r:o F;.::;i..; r:-:rL~STC ,.';L V:'.LC!l :.G\Lú:O.üC F::R "º Ct;.:;t. 
~a oEaE C~R:.HLO AL LJSLJ,;HIO·. i 

La dccur..c~Ít!:i!:n de:::er:S se:- P:e:o:::enl2~a ¡:rnrt? ~e rc.~!~t:o 
ente lo auta:it:::::::S q:.;2 oto:-i;ue la cc."":=c=!.Sn e p:.r.:.!~~ p~l= 
ra operor eo, el ccrvi::!.o p~allc'J de trc:i:.';)O¡-!.E. 

.lJó 

e).- Les ea:pocse!: tri?n!iport!.stss de cuc se trnt<t. ccn 1~n ---
.. deseen go~:J't" Ccl t::at?:r.i1cnto an~E~ rcrc:-!.:io. ~:::!crtn c:n· 
ovh10 de ello por Clrcritc a la Oirect:lén Li.cr.cr::::l iéc:n!:::::a 
de ln~rc:.c:. C:e csti? t.:::rctar.:.zi v cn...,!.e:. C":i?l!? a l& Tc:.o
rer!a, O!.rc.cclén C!!n::nl ::c. H~cic~ot: o ~ec.!"~~~:.!:: Ce rs.
nanzos Ce Lo Enti~;:¡CI fcc!c:-atlva t!::m:: 'tt:Ol)t:n su co:!ci--
110 r1scnl. 

d).-

LD!> emprc!ias trancporUst.es, i:ue D la rccha hO!l,':n prc::c!!,_ 
teda e!. c~::-ito o C"-'t! !:e reicr!cn la:: ir.ci~::. e) e~ le:._ 

.puntos Il ~~ la:::o Cfic!::o;:i 102-JO:O Ce lit Ct:· c:a::: C?: l~~a. · 
. JGl-A-lt.071 de 25 ~e re::-e=o Ce l~!!l v :SGl-f.-lO!J!: c:c 15 
de morzu ~e lr.152, rc:;;:icctiv~a:.en:e, quc~.;m relcv:i::;:; Ge -
lo oblig.::¡cién :c. !°C:'P.tJl¡:i:-lo m.:cvi:::;:ente. :iio c::u1:-;a, ::!!. 
ra el c&so de auc no ~ccccn 9o;:il:- el :rot:i.::icr.t.o cr. l~.'t?.O 
D que se rcílr.rc el prGt:cnte oric!a, d~tteriln it:>n!fc-:o!::Jr
~o por cr;cTito, coi:io se ir.d!C:l en el :::i:5ororo n:itc:-~u':". 

No padrón i!.CCgt:r::c 111 ré;itiie:n qua cantient: el prc!"'cri~c -
oficio. 

Lo!l·pcrl:'ll!l\onarias V Conce::;lÓnorlo:i ~e ::argu en l~:l nl-
gulcntc.~ coc:;o~: 
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- Cua.'ida rc3liccn o!ras :icllvlc!od'e~ err.;:rrc~:Jrl~!c~ y ---
presten a :1! misc:a::. el' servicio Ce !r:?n~;::i;c:-tr: Ce C¡H'IJ::. 

e).-

- Les scciedndc:; c;ue prc!ltcn !lCrvici::J:í i::e ':::"O?.,::r:c:-!c c:c 
carga a olgt.:n::J de !ll:!l i:oclos o n ctrn s:oclcc:-a c:c l~ = 

· que sen occicn!at¡¡ lu ::c:c!cde::I pre:!;~~do:-<? .::c:l tE:r':l!.::ia 
~:o alguno de. :;un prop!ca ~ocios. 

:~1!~~ ~~ ~~~~::~:!~s al!:~~r~~=;;~~c~~~e~:~~~~;~~oj~:c ~~~~~~ 
na por m:>nto equh.·clcn~c ~el in-;:L:e&t!J, ::e=:? se c~t.:!~:rr.c 
en el incisa b) c!e!. ia:n:o U a:.:c znh:.·cccE.", n: p:-c::~O::r.:-.:1 
n1nGún ec:-~C'!.tttmisnlo en tér~ino:. C2! art!culo C.=. ce :,"'¡ 
le\' G'C! la 1-".atC!:-.ia. 

Poro erecto!: c!C! la LC!y Ccl .It:.:JLros-to sobre 1 o Rcn La lu~ -
uauarios pzdrén t!el!L:c!r cc.-:c o.:~tc. 2! !::;::irte c:s l::::J -
fletc3 cc!l!.e:-to~, euncua rin lC?s· r.c:=:;:¡r.::!;nn:i!~ cuc r::c:~~cn 
del t.rcr.:;::J!"~is~: r:o con~:.:? c:i ro:-c-;: cxpre~:i y r.cr ::e;::ic-

. rada el ir.r,:u.:esto al \.'elo:- oc;;:-e¡:;~:c &:r. v!.:-~t.:t! éc le; <!i::J-
puesta en el inci~o bJ anterio:-. 

f).- Los ec:prcsas l!.rancportist:.s, ~cberé.'1 ccn!:er\•c!" Ct:!"t-.;1tC -
el plc~o C"n eJ. que C:e ccr.fo:-;:i!C:'!.é cfln lll !!:t!.:u!:t ~7 Ccl 

· · C6d!c;o f'!t1cal ae lt! Fcder:?::!=:i !:e ext!.r.g:Jn l<Js r._:u!.t<J-
dcs d'c la3 eutori;:;'edes r!.:::i::~les, cc;::i!~ C:c les cc:--;:r:i:;:m
tes que exp!.C:on en lO!l t.érmino!: esto:ble:!Cc:o en el :::i.r--
t!cula 30 C2l el h.Co Céd!.~':J. 

·:-"".El pret:cntc or1c1o tenc!ró ¡¡pllc¡¡c!6n a po:-t!.r °Ccl lo. C:c enero -
.' 'de 19Ul y, en todo c2!:0, !;U vigcm:io na exc:eée:-.t C'e l Jl Ce d ~---

c1cll'brc del cilsi:o oño. · 

.·· ... ,. 

/ 
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ANEXO H 

MECANICA OPERACIONAL PARA LA DETERMINACION 

DEL I.V.A. EN LA PRESTACION DE SERVICIO TELEFONICO 

r- --·----·-~ --~.~-7-~-==---==.:.:::.:.::--• 
• ,. ' '.':i: ... l~ ...:.--. ~ .• ::::. ~ ~ 

~-01 Jf 1-HAR-BB 7CJ2-47'!6 llX 
&a-fLAL!r ll'ALCOH l'U. l'tA.GOALfHA RT 11,68Z:.OO 

JOSt IU. PJ.RRAS ' 91S 55511 Zo'9S5.00' 
CP 09100 COL .JUAN ESCUTU ~ l.~lC.00 

IV z,~10,00 

R.ECUIO IMPORTE TASA 
CONCEPTO~ SERV. TELEF. IESPyS(*) IESPyS 

RT $ 11 68Z .¡. 1.60 $ 7 30l.Z5 

SM z 955 11 1.60 1 846.87 

LD 1 430 11 l.JZ 1 083.33 

Swna $ 16 067 $10 Z3l.45 

IV (15%) z 410 1 535.00 

Total a 
Pagar 1==\,l!,=tIS= $11 766.45 

(*) Esta tasa forma parte del paquete de_ 
reformas del Programa de Reconstruc 
ción. (Artículo décUnocuarto de las _7 
disposiciones de vigencia para los ai\o.s 
de 1986 a 1990, publica.d.::i.s e.o el D. o. 
el 31-XII-85). 

X 60% $4380.75 

X 60o¡'o 1108.13 

X 3Z~o 346. 67 

$5 835.55 

875. 00 

$6 710.55 
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L E G I 5. LA C 1 O N 

CONSTITUCION POLITICA .DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CODIGO CIVIL PARA EL DJSTRITO FEDERAL EN MATERIA CO

MUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL 

CODIGO DE COMERCIO 

CODIGO FJSCAL DE LA FEDERACION 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DJSTRITO FED.§ 

RAL 

LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS 

LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACION 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 



CONSTITUCION 

CODIGO CIVIL 

C. COM. 

C.F.F. 

COM. NAL. BAN. 

C.P.C. 

LV.A. 

LS. R. 

LIF 

Les 

LFT 

LFSE 

LFSIM 

ABREVIATURAS UTILIZADAS 

Constitución PoHtica de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Código Civil para el Distrito Federal en m!_ 

teria común y para toda la República en ~ 

tcria federal. 

Código de Comercio 

Código Fiscal de la Fe de ración 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

Código de Procedim.ientos Civiles para el 

Distrito Federal 

Impuesto al Valor Agregado 

Jmpue sto sobre la Renta 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

Ley sobre el Contrato de Se_guro 

Ley Federal del Timbre 

Ley Federal Sobre Egresos 

Ley Federal Sobre Ingresos Mercantiles 



L JSR 

L IVA 

LSRTT 

R lSR 

R IVA 

S.H. y C.P. 

Ley del Impuesto sobre la Renta 

Ley del lmpue sto al Valor Agregado 

Ley Sobre el Registro y Transferencia. de 

Tecnología y el Uso y Explotación de Pa .. 

teotes y Marcas. 

Reglamento de la Ley del lrnpue sto sobre 

la Renta 

Reglamento de la L.ey del lmpuesto al Va .. 

lor Agregado 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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